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LEY ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS LA 
PANDEMIA COVID-19

(Ley s/n)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La pandemia del COVID-19 representa un choque sistémico para la economía ecuatoriana. 
En 2020, el producto interno bruto (PIB) se contrajo 7,8% en términos reales, el PIB per 
cápita retrocedió a niveles de 2012 y el mercado laboral registró el mayor deterioro en 
varias décadas. Esto ocurrió pues, al igual que el resto del mundo, el Ecuador recurrió a 
medidas de confinamiento y restricciones de movilidad para contener el avance de la 
pandemia y proteger la vida de los ciudadanos. 

A más de la pérdida de 687 mil empleos adecuados, el precio del petróleo – principal 
exportación del Ecuador – cayó a mínimos no vistos desde la crisis financiera internacional 
de 2008-2009, afectando severamente la llegada de recursos al país, así como a las 
cuentas públicas. 

A los problemas fiscales se sumaron problemas de balanza de pagos, por lo que las 
autoridades del Ecuador, junto con las del FMI, acordaron tomar una línea de 
financiamiento de emergencia rápida (RFI) por USD 634 millones en mayo de 2020 y 
solicitaron la suspensión formal del Acuerdo de Financiamiento SAF de 2019 con miras a 
llegar a otro acuerdo más adelante. Para fines de agosto de 2020, las autoridades del país 
y el equipo técnico del FMI alcanzaron un nuevo acuerdo a nivel técnico, el que fue 
aprobado el 1 de octubre del mismo año por el Directorio Ejecutivo de la entidad. 

Este acuerdo de financiamiento SAF por USD 6,5 mil millones con el FMI por un período de 
27 meses cumplía los criterios de excepcionalidad en cuanto a necesidades de 
financiamiento de la cuenta corriente de la balanza de pagos, la elevada probabilidad de 
que la deuda pública retomase una senda de sostenibilidad en el mediano plazo, lo que 
incluye que pueda volver a acceder a los mercados para satisfacer sus necesidades de 
financiamiento, así como un programa de políticas que auguran perspectivas 
razonablemente elevadas de éxito. Sumando la contribución del resto de multilaterales 
(Banco Mundial, BID, CAF y otras), el paquete completo de asistencia asciende a USD 12 
mil millones. Esta operación permitió reducir el capital adeudado de USD 17,4 mil millones 
a USD 15,8 mil millones, como consecuencia, se logró una reducción de la tasa de interés 
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promedio ponderada de 9,2% a 5,3%, y una extensión del plazo promedio de la deuda de 
6,1 años a 12 años. 

Con este antecedente, el nuevo gobierno heredó un problema estructural importante: un 
déficit fiscal de 7 mil millones de dólares que se viene arrastrando desde el año 2009. Es 
decir, durante 13 años el Estado ha venido gastando más de lo que le ingresa anualmente, 
a pesar de haber gozado de una bonanza petrolera. 

Este déficit es la causa de fondo del agresivo e irresponsable endeudamiento público que 
llevó la deuda pública desde aproximadamente 10 mil millones de dólares en 2009 a 63 
mil millones de dólares en 2021. 

En el tercer año de desaceleración del crecimiento del PIB, el déficit del Presupuesto 
General del Estado (más la cuenta de Derivados Deficitarios) cerró en USD 7,1 mil millones 
en 2020 (USD 5,4 mil millones en 2019), mientras que la deuda pública (SPNF) continuó 
subiendo, hasta 63,9% desde 51,8% el año anterior. 

Hoy ese déficit es insostenible. No hay deuda que no se pague, y hoy nos ha tocado 
asumir la cuenta de esos 14 años de despilfarro, en los que los malos administradores 
prefirieron seguir endeudándose en lugar de ajustar sus gastos. 

El rol de la política fiscal en el reordenamiento de la economía ecuatoriana es clave. El 
equilibrio incide en el riesgo, el riesgo incide en la inversión y la inversión es el motor del 
empleo. 

I. ACERCA DE LA NECESIDAD DE UNA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL ÚNICA SOBRE GRANDES 
PATRIMONIOS Y CIERTAS SOCIEDADES PARA IMPULSAR LA ECONOMÍA NACIONAL TRAS 
LA PANDEMIA DE COVID-19. 

La pandemia del COVID-19 paralizó la economía y afectó gravemente a determinados 
sectores que, en ciertos casos, no se podrán recuperar. Asimismo, partícipes de contados 
sectores de la economía, no sufrieron afectaciones derivados por la pandemia. En 
situaciones normales, la economía premia la gestión de quienes agregan valor al mercado 
y castiga a quienes hacen lo contrario. Sin embargo, la pandemia está lejos de ser una 
situación normal. 

La solidaridad es parte de la esencia de todos los ecuatorianos y esta no puede ser la 
excepción. Estimaciones apuntan a que la pandemia causó un impacto macroeconómico 
equivalente a una contracción de entre el 7,3% y 10,9% del Producto Interno Bruto.1 Lo 
mismo, se refleja en el déficit fiscal para el presente año, conforme se indicó arriba. Por lo 
tanto, es necesario establecer una contribución especial única de quienes pudieron 
sortear la adversidad económica planteada por la pandemia en favor del interés general y 
especialmente para ayudar a quienes no contaron con la misma suerte. 
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1 Impacto financiero del COVID-19 en Ecuador: desafíos y respuestas. OCDE. 
https://www.oecd.org/dev/Impacto-financiero-COVID-19-Ecuador.pdf 

Las contribuciones especiales únicas son soluciones de última ratio; deben ser la 
excepción y no la regla. Los fondos recaudados por dichas contribuciones deben estar 
destinados única y exclusivamente a sanear las cuentas afectadas por la situación 
excepcional que la motivó. Para el presente caso, se considera solamente a quienes 
cuentan con grandes patrimonios que no se verían sustancialmente mermados por la 
contribución. Otras alternativas afectarían a la mayoría de la población. 

La necesidad de la contribución especial única planteada por esta ley es evidente. Sin 
embargo, dicha necesidad no puede confundirse con una justificación para vulnerar el 
derecho a la propiedad privada. Bajo ningún concepto, se plantea una contribución con 
fines confiscatorios. 

La contribución está diseñada para minimizar el impacto que supone asumir un coste 
imprevisto, proveniente de un shock excepcional que afectó una ya poco saludable 
economía pública, y al mismo tiempo, maximizar los beneficios para el interés público que 
supone la contribución. 

II. ACERCA DE LA NECESIDAD DE UN RÉGIMEN TEMPORAL APLICABLE A ACTIVOS EN EL 
EXTERIOR NO DECLARADOS 

Esta ley plantea el fomento de una cultura tributaria que impulse la transparencia y 
propicie la inversión. Nuestro país goza de una ventana de oportunidad única: el 
encuentro de diversos sectores de la sociedad determinados a plasmar acuerdos mínimos 
que busquen la prosperidad para todos. Sin embargo, luego de al menos catorce años de 
persecución, décadas de inestabilidad institucional, económica y política, nos 
encontramos frente a un desafío: la generación de confianza. 

El encuentro nos obliga a reconocer que, en el pasado, los incentivos para apostarle al 
futuro del país estaban desalineados. Desalineados, porque sufríamos de autoridades 
sesgadas por prejuicios ideológicos que resultaban una amenaza latente a los derechos de 
libertad y la propiedad privada. Se pensó que un Estado acaparador era necesario, pero el 
resultado deja mucho que desear. Ambientes nocivos como los generados en el pasado, 
ahuyentaron la inversión, propiciaron la elusión y desalentaron la iniciativa privada. 

Durante ese tiempo en el que la falta de confianza, división y persecución entre 
ecuatorianos primó, muchos ecuatorianos e inversionistas optaron por mantener sus 
recursos fuera del Ecuador. 

Para corregir esa distorsión, esta ley procura incentivar la transparencia y la inversión en 
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el país. No se trata de una amnistía tributaria por cuanto se requiere que los sujetos 
pasivos transparenten su situación tributaria a través de una declaración y consecuente 
pago de impuestos sobre esa declaración. Se requiere promover la repatriación e 
inversión de dichos activos de tal manera que se genere un círculo virtuoso a partir de la 
aplicación del régimen temporal. 

Este mecanismo permitirá la inyección de recursos en la economía, con el consecuente 
impacto en la inversión y el empleo. La riqueza se crea generando estabilidad, 
reconociendo que se debe propiciar un ecosistema de inversión, y que la generación de 
confianza es sine qua non para incrementar la oferta de empleo. 

III. ACERCA DE LA NECESIDAD DE REFORMAS EN VARIOS CUERPOS LEGALES 

a. Reformas necesarias a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

La normativa que regula cada uno de los impuestos a nivel nacional ha sufrido más de una 
quincena de reformas en los últimos 14 años, lo que ha llevado a un régimen tributario 
complejo y desordenado, con oportunidades para algunos y castigos para muchos. 

Un régimen tributario tan complejo favorece a quienes pueden costear expertos y 
asesores, a la vez que castiga a quienes recién comienzan. Un régimen fiscal tan complejo 
necesariamente tiene agujeros por los que se escapan algunos a la vez que se caen otros. 

Es necesario cambiar esa realidad, simplificando la estructura de los impuestos, 
eliminando o disminuyendo algunos de ellos y replanteando otros. 

Por esto, este proyecto plantea la eliminación del actual régimen de microempresas, 
sustituyéndolo por un Régimen Simplificado distinto, que opere como un régimen de 
entrada al sistema formal. Se plantea también la reestructuración del Impuesto a la Renta, 
la restructuración o reformulación de algunos ICE e IVA, especialmente, eliminando 
aquellos que afectan a las oportunidades, por ejemplo, eliminar el IVA a las toallas 
sanitarias e implementos de higiene femenina por ser un impuesto que penaliza 
injustamente a las mujeres, eliminar impuestos sobre la tecnología y conectividad, entre 
otros. 

Adicionalmente, se cumple con el principio de progresividad al afectar con un incremento 
en la tarifa de impuesto a la renta solamente al 3.4% de la Población Económicamente 
Activa (PEA); como se denota en la siguiente gráfica la mayor parte de la PEA no paga más 
impuestos: 
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b. Reformas necesarias al Código Tributario: seguridad jurídica y métodos alternativos 
de solución de conflictos. 

Este proyecto plantea la incorporación de varios conceptos relativos a la seguridad jurídica 
y estabilidad de criterios en materia tributaria, entre estos, quizá el más novedoso es la 
incorporación de los métodos alternativos de solución de conflictos en materia tributaria. 

No es disputado que la seguridad jurídica y previsibilidad en los criterios judiciales afectan 
los incentivos para la inversión, asimismo, el poder acelerar la recaudación es deseable 
para el fisco, que puede destinar dichos recursos a obras y servicios en lugar de esperar 
una sentencia judicial que puede demorar décadas, y, finalmente, encontrarse con que su 
deudor cayó en insolvencia. 

Es por esto por lo que, ante la saturación de los tribunales de justicia, debe brindarse 
alternativas que sean mutuamente beneficiosas, tanto para los contribuyentes como para 
la administración, entre estas, la posibilidad de alcanzar acuerdos parciales o totales sobre 
hechos controvertidos, glosas pendientes de pago, entre otros, o incluso la posibilidad de 
derivar ciertos conflictos a arbitraje, con ciertas limitantes propias de la materia. 
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Por años se ha difundido en la sociedad ecuatoriana de que lo tributario no sería 
transigible, sin embargo, esto no tiene sustento normativo. 

La Constitución ecuatoriana reconoce a los métodos alternativos de solución de conflictos 
en su artículo 190, dejando a la ley la tarea de determinar lo que es o no transigible, 
diciendo: 

Art.. 190 Se reconoce el arbitraje, la mediación y otros procedimientos alternativos para la 
solución de conflictos. Estos procedimientos se aplicarán con sujeción a la ley, en materias 
en las que por su naturaleza se pueda transigir. En la contratación pública procederá el 
arbitraje en derecho, previo pronunciamiento favorable de la Procuraduría General del 
Estado, conforme a las condiciones establecidas en la ley 

Lo que es materia transigible se encuentra delimitado únicamente por las disposiciones 
del título XXXVIII del Código Civil referente al Contrato de Transacción, que han optado 
por enumerar lo que no es transigible, dictaminando como materias no transigibles las 
siguientes: (i) la materia penal; (ii) el estado civil de las personas; (iii) el derecho a recibir 
alimentos, salvo que cuente con aprobación judicial; (iv) los derechos inexistentes o 
ajenos; (v) la obtenida por dolo o violencia o a propósito de un título nulo; y, (vi) la 
materia ya resuelta en sentencia con autoridad de cosa juzgada de la cual, al tiempo de 
celebrarse la transacción, las partes no hubieren tenido conocimiento. 

No existe un limitante constitucional que impida a la Ley considerar como transigibles 
otras materias, ahora bien, en materia fiscal, al tratarse de derecho público, se requiere 
una habilitación legislativa expresa para que tal transigibilidad pueda ser efectiva. Por 
esto, si una reforma al Código Tributario autoriza a transigir, la materia es plenamente 
mediable. 

Esta consideración es actualmente deseable y urgente, debido a la extrema lentitud con la 
que opera la recaudación, lo cual no es imputable a desidia de la administración, sino 
especialmente al diseño del sistema de impugnaciones y recursos tanto administrativos 
como judiciales que pueden dilatar su ejecución, los cuales adolecen de sus propias 
falencias y demoras. 

A modo de ejemplo, en el orden jurídico ecuatoriano, tras una determinación de 
obligaciones por parte de las Autoridades Tributarias el ciudadano puede impugnarlas en 
sede administrativa o en sede judicial, sea mediante reclamos administrativos o por medio 
de acciones jurisdiccionales de impugnación. 

Mientras una obligación se encuentra impugnada, la misma no es exigible siempre y 
cuando se presente una caución del 10% del monto de la obligación. 

Antes de la pandemia de COVID-19, un litigio tributario podía durar entre 2 y 4 años (bajo 
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el Código Orgánico General de Procesos - 2016) o incluso hasta superar los 10 años (litigios 
anteriores al Código Orgánico General de Procesos – todo proceso previo a 2016) hasta 
alcanzar un pronunciamiento definitivo. 

Según ha informado el Director del Consejo de la Judicatura mediante oficio CJ-DG2021-
1505-OF al ser consultado sobre la duración de los procedimientos judiciales: 

“Aplicado los procedimientos antes descritos, para las materias desde la implementación 
del COGEP, el promedio de días desde el ingreso hasta la sentencia es de 458 días para la 
materia CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, mientras que para el CONTENCIOSO 
TRIBUTARIO es de 202 días. 

De igual manera, antes de la entrada en vigencia del COGEP, en promedio para la materia 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO duraba 1.172 días desde el ingreso hasta la sentencia, 
mientras que para la materia CONTENCIOSO TRIBUTARIO es de 978 días” 

Actualmente, según el mismo reporte, se encuentran en trámite 2.292 procedimientos 
impugnatorios tributarios bajo el COGEP, y 654 bajo la normativa previa a éste. A su vez, 
se encuentran en trámite 11.308 procedimientos judiciales contencioso administrativos 
bajo el COGEP y 8.124 bajo la normativa procesal anterior. 

Tras la suspensión de actividades, plazos y términos judiciales derivada de la pandemia de 
COVID-19 entre marzo y julio de 2020, la acumulación de procesos pendientes en la 
función judicial ha llevado a que los procesos y audiencias se alarguen, por lo que podrían 
tomar hasta 8 años en alcanzar una sentencia definitiva, incluso en los procedimientos 
sujetos al Código Orgánico General de Procesos. 

Esto es altamente relevante debido a que mientras una obligación determinada por la 
autoridad fiscal se encuentra en litigio, ésta continúa causando intereses con recargo de 
1.3 veces la tasa activa referencial a 90 días fijada por el Banco Central del Ecuador, lo cual 
implica una tasa aproximada de 8% anual. 

Según ha reportado el Servicio de Rentas Internas mediante oficio PR-SNJRD-2021-0760 
de 31 de agosto de 2021, existen aproximadamente USD $4925 millones (capital, 
intereses y recargo) en diversos procedimientos de impugnación o facilidades de pago, 
que están pendientes de recaudación, de éstos, USD $2905 millones corresponden al 
capital de la obligación. 

Considerando los datos de valores de recaudación pendiente, el coste que representa en 
intereses recargados (8% anual) y el litigar durante aproximadamente 5 años, es razonable 
asumir que para todos aquellos que mantienen un litigio que haya durado o prevea durar 
más de 5 años, resulta sumamente oneroso mantenerse litigando (40% de intereses). 
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En base a estos datos, un esquema de incentivos que promueva: i) pagar antes de litigar, 
ii) poner fin prontamente a litigios en marcha, y iii) promover el pago de valores de difícil 
recaudo (muchos de ellos con más de 10 años en litigio), puede agilizar la recaudación de 
los valores en litis. 

El esquema propuesto motiva a: i) que quienes paguen durante el proceso determinativo 
y antes de un litigio puedan aceptar total o parcialmente glosas accediendo a facilidades 
de pago y evitando el recargo e intereses, ii) que quienes se encuentren litigando u opten 
por litigar, puedan acceder a ciertas facilidades de pago y evitar recargos e intereses, y iii) 
que quienes hayan litigado y perdido, encontrándose en procesos coactivos, puedan 
acceder a ciertas facilidades de pago, sin acceder a otros beneficios. 

Vale mencionar que la experiencia internacional respecto a la inclusión de la mediación y 
el arbitraje en materia tributaria ha sido sumamente exitosa, especialmente para la 
aceleración de la recaudación. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE -OECD por sus siglas 
en inglés-), se refirió al tema de los métodos alternativos de solución de conflictos en 
materia tributaria en el informe elaborado en el marco de la “Cuarta Reunión del Foro 
OCDE de Administración tributaria” (2008). 

Previamente, el Modelo de Código Tributario para América Latina de 1967, elaborado en 
el marco del Programa Conjunto de Tributación de la Organización de los Estados 

Americanos y del Banco Interamericano de Desarrollo. Dicho texto incorporó en el 
Capítulo dedicado a las formas de extinción de las obligaciones, a la transacción, 
precisando que: “…es admisible en cuanto a la determinación de los hechos y no en 
cuanto al significado de la norma aplicable.”2 

2 Programa Conjunto de Tributación OEA/BID, Washington, D.C. Septiembre 1967. 
Trabajaron en el mismo destacados tributaristas e integrando la Comisión Redactora los 
Doctores Carlos Giuliani Fonrouge, Rubens Gomes de Sousa y Ramón Valdés Costa. 
En esta instancia, cabe destacar la importante proliferación de técnicas convencionales, 
tanto en el continente europeo, como en los países anglosajones, en menor medida en 
Latinoamérica. 

Algunos de los países que adoptaron ya los métodos alternativos de solución de 
controversias en materia tributaria, aunque no agotan la lista, son: Australia, Bélgica, 
Canadá, China, Francia, Alemania, Hong Kong, India, Italia, México, Países Bajos, Rusia, 
Singapur, Sudáfrica, Turquía, Gran Bretaña y Estados Unidos. 

El caso alemán prevé, por ejemplo, la posibilidad de que se planteen acuerdos sobre los 
asuntos de hecho (Tatsächliche Verständigung), mas no sobre las cuestiones de derecho3 
3 Martinoli, Carol (2009). Pág.68
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La doctrina reporta un “notable descenso de controversias así como la mejora de la 
actuación administrativa que conlleva, especialmente, de la recaudación”4. 
Posteriormente, en los procedimientos judiciales, queda a discreción del poder judicial si 
resulta factible acudir al procedimiento de mediación (die mediation), el cual es 
reservado. En caso de lograrse consenso, se registra el mismo ante el Tribunal y resulta 
obligatorio para las partes. 
4 4Bilbao Estrada, Iñaki (2006). Pág 287.
Por su parte, el caso español demuestra que ante un escenario de acumulación y retraso 
de resoluciones por parte de las Autoridades Judiciales, la adopción de mecanismos 
preventivos de solución de controversias resultó eficiente. A partir de la adopción de estos 
procedimientos en 1995 mediante la Ley de Impuesto sobre Sociedades, que por ejemplo, 
viabilizó los acuerdos sobre precios de transferencia, la carga procesal acumulada por los 
Tribunales Económico Administrativos disminuyó sustancialmente. 

Posteriormente, la incorporación del mecanismo de “Actas con acuerdo” reguladas por la 
Ley General Tributaria, habilitó que el contribuyente durante la etapa de fiscalización 
(similar a la etapa de determinación en derecho ecuatoriano), llegue a acuerdos con la 
Administración Tributaria sobre: a) apreciación de los hechos para la correcta aplicación 
de la norma, b) aplicación de conceptos jurídicos indeterminados, y c) cuando sea preciso 
realizar estimaciones, valoraciones o mediciones de datos que no pueden cuantificarse de 
forma cierta. Esta Acta con Acuerdo se perfecciona con su suscripción, previa autorización 
del inspector jefe de la Agencia Tributaria. Asimismo, la legislación española incorporó la 
posibilidad de otorgar facilidades de pago garantizadas por medio de un aval, mediante la 
Ley Nro. 36/06 del año 2006. 

En Italia, por su parte, los métodos alternativos de solución de controversias prevén 
mecanismos de Acercamiento con Adhesión (Accertamento con Adesione), Mediación (Il 
reclamo e la mediazione) y la Conciliación Judicial (Conciliazione Giudiziale). 

Portugal, por su lado, ha incorporado el arbitraje tributario desde el año 20115, el cual 
permite someter los actos de determinación a la jurisdicción del Centro de Arbitragem 
5 Decreto Ley No. 2/2011, de 20 de enero. Primer párrafo de los considerandos a la 
norma. http://info.portaldeasfinancas.gov.pt/NR/rdonlyres/926A94D0-74DE-4ADD-ABB1-
14EC4CED8A5C/0/Regime_ARBITRAGEM_TRIBUTARIA_2013.pdf
Administrativa – CAAD, cuyos laudos tienen el mismo valor que una sentencia judicial. El 
contribuyente puede optar alternativamente por demandar en vía de impugnación ante la 
justicia ordinaria o ante la sede arbitral, sin que la Administración Tributaria pueda 
oponerse. El arbitraje debe ser necesariamente en derecho, su procedimiento es flexible y 
prevé un límite temporal de 6 meses para emitir el laudo, con posibilidad de prorrogarlo 
por hasta 6 meses más. El laudo no es apelable. 

En el sistema anglosajón, los Estados Unidos cuentan con una arraigada cultura de 
métodos alternativos de solución de disputas (Alternative Dispute Resolution – ADR), que 
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faculta a la Autoridad Tributaria (Internal Revenue Service – IRS) promover mecanismos 
de concertación administrativa tendiente a evitar el traslado del conflicto a la sede 
judicial. Puede accederse a esta concertación: “…cuando existe incertidumbre sobre el 
contenido de la liquidación –por indeterminación de los hechos o por indeterminación en 
la calificación de los mismos- o bien, sobre las posibilidades de su cobro íntegro y 
efectivo…tan solo es factible concertar si en los hechos o en su calificación jurídica 
concurren elementos que permiten dudar sobre la corrección de liquidar la obligación de 
un modo u otro, o lo que es lo mismo, si hay un margen razonable para acordar que 
prevalezca una de las diversas interpretaciones que del supuesto cabe hacer.”6 

6 Introduction to Alternative Dispute Resolution www.irs.gov keyword= Appeals
El IRS define en su página oficial cinco figuras como mecanismos alternativos de solución 
de controversias en materia tributaria, bajo la denominación “Alternative Dispute 
Resolution” (ADR), que son: Vía Rápida de Mediación (Fast Track Mediation), Resolución 
de tracto abreviado (Fast Track Settlement), Mediación (Mediation), Remisión Temprana 
(Early Referral) y Arbitraje (Arbitration)7. 
7 Ibid. 

En forma similar, en el caso de Gran Bretaña la Administración Tributaria (Her Majesty’s 
Revenue and Customs – HMRC) promueve también la aplicación de métodos alternativos 
de solución de controversias, para lo que ha emitido dos guías8. 
8 8HMRC, Resolving Tax Disputes: Guidance for the HRMC staff on the use of Alternative 
Dispute Resolution (ADR) in large or complex cases 
(http://www.hmrc.gov.uk/practitioners/adr-guidancefinal.pdf) y Alternative Dispute 
Resolution for Small and Medium Enterprise and Individual customers 
(http://webarchive.nationalarchives.gov.uk/+/http://www.hmrc.gov.uk/adr/smei.htm).
Finalmente, en América Latina, México también ha incorporado con éxito un mecanismo 
de conciliación denominado “Acuerdo Conclusivo” a partir del año 2014 a fin de brindar a 
los contribuyentes un mecanismo alternativo que dé facilidades para el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales. Este procedimiento inicia con una Propuesta de parte del 
contribuyente, la cual puede ser aceptada totalmente por la administración tributaria, o 
en su defecto puede ser observada indicando cambios en los que podría ser aceptada, o 
puede ser rechazada en forma motivada. Este acuerdo permite una condonación de hasta 
100% de los intereses y multas9. 
9 González Alonso. Pág. 112
Inclusive Venezuela, con un régimen constitucional rígido y de tinte socialista con algunas 
redacciones similares a la Constitución de Montecristi, ha incorporado desde el año 2001 
el arbitraje en materia tributaria, admitiendo también la transigibilidad en asuntos de 
hechos y cuantías, excluyendo la transacción sobre conceptos jurídicos. 

Por esto, puede afirmarse que la incorporación de los métodos alternativos de solución de 
controversias en materia fiscal, aunque novedosa localmente, goza de amplio respaldo en 
el derecho comparado. 
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Considerando la saturación existente en la justicia ordinaria, hoy por hoy la impugnación 
judicial de actos de determinación de tributos retrasa la solución del conflicto -tanto para 
los contribuyentes como para la administración tributaria- por hasta 8 o 10 años, o incluso 
más. 

Esto, por una parte, retrasa la recaudación de los tributos, y por otra, expone al 
contribuyente que ejerce su derecho de acción al impugnar una determinación o glosa a la 
acumulación de intereses recargados (tasa máxima a 90 días multiplicada por 1.3 veces) 
que puede llegar a duplicar el monto de la obligación en litigio. 

Es importante incorporar incentivos y mecanismos reglados para que la Administración 
Tributaria y los contribuyentes puedan llegar a soluciones mediadas que aceleren la 
recaudación y pongan fin a litigios que parecen volverse eternos. 

c. Reformas necesarias al sector financiero. 

Entre algunas de las reformas que se requieren y se proponen en esta sección, vale 
recalcar la necesidad de corregir las prohibiciones para entregar vehículos en garantía a 
fideicomisos de garantía. Tanto el Código Orgánico Monetario y Financiero como la Ley 
Orgánica para la Regulación de los Créditos Para Vivienda y Vehículos restringen 
desmedidamente el derecho a la propiedad de las personas en cuanto a la forma como 
pueden financiar su compra de vehículos. El desarrollo económico requiere de libertad 
para elegir y así crear un círculo virtuoso de nuevos y mejores productos y servicios. 

El artículo 169 del Código Monetario y Financiero, Libro I, señala que las personas con 
propiedad patrimonial son aquellas que posean el 6% o más del capital suscrito y pagado 
o del capital social. Las personas con propiedad patrimonial con influencia no pueden ser 
titulares ni directa ni indirectamente de acciones o participaciones de empresas ajenas a 
la actividad financiera, lo que no sucede en ninguno de los países de la Alianza del 
Pacífico. 

Es importante mencionar que de la revisión a la normativa que incluye las resoluciones de 
la Junta de Política Monetaria y Financiera, no se ha logrado identificar el criterio técnico 
para considerar que las personas con propiedad patrimonial con influencia son las que 
tienen el 6% o más del capital suscrito o pagado o del capital social. Cifra que en la 
práctica no representa influencia significativa, por ejemplo, un accionista con el 6% 
mencionado no podría influir en las decisiones de la Junta de accionistas, tampoco ese 
porcentaje le permitiría tener el control sobre las decisiones que se adopten. A nivel 
internacional, un porcentaje relevante que puede otorgar influencia o control es superior 
a 25%, lo que guardaría armonía con los criterios que son aplicados en las normas sobre 
control de concentraciones, fusiones y adquisiciones. 

d. Reformas al Código Orgánico Administrativo 
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Este proyecto de ley prevé reformas al Código Tributario que apuntan a generar más 
certidumbre jurídica para el contribuyente y mayor eficacia en el cobro de deudas 
tributarias. En concordancia con dichas reformas, se debe abordar también el Código 
Orgánico Administrativo, o de lo contrario existiría discrepancia entre ambos cuerpos 
normativos, especialmente en lo relativo a procedimientos de ejecución, coactiva o 
remates. 

El sentido de la reforma es aumentar la base de las posturas para remates que se realicen 
amparados en el Código Tributario. Esto beneficia tanto al contribuyente como a la 
administración tributaria, pues incrementa la posibilidad de obtener mayores recursos en 
el proceso de remate. Así, esta reforma se enmarca en el objetivo general de esta Ley: 
optimizar la legislación nacional a efectos de crear un ambiente de negocios caracterizado 
por la certeza y los incentivos a la producción que favorezca la creación de empleos. 

e. Reformas al Código Orgánico General De Procesos 

El Código Orgánico General de Procesos está redactado para guardar conformidad con los 
principales cuerpos normativos sustantivos vigentes en el país. A medida que dichos 
cuerpos normativos son modificados, se vuelve necesario actualizar también la ley 
adjetiva. Por este motivo, este proyecto de ley plantea modificaciones al Código Orgánico 
General de Procesos para que mantenga coherencia con las reformas que se incluyen al 
Código Tributario. 

f. Reformas al Código Orgánico De Planificación Y Finanzas Públicas 

El andamiaje fiscal del Estado requiere que el manejo financiero público sea responsable y 
previsible en el tiempo. En este marco, es necesario que el pago de obligaciones debidas 
por el rector del sistema financiero se efectúe de manera sostenible. Así, la presente 
reforma sujeta el pago de obligaciones a personas naturales o jurídicas de derecho 
privado a que estas se encuentren al día con sus obligaciones pendientes con el Servicio 
de Rentas Internas. Con esta garantía, se contribuye al sostenimiento fiscal del Estado. 

g. Reformas a la Ley Orgánica Para La Optimización Y Eficiencia De Trámites 
Administrativos 

La Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos intenta 
resolver un problema que abunda en nuestro país: cuando un ciudadano o empresa 
adeuda tributos al Estado pero no puede cancelar porque el propio Estado también le 
debe dinero. Esta iliquidez de los proveedores del Estado por falta de pago puede llegar al 
punto en que la empresa debe suspender o reducir significativamente su actividad, 
amenazando su capacidad de crear riqueza y empleo para el país. 
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Si bien esta norma significó un avance importante, contiene una omisión grave. No toma 
en cuenta aquellos casos en los cuales la falta de pago de la deuda tributaria ha avanzado 
hasta la jurisdicción coactiva. En consecuencia, hay procesos coactivos en que el 
recaudador no aplica esta figura y el contribuyente debe afrontar —además de su 
iliquidez— medidas de embargo sobre sus bienes y activos productivos. Esto no hace nada 
por mejorar la situación de las finanzas públicas, pero sí causa mucho daño a la actividad 
productiva en el país. 

Por este motivo, se propone una reforma que asegure que el proveedor impago que 
adeuda a la Administración pueda compensar dicha deuda incluso en procesos coactivos, 
con determinados limitantes. El efecto previsto es evitar la situación tristemente común 
en que empresas con capacidad de continuar trabajando y empleando a ecuatorianos se 
ven obligadas a afrontar paros en su actividad debido a medidas coactivas, cuando existen 
alternativas mucho más eficientes para que la Administración cobre sus acreencias. Así, se 
lima un punto crítico que dificulta la actividad productiva en el país a efectos de generar el 
ambiente necesario para la generación de oportunidades y empleos. 

h. Reformas a la Ley Orgánica De Régimen Especial De La Provincia De Galápagos 

La condición de Galápagos como área ecológica protegida bajo un régimen especial 
significa que las actividades económicas que se desarrollan en esta provincia siguen en 
ciertas ocasiones reglas distintas al Ecuador continental. Esto se desarrolla en su Ley 
especial. Ahora bien, esto no debe significar que la región insular quede marginada del 
desarrollo económico y creación de oportunidades que este proyecto de ley busca 
fomentar. 

La reforma a la disposición transitoria cuarta le provee certidumbre jurídica a quienes 
actualmente tienen autorizaciones a efectos de que puedan mantener y aumentar sus 
inversiones y así recuperar el nivel de empleo que se afectó durante los meses más duros 
de la pandemia, así como se estimula la concesión de nuevas autorizaciones siempre que 
se cumpla con la normativa y requisitos ambientales. Estas patentes actualmente se 
encuentran en una suerte de limbo jurídico, pues el plazo para la realización de concursos 
y procesos de transición del régimen anterior hacia la nueva Ley de Régimen Especial ya 
venció, lo que impide la regularización y otorgamiento de las mismas por falta de norma. 

De esta manera, se asegura que el régimen especial de Galápagos continúe siendo una 
protección para su ecosistema, pero sin que eso signifique menos oportunidades para los 
habitantes de las islas. 

i. Reformas a la Ley Orgánica Para El Fomento Productivo, Atracción De Inversiones, 
Generación De Empleo, Y Estabilidad Y Equilibrio Fiscal 

El Estado tiene la obligación de estimular la inversión que promueva el desarrollo social y 
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económico. Actualmente, nuestra normativa adolece de excepcionalidades direccionadas 
que poco o nada han hecho para generar nuevos empleos y propiciar la inversión, al 
contrario, implican un sacrificio fiscal mayor que los beneficios que pueden generar. Por 
esta razón, se busca determinar métodos para incentivar nuevas inversiones en los varios 
sectores de la economía. Uno de los principales incentivos que se promueven son los 
tributarios cuyo fin es procurar el desarrollo de nuevas inversiones a través de la creación 
de nuevas empresas. 

Por esta razón se pretende establecer incentivos conforme las características de la 
inversión: tipo, forma, plazo, cantidad, sector, ubicación, entre otros, que no afecten a la 
sostenibilidad de las finanzas públicas y el riesgo país, ni impliquen que sea el Estado 
quien elija o establezca sectores privilegiados. 

De esta forma, el ente rector de la materia podrá delimitar cuáles y en qué cantidad serán 
aplicables. A fin de que se desarrollen inversiones eficientes, se establecen requisitos a 
cumplirse que serán verificados por la autoridad tributaria en procedimientos 
determinativos, los procedimientos de control y monitoreo de cumplimiento, definiciones 
de contratos de inversión, entre otras reformas. Es necesario resaltar que la inversión que 
se busca obtener sea aquella que fomente la contratación y generación de empleo al igual 
que un eficiente desarrollo económico del sector en el cual se desenvolverá. 

j Reformas al sector de las telecomunicaciones para impulsar las inversiones y empleos 
que promuevan la conectividad. 

El sector de las telecomunicaciones ha tenido importantes avances en los últimos años, 
pero aún se encuentra por detrás de sus vecinos y otros mercados equiparables. Una serie 
de impuestos y cargas adicionales impuestas específicamente al sector -privilegiando la 
recaudación inmediata por sobre la conectividad- han ralentizado la adopción de las 
nuevas tecnologías, especialmente en zonas rurales. 

Esto ha desincentivado el despliegue de cobertura en zonas urbano-marginales y rurales, 
favoreciendo el despliegue de infraestructura en zonas urbanas de mayor densidad y 
rentabilidad, a la vez que ha dificultado la adopción de tecnologías de comunicación e 
información en los procesos productivos. 

k. Reformas al sector de hidrocarburos para impulsar las inversiones y empleos. 

Los ingresos provenientes de la industria hidrocarburífera son la fuente más importante 
de ingresos del Estado. La importancia hidrocarburífera es una realidad nacional que 
requiere de la toma de decisiones emergentes. Sin embargo, su regulación y planificación 
actual no diseña el mejor escenario posible para el aprovechamiento eficiente y sostenible 
de los hidrocarburos. Este contexto hace esencial que se promueva el desarrollo del sector 
a fin de aumentar recursos que garanticen el crecimiento sustentable del Ecuador. 
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Las reformas que se plantean pretenden optimizar los ingresos del Estado a través de la 
incrementación de la producción petrolera así como la reducción de costos en la 
industrialización, transporte y comercialización de hidrocarburos y sus derivados mediante 
el incentivo a la participación privada en la exploración, explotación y comercialización. Se 
pretende crear los mecanismos jurídicos para la aplicación de nuevas modalidades 
contractuales aplicable a la explotación y explotación de hidrocarburos; ello permitirá 
adecuar los contratos con miras a establecer modalidades que resulten más convenientes 
a los intereses de las partes contractuales. 

No debemos prolongar, aún más, una regulación deficiente y contradictoria al bienestar 
nacional. Por el contrario, se requiere de un aumento en la exploración y explotación de 
hidrocarburos así como la producción y comercialización de sus derivados. El 
fortalecimiento de la industria más representativa del Ecuador traerá consigo el desarrollo 
económico nacional y la generación de nuevas plazas de trabajo especialmente en las 
zonas de influencia de la actividad hidrocarburífera como la Amazonía ecuatoriana. 

l. Reformas al Código Orgánico De La Producción, Comercio E Inversiones 

Desde la expedición del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI) 
en el año 2010 se ha buscado regular el proceso productivo en todas sus etapas; 
promover regulaciones que potencien la producción de mayor valor agregado a fin de 
incrementar la productividad; y, transformar la matriz productiva. A pesar de ser este el 
objetivo principal del Código, en los últimos años no se ha visto un cambio sustancial en 
estos ámbitos. El diseño actual del COPCI parte de la idea de que el Estado debe elegir 
cuales son los sectores “ganadores” en la economía, mediante una planificación 
centralizada y dirigista. 

Los inversionistas, sean nacionales o extranjeros, buscan seguridad y estabilidad en el 
lugar y sector en el que desean invertir su capital. Debido a que las inversiones buscan 
generar réditos y ganancias para el inversor, se debe tener en cuenta que se trata de la 
propiedad de una persona, sea natural o jurídica, nacional o extranjera. Es 
internacionalmente reprochable la confiscación de activos, y el Ecuador no puede alejarse 
de esta regla. Por esta razón, se ha visto la necesidad de cumplir con los estándares 
internacionales sobre la expropiación a fin de evitar el incumplimiento de obligaciones 
contractuales con inversionistas nacionales y extranjeros. 

Es necesario generar mejores condiciones comerciales que fomenten el intercambio de 
bienes y servicios con las diferentes economías mundiales. En los últimos tiempos se ha 
evidenciado que las relaciones comerciales del país se han concentrado en ciertas 
regiones del mundo, más no en ampliar el espectro a la economía mundial. Todos los 
miembros de la comunidad internacional tienen la potencialidad de ser aliados 
comerciales, sin importar las diferencias ideológicas entre los gobiernos. 
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Es importante identificar los beneficios que puede traer la apertura de las fronteras 
comerciales. Esto ha llevado a considerar esencial la promoción de una reforma integral a 
la seguridad y agilidad comercial. Es primordial brindar más libertad a los organismos 
encargados de la promoción del comercio en el fomento de la política pública, negociación 
de acuerdos comerciales y ser un órgano que pueda dirimir conflictos de competencia 
entre las diferentes instituciones del sector público que se encuentren involucrados. A la 
vez, se armoniza las medidas de defensa comerciales conforme los estándares 
internacionales y los acuerdos suscritos por el Ecuador. 

Para cumplir con los objetivos de fomentar la inversión y el comercio ya mencionados, se 
vuelve necesario armonizar el régimen aduanero ecuatoriano. Tanto la inversión como el 
comercio dependen de que la administración, obligaciones, sanciones, control y normativa 
aduanera actúen de forma ágil y efectiva. 

Se conoce que a nivel internacional los costos de importación y exportación de mercadería 
se han vuelto más onerosos. Para atraer inversiones e incentivar el comercio se debe 
brindar facilidades y estímulos económicos a estos operadores económicos. 

Adicionalmente, el régimen aduanero debe tomar como eje central la seguridad jurídica 
para importadores y exportadores respecto de la normativa y tributos que les sean 
aplicables al momento de realizar sus actividades comerciales. El constante cambio y 
evolución de la norma puede llegar a causar que el sujeto pasivo se encuentre en una 
situación que no hubiera previsto al momento de embarcar la mercadería desde y hacia el 
Ecuador. Por eso, el plazo para el pago de los tributos al comercio exterior es un tema 
imprescindible para la seguridad jurídica de los sujetos pasivos en el marco de los 
procedimientos de control posterior. Es por esto que se ha armonizado la normativa 
interna con los estándares internacionales de comercio para que exista más claridad y 
seguridad jurídica a fin de impulsar la inversión y el comercio exterior. 

La armonización de la normativa interna es un tema importante considerando que el 
procedimiento de regulación y control aduanero, a pesar de tener norma especial, 
también se rige por los procedimientos previstos en el Código Tributario. De esta manera, 
se busca homogeneizar el procedimiento de reclamos y recursos administrativos en 
ambas materias al fijar plazos y condiciones similares que promuevan la agilidad de la 
administración aduanera. Tanto es así que se ha implementado la figura de la resolución 
anticipada, similar a la consulta prevista en el Código Tributario, para otorgar una mayor 
seguridad jurídica al consultante previo a la importación de mercancías sobre el trato que 
se dará a la mercancía. 

Tomando en cuenta los avances tecnológicos que son de gran ayuda para agilizar los 
procedimientos de control aduanero de mercancía, se pretende implementar sistemas de 
alta tecnología de escaneo. Todo esto con el objetivo de continuar la lucha contra el 
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contrabando, narcotráfico y delitos similares que se pueden identificar a través de las 
diferentes formas de control aduanero. 

El panorama normativo del Ecuador carece de eficiencia y simplicidad. La regulación 
excesiva y engorrosa se traduce en una paralización de la economía nacional, haciendo 
necesario que el Estado ponga en marcha mecanismos que permitan establecer la 
regulación adecuada y necesaria, sin dilaciones. Las buenas prácticas regulatorias son una 
herramienta que pretende establecer únicamente las regulaciones indispensables, sin 
recaer en el infructuoso juego de normar excesivamente todos los aspectos posibles. 

Uno de los objetivos que se plantea con esta reforma es la emisión de regulaciones que 
generen un costo mínimo a los ciudadanos pero con beneficio máximo, así como la 
evaluación de las regulaciones existentes. Esto permitiría mejorar las condiciones que 
favorezcan la inversión, la transparencia, la competitividad de los mercados y la eficiencia 
administrativa. Para el efecto, se establecen los lineamientos que deben seguir las 
instituciones de la Administración Pública en el ejercicio de su facultad regulatoria con el 
fin de reducir o eliminar la normativa innecesaria adoptando únicamente regulaciones de 
calidad. 

m. Reformas a la Ley Reformatoria Para La Equidad Tributaria Del Ecuador 

El Impuesto a la Salida de Divisas es una barrera de entrada para la inversión. Esta reforma 
plantea corregir situaciones puntuales donde el ISD genera una distorsión que ahuyenta la 
entrada de capital, encareciendo los mecanismos de financiamiento. 

n. Reforma a la Ley Del Registro Único De Contribuyentes 

Es necesario facilitar y simplificar los procesos operativos que promuevan la inversión 
extranjera, dinamicen mercados y por ende, creen trabajos. Actualmente, algunas 
inversiones extranjeras se detienen por simples trámites como la obtención de un RUC. 
Por esta razón, simplificar requisitos para inversionistas extranjeros no domiciliados en el 
Ecuador, que deseen invertir en el mercado ecuatoriano se vuelve esencial. 

o. Reformas a la Ley De Creación Del Servicio De Rentas Internas 

La lucha contra la evasión fiscal es uno de los ejes centrales que tiene como fin fortalecer 
la transparencia y la confianza ciudadana en el sistema democrático; en consecuencia 
propiciar la creación del empleo formal. Actualmente la normativa con respecto a 
beneficiarios finales difiere en lenguaje a otras jurisdicciones extranjeras y aquello 
ahuyenta a la inversión extranjera. 

Todo esto permitirá el desarrollo de una imagen internacional de seriedad y seguridad 
jurídica. 
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p. Reformas al Código Orgánico De La Función Judicial. 

Las reformas realizadas al Código Tributario y Ley de Régimen Tributario Interno requieren 
armonizarse con el Código Orgánico de la Función Judicial, que se remite a ellas. 

q. Reformas a la Ley Orgánica De Regulación Y Control Del Poder Del Mercado. 

Este proyecto de ley tiene como eje central la reactivación económica para generar 
oportunidades. Por ende, un ingrediente esencial para ello es la legislación de 
competencia, que asegure que los actores económicos compitan en condiciones que no 
sean ni abusivas ni desleales. 

En este sentido, habiéndose propuesto una reforma al Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones tendiente a la evaluación de buenas prácticas regulatorias, es 
necesario referir la misma al capítulo que sobre evaluación de ayudas públicas y 
restricciones de competencia existe en la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder 
de Mercado. 

r. Reformas a la Ley Orgánica De Emprendimiento E Innovación 

Actualmente, la economía nacional se encuentra en una situación precaria e inestable. La 
creación de nuevas y mejores oportunidades que contribuyan a la economía se ha 
transformado en una necesidad inminente para el Ecuador. Aunque la Ley Orgánica de 
Emprendimiento e Innovación expedida en el año 2020 pretendía, entre otras cosas, 
fomentar el emprendimiento y la innovación, facilitar la creación y operación de 
emprendimientos y promover el desarrollo de programas de financiamiento de 
emprendedores, es necesario corregir algunos conceptos que dificultan la aplicación de la 
ley. 

Restringir innecesariamente la posibilidad de llevar a cabo diversas actividades 
económicas no es armónico con los objetivos de la Ley. Ya que el financiamiento es 
fundamental para el desarrollo del emprendimiento, es necesario que los actores con la 
posibilidad de financiarlos cuenten con los incentivos suficientes para continúen 
haciéndolo. 

s. Reformas a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad 

Se proponen reformas al régimen de infracciones del Sistema Ecuatoriano de la Calidad de 
tal manera que por un lado, se pueda incentivar el comercio de productos que cumplan 
con la normativa vigente, evitar el contrabando, y por otro, que el Estado pueda 
efectivamente sancionar a quienes cometen infracciones de esta índole. Por lo tanto, 
estas reformas propician el desarrollo económico y ofrecen medios para lograr 
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sostenibilidad fiscal. 

IV. SOBRE LA CALIFICACIÓN DE URGENCIA ECONÓMICA DEL PROYECTO 

El artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa se refiere a la calificación de los 
proyectos de ley en general y de aquellos calificados como de urgencia en materia 
económica. 

Respecto de estos últimos, requiere que se refieran a “aspectos sustantivos de la política 
económica, cuyo trámite expedito es necesario para garantizar el equilibrio de las finanzas 
públicas o para enfrentar una situación económica adversa”. 

La política económica es una competencia exclusiva del Estado Central conforme el art. 
261 número 5 de la Constitución y sus objetivos se definen en el artículo 284 de la misma, 
incluyendo entre ellos los siguientes: 

“Art.. 284.- La política económica tendrá los siguientes objetivos 

2. Incentivar la producción nacional, la productividad y competitividad sistémicas, la 
acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la inserción estratégica en la 
economía mundial y las actividades productivas complementarias en la integración 
regional. 

(...) 

Impulsar el pleno empleo y valorar todas las formas de trabajo, con respeto a los derechos 
laborales. 

Mantener la estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de producción y 
empleo sostenibles en el tiempo. 

Propiciar el intercambio justo y complementario de bienes y servicios en mercados 
transparentes y eficientes.” 

Por esto, puede afirmarse que un aspecto sustantivo de la política económica es la 
estabilidad económica y la eficiencia en los mercados. 

En forma similar, este proyecto cumple con el criterio de urgencia por el evidente 
desequilibrio de las finanzas públicas expuesto en apartados anteriores. Resultaría injusto, 
inexacto y poco humano afirmar que tal situación no corresponde a una evidente 
situación económica adversa, como requiere la ley. 

Por tanto, el presente proyecto cumple los criterios previstos en la ley y la constitución 
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para ser calificado como urgente en materia económica. 

V. SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA. 

El artículo 136 de la Constitución establece que los proyectos de ley deberán referirse a 
“una sola materia”, disposición que se recoge también en el artículo 116 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y el artículo 56 de la Ley 
Orgánica de la Función Legislativa. 

La unidad de materia responde a un principio legislativo que tiene como fin delimitar la 
discusión de un proyecto de ley de tal manera que una ley sea razonable. Conforme el 
referido artículo 116 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
constitucional, la conexidad entre los asuntos discutidos en un proyecto de ley, parten de 
la premisa que exista una relación clara y precisa entre dichos asuntos y que, por ende, 
persigan fines constitucionales en común. 

En consecuencia, el principio de unidad de materia se satisface cuando existe al menos 
una relación plausible entre las disposiciones contenidas en una ley, conforme lo ha 
afirmado la Corte Constitucional en forma reiterada. 

La Corte Constitucional ha resuelto recientemente: 

“31. Respecto de la intensidad con la que debe realizarse dicho examen de 
proporcionalidad, la jurisprudencia de esta Corte ha establecido que “el juicio de 
constitucionalidad por presunta violación al principio de unidad de materia verificará la 
existencia de una relación de conexidad entre la norma cuestionada […] y la materia 
respectiva, haciendo un control de intensidad intermedia que garantice las competencias 
legislativas en la construcción de la norma, a la vez que resguarde el principio de unidad 
de materia legislativa”. Esta intensidad intermedia en el examen de proporcionalidad 
implica que, al analizar la conexidad entre todas las disposiciones de la ley demandada, 
esta Corte deberá cuidarse “de no aplicar criterios tan laxos como para justificar cualquier 
tipo de conexidad, aun si esta no sea razonable, o aplicar criterios tan rígidos como para 
excluir conexidades razonables”, por lo que dicho principio “solo resultaría vulnerado 
cuando un precepto de que se trata se muestre objetiva y razonablemente ajeno al 
contenido temático de la ley que hace parte” . Por todo esto, “una concepción estricta del 
principio de unidad de materia no es constitucionalmente adecuada”, sino una concepción 
intermedia.”10

2 Sentencia No. 32-21-IN/21 y acumulado. 11 de agosto de 2021. Párrafo 31.
En similar sentido, la Corte Constitucional ha resuelto reiteradamente que: 

“el principio de unidad de materia solo resultaría vulnerado cuando el precepto de que se 
trata se muestre objetiva y razonablemente ajeno al contenido temático de la ley de la 
que se hace parte”11 
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11 Sentencia No. 003-14-SIN-CC dictada dentro del caso No. 0014-13-IN y acumulados. 
Sentencia No. 023-15-SINCC dentro del caso 0006-11-IN y 0007-11-IN acumulados, entre 
otros.
Similares criterios han sido reiterados la Corte al rechazar acciones de inconstitucionalidad 
dirigidas contra leyes que abordaban diversos temas en un solo cuerpo, por ejemplo, 
asuntos tributarios, laborales y civiles en un mismo cuerpo legal12. Por ejemplo, en 2014, 
el Código Orgánico Monetario y Financiero fue presentado como económico urgente, 
aprobado y como consecuencia, derogó 31 leyes de diversa índole bajo la premisa que era 
necesario poner en orden el sistema financiero.13 
12 Sentencia No. 22-13-IN/20 dictada dentro del caso No. 22-13-IN de fecha 09 de junio 
de 2020.
13 Ver considerandos del cuerpo legal donde se establece que es necesario, “sistematizar 
dentro de un cuerpo legal todas las disposiciones de leyes relacionadas con las políticas 
monetaria, financiera, crediticia y cambiaria, como parte de la nueva arquitectura 
financiera ecuatoriana”; denotando así que es posible reformar diversos cuerpos legales 
siempre que se persiga un fin coherente.

El alcance del inciso quinto del artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa 
debe interpretarse en ese mismo sentido, conforme a los precedentes jurisprudenciales 
que lo han interpretado. Por tanto, procede plenamente que este proyecto reforme varios 
cuerpos legales conexos al asunto principal. 

Bajo estas consideraciones, el presente proyecto cumple con el principio de unidad de 
materia. 

Para esto, se requieren reformas específicas en cuerpos legales que regulan a cada sector 
específico de la economía que actualmente dificultan la sostenibilidad de las finanzas 
públicas. 

Este proyecto de ley propone reglas claras para la estabilidad normativa tributaria y la 
aceleración de la recaudación por medio de la implementación de métodos alternativos 
de resolución de controversias en materia fiscal, así como mecanismos para solucionar el 
desajuste fiscal que el país arrastra, fruto de un manejo irresponsable de las finanzas 
públicas. 

Vale recalcar que en este proyecto se ha considerado aquellas materias que, conforme el 
Informe de la Unidad de Técnica Legislativa Nro. 0123-INV-UTL-AN-2021-0335-M de 28 de 
septiembre de 2021, cumplían con tal unidad respecto del proyecto de Ley Orgánica de 
Creación de 

Oportunidades, Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal”, referido en la Resolución 
CAL2021-2023-120 del Consejo Administrativo de la Legislatura. 
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VI. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

El Plan Nacional de Desarrollo denominado “Plan Nacional para Crear Oportunidades 
20212025” fue aprobado el 20 de septiembre de 2021 por el Consejo Nacional de 
Planificación. 

Como cuarto objetivo del Eje Económico, el Plan Nacional de Desarrollo incorpora “4: 
Garantizar la gestión de las finanzas públicas de manera sostenible y transparente”, para 
lo que refiere a las siguientes políticas: 

4.1 Priorizar el gasto público para la atención en salud, educación, seguridad, con enfoque 
en los derechos humanos. 

4.2 Fomentar un sistema tributario simple, progresivo, equitativo y eficiente, que evite la 
evasión y elusión fiscal y genere un crecimiento económico sostenido. 

4.3 Incrementar la eficiencia en las empresas públicas con un enfoque de calidad y 
rentabilidad económica y social. 

4.4 Garantizar el financiamiento público sostenible minimizando los efectos en las 
generaciones futuras. 

4.5 Generar condiciones macroeconómicas óptimas que propicien un crecimiento 
económico inclusivo y sostenible. 

4.6 Consolidar y afianzar la dolarización a través de la implementación de medidas de 
política económica y financiera que contribuyan a la sostenibilidad de la balanza de pagos. 

Este proyecto se alinea perfectamente con estos objetivos y políticas, especialmente por 
el impacto que tiene en la economía y el empleo el actual déficit fiscal, que ha forzado a 
los gobiernos a tomar deuda excesivamente y en forma excesivamente costosa, 
hipotecando el futuro de las siguientes generaciones. 

Para mitigar aquello, este proyecto de ley plantea, en primer lugar, contribuciones 
especiales que permitan una sostenibilidad de corto y mediano plazo; en segundo lugar, 
plantea una reestructuración de varios impuestos, tendientes a optimizar la recaudación, 
incorporando mecanismos modernos como la mediación tributaria, así como reglas de 
seguridad jurídica tributaria. 

Por estas razones brevemente expuestas, queda acreditada la relación de este proyecto 
de ley con los objetivos económicos del plan nacional de desarrollo. 

En virtud de lo expuesto y en ejercicio de las facultades que constitucionalmente 
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corresponden al Presidente de la República, se presenta el siguiente proyecto de ley de 
urgencia en materia económica: 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETO - LEY

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1 de la Constitución de la República define al Ecuador como un Estado 
constitucional de derechos y justicia; 

Que el artículo 3 de la Constitución de la República indica que son deberes primordiales 
del Estado la planificación del desarrollo nacional, la erradicación de la pobreza y la 
promoción del desarrollo sustentable; 

Que el numeral 1 del artículo 85 de la Constitución de la República dispone que las 
políticas públicas y las prestaciones de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer 
efectivos todos los derechos; 

Que el artículo 140 de la Constitución de la República prescribe que el Presidente de la 
República podrá enviar a la Asamblea Nacional proyectos de ley calificados de urgencia en 
materia económica para su tramitación dentro de un plazo máximo de treinta días a partir 
de su recepción; 

Que el numeral 11 del artículo 147 de la Constitución de la República le atribuye la 
facultad al Presidente de la República para participar con iniciativa legislativa en el 
proceso de formación de leyes; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República determina que las instituciones, 
organismos, dependencias del Estado, así como los servidores públicos o personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades atribuidas por la Constitución y la ley; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República determina que la administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios, entre otros, 
de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración, transparencia; 

Que el artículo 261 de la Constitución de la República determina, entre las competencias 
exclusivas del Estado Central, el desarrollo de la política económica, tributaria, aduanera, 
arancelaria, fiscal, monetaria, comercio exterior y endeudamiento; la planificación 
nacional; el espectro radioeléctrico y el régimen general de comunicaciones y 
telecomunicaciones, puertos y aeropuertos; los recursos energéticos, minerales, 
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hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales; las áreas naturales protegidas 
y los recursos naturales; el registro de personas, nacionalización de extranjeros y control 
migratorio; 

Que los numerales 1 y 2 del artículo 276 de la Constitución de la República establecen que 
el régimen de desarrollo tiene como objetivos mejorar la calidad de vida y aumentar las 
capacidades y potencialidades de la población; 

Que el artículo 283 de la Constitución de la República prescribe que el sistema económico 
propende una relación dinámica entre sociedad, Estado y mercado; 

Que el artículo 285 de la Constitución de la República establece como objetivos 
específicos de la política fiscal el financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos; 
la redistribución del ingreso por medio de los tributos adecuados; así como, la generación 
de incentivos para la inversión en los diferentes sectores de la economía y para la 
producción de bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente responsables; 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República establece que el régimen tributario 
se rige por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria, 
priorizando los impuestos directos y progresivos. Además, la política tributaria deberá 
promover la redistribución y estimular el empleo, la producción de bienes y servicios, y 
conductas ecológicas, sociales y económicas responsables; 

Que el artículo 301 de la Constitución de la República dispone que sólo el Presidente de la 
República, mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional, podrá establecer, 
modificar, exonerar o extinguir impuestos; mientras que las tasas y contribuciones se 
crean y regulan por acto normativo de órgano competente, de conformidad con la ley; 

Que el artículo 303 de la Constitución de la República determina que la formulación de las 
políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera es facultad exclusiva de la Función 
Ejecutiva; 

Que el artículo 334 de la Constitución de la República establece que le corresponderá al 
Estado, entre otras cosas, desarrollar políticas de fomento a la producción nacional en 
todos los sectores; 

Que el artículo 339 de la Constitución de la República determina que el Estado promoverá 
las inversiones nacionales y extranjeras; 

Que el artículo 387 de la Constitución de la República indica que es responsabilidad del 
Estado facilitar e impulsar la incorporación del conocimiento a la sociedad para alcanzar 
los objetivos del régimen de desarrollo además de promover la generación y producción 
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de conocimiento, fomentar la investigación científica y tecnológica, y potenciar los 
conocimientos tradicionales; 

Que el artículo 389 de la Constitución de la República prevé que el Estado protegerá a las 
personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres 
de origen natural o antrópico mediante la recuperación y mejoramiento de las 
condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición 
de vulnerabilidad; 

Que la Convención Multilateral sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal 
fue aprobada por la Asamblea Nacional mediante Resolución Legislativa No. 1, publicada 
mediante Suplemento Registro Oficial No. 17 de 14 de agosto de 2019 y ratificada 
mediante Decreto Ejecutivo No. 855 de 15 de agosto de 2019; habiendo depositado el 
instrumento de ratificación el 26 de agosto de 2019, lo que le permite al Ecuador 
intercambiar información para fines fiscales, como combatir la evasión y elusión; 

Que el Estado ecuatoriano consciente de la realidad que enfrenta el país busca 
mecanismos que incentiven la generación de empleo con la finalidad de mitigar los 
efectos de la pandemia. El Derecho amerita que se acople a la realidad nacional, por 
tanto, todo sistema jurídico debe ajustarse a las necesidades de la ciudadanía, respetando 
los derechos consagrados en la Constitución; 

Que el ordenamiento jurídico en el Ecuador no ha estado preparado para los 
acontecimientos que se han enfrentado a nivel mundial a consecuencia de la pandemia, es 
por ello que resulta de vital importancia ajustar nuestro sistema tributario a una realidad 
distinta a la de antes de la pandemia; 

Que el sistema tributario es un instrumento fundamental de política económica que, 
además de proporcionar recursos al Estado, permite estimular la inversión, el ahorro, y el 
empleo, en especial en situaciones imprevisibles como lo ha sido la pandemia del COVID-
19 y el efecto paralizante que ha tenido en la economía ecuatoriana; 

Que las contribuciones especiales únicas y temporales cumplen con el objetivo de que los 
fondos recaudados estarán destinados única y exclusivamente a sanear las cuentas 
afectadas por la situación sobreviniente que la motivan; 

Que en virtud de los procesos de transparencia fiscal y conforme la adhesión del Ecuador 
en el año 2017 al Foro Global de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económicos sobre Transparencia e Intercambio de Información Fiscal, se debe 
implementar métodos para transparentar la información y brindar un mejor ambiente de 
inversión, tanto nacional como extranjera; 

Que el régimen tributario ecuatoriano ha sufrido una gran cantidad de reformas 
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generando un sistema complejo, desordenado e inestable, por lo que es necesario 
subsanar los vacíos y simplificar el régimen a fin de promover la inversión nacional y 
extranjera; 

Que la seguridad jurídica y previsibilidad de criterios judiciales son esenciales para 
incentivar la inversión, haciendo imperante brindar nuevos métodos de solución de 
controversias contenciosotributarias, al igual que armonizar y simplificar los 
procedimientos administrativos-tributarios; 

Que con el objetivo de simplificar y mejorar los procedimientos tributarios es necesario 
armonizar todas las normas adjetivas correspondientes a los procesos en instancias 
administrativas y judiciales en la materia; 

Que para promover y garantizar nuevas inversiones que generen empleo se debe 
promulgar incentivos tributarios que brinden estabilidad y desarrollo económico en todas 
las industrias; 

En ejercicio de la facultad conferida por la Constitución de la República, expide la siguiente 

LEY ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS LA 
PANDEMIA COVID-19 

Título Preliminar: 
OBJETO Y ÁMBITO

Art. 1.- Objeto.- La presente ley tiene por objeto promover la sostenibilidad de las 
finanzas públicas, el reordenamiento del sistema tributario y fiscal ecuatoriano y la 
seguridad jurídica para la reactivación económica del Ecuador tras haber afrontado la 
pandemia de COVID19. 

Son objetivos específicos de esta Ley: 

La implementación de medidas para la sostenibilidad de las finanzas públicas; 

La reestructuración de determinados impuestos que resultan complejos o ineficientes, 
que desincentivan a la inversión y la consecuente generación de plazas de trabajo; 

La creación de mecanismos de evaluación de las regulaciones que generan trámites o 
procesos innecesarios, duplicados o ineficientes. 
Art. 2.- Ámbito.- Las disposiciones de la presente ley son de orden público, de carácter 
especial y aplicables en todo el territorio nacional. 

LIBRO I
DE LAS CONTRIBUCIONES TEMPORALES PARA EL IMPULSO ECONÓMICO POST COVID-19 
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Art. 3.- Objeto y Finalidad de las Contribuciones Temporales para el Impulso Económico 
y Sostenibilidad Fiscal Post Covid-19.- Las Contribuciones Temporales para el Impulso 
Económico y Sostenibilidad Fiscal Post COVID-19 tienen por objeto la cobertura del 
impacto económico en las finanzas públicas generado por la pandemia y sus 
consecuencias directas en el empleo público y privado. 
Art. 4.- Contribuciones Temporales para el Impulso Económico y Sostenibilidad Fiscal 
Post COVID-19.- Para cumplir el objeto y finalidad señalados en el artículo anterior, se 
establece la Contribución Temporal al Patrimonio de las Personas Naturales y la 
Contribución Temporal sobre el Patrimonio de las Sociedades. El sujeto activo de estas 
contribuciones es el Estado ecuatoriano y las mismas serán administradas por el Servicio 
de Rentas Internas, conforme lo establecido en este Libro. 
Art. 5.- Contribución Temporal al Patrimonio de las Personas Naturales.- Las personas 
naturales que al 1 de enero de 2021 posean un patrimonio individual igual o mayor a un 
millón de dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 1.000.000,00) o cuando exista 
sociedad conyugal igual o mayor a dos millones de dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $ 2.000.000,00) pagarán una contribución sobre su patrimonio en el 
ejercicio fiscal 2022, de acuerdo con la siguiente tabla: 

DESDE USD  HASTA USD  IMPUESTO SOBRE LA 
FRACCION BASICA  

% IMPUESTO SOBRE LA 
FRACCIÓN EXCEDENTE  

0  999.999,99  0  0,0%  
1.000.000,00 
 

1.199.999,99 
 0  1,0%  

1.200.000,00 
 En adelante  2.000  1,5%  

En el caso de residentes fiscales en el Ecuador, la contribución se calculará y pagará sobre 
el patrimonio ubicado dentro y fuera del país. Los no residentes fiscales en el Ecuador, 
calcularán y pagarán la contribución sobre el patrimonio ubicado en el país. 

El patrimonio estará constituido por los activos menos los pasivos que sean directa o 
indirectamente de propiedad del sujeto pasivo a través de cualquier figura jurídica. Los 
activos incluyen todos los derechos reales y personales que sean de titularidad del sujeto 
pasivo al 1 de enero de 2021. Para el pago a realizarse en el ejercicio impositivo 2022, se 
excluirá´ de este cálculo el monto que corresponda al valor patrimonial proporcional de 
las acciones, participaciones o de cualquier otro derecho representativo de capital que el 
sujeto pasivo posea en sociedades que, a su vez, estén obligadas al pago de la 
contribución especial sobre el patrimonio de sociedades prevista en esta ley y hayan 
realizado dicho pago. 
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No se considerarán dentro de los activos para el cálculo de la contribución que se crea en 
este Libro los inmuebles que mantengan bosques primarios y zonas de diversidad 
ecológica que por preservación y conservación ambiental cuentan con limitaciones para su 
explotación y generación de ingresos. Asimismo, el sujeto obligado podrá aplicar, dentro 
del cálculo de esta contribución, una deducción equivalente al valor patrimonial de su 
primera vivienda y/o al de tierras agrícolas improductivas de su propiedad, deducción que, 
en ningún caso, considerando uno o ambos conceptos, será superior a doscientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 200,000.00). El reglamento a esta ley 
establecerá los parámetros necesarios para la adecuada aplicación de lo dispuesto en este 
inciso. 

No se considerará como pasivos las cuentas por pagar con partes relacionadas del sujeto 
pasivo, salvo que se demuestre que los préstamos o créditos que dieron origen a las 
cuentas por pagar se hicieron en condiciones de mercado y se destinaron para fines 
productivos. 

En caso de que los cónyuges mantengan bienes propios que no forman parte de la 
sociedad conyugal, hayan disuelto la sociedad conyugal o se hayan celebrado 
capitulaciones matrimoniales, se deberá declarar los gananciales de la sociedad conyugal 
más los bienes propios, o el patrimonio individual de cada cónyuge, siempre que éste sea 
igual o mayor a un millón de dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 
1.000.000,00); caso contrario se deberá declarar el patrimonio conyugal, siempre que éste 
sea igual o mayor a dos millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 
2.000.000,00). 

La contribución que se crea será determinada y pagada por el sujeto pasivo en el ejercicio 
fiscal 2022 en la forma y plazos que se establecen en la presente ley y en la resolución que 
con carácter general emita para el efecto el Servicio de Rentas Internas. 

Las sociedades residentes fiscales en el Ecuador cuyos titulares de derechos 
representativos de capital sean personas no residentes fiscales, serán sustitutos del 
contribuyente para el pago de esta contribución. En todos los casos, las sociedades 
residentes en el Ecuador tendrá derecho de repetir contra el obligado principal, por por 
todas las obligaciones que por cuenta de éste hubiese tenido que pagar, en calidad de 
sustituto. 

El Reglamento a esta norma podrá crear un mecanismo de descuento e incentivo con 
cargo a esta contribución a favor de aquellas personas que hayan cumplido regularmente 
con la presentación de sus declaraciones patrimoniales en al menos los últimos 3 
ejercicios fiscales previos a la fecha de declaración y pago de la presente contribución. 
Art. 6.- Declaración y pago.- La declaración y pago de la contribución temporal sobre el 
patrimonio de las personas naturales se deberá realizar hasta el treinta y uno (31) de 
marzo del ejercicio fiscal de 2022 de conformidad con las condiciones y requisitos que 
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establezca el Servicio de Rentas Internas a través de resolución de carácter general. El 
pago tardío de la contribución estará sujeto al cobro de los intereses y multas que 
correspondan de conformidad con el Código Tributario. 

Esta contribución podrá estar sujeta a facilidades de pago por un plazo máximo de seis (6) 
meses sin que se exija el pago de la cuota inicial establecida en el artículo 152 del Código 
Tributario. 
Art. 7.- Crédito tributario.- El pago de la contribución temporal sobre el patrimonio de las 
personas naturales no servirá como crédito tributario para el pago de los impuestos a 
cargo del sujeto pasivo ni será deducible para el pago de otros impuestos. 
Art. 8.- Declaración Patrimonial.- En caso de que el sujeto pasivo no hubiere presentado 
la declaración patrimonial correspondiente, el Servicio de Rentas Internas estará facultado 
para determinar la contribución a pagar por el sujeto pasivo con base en información que 
conste en catastros públicos, en su propia base de datos o cualquier otra fuente de 
información pertinente para tales efectos. 
Art. 9.- Contribución Temporal sobre el Patrimonio de las Sociedades.- Las sociedades, 
conforme la definición prevista en el artículo 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
que realicen actividades económicas determinarán y pagarán una contribución temporal 
sobre su patrimonio tanto para el ejercicio fiscal 2022 y como el ejercicio fiscal 2023 
siempre que la sociedad posea un patrimonio neto igual o mayor a cinco millones de 
dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 5.000.000,00) al 31 de diciembre de 
2020. 

El pago de la contribución temporal sobre el patrimonio de las sociedades se hará´ de 
conformidad con la siguiente tabla: 

Patrimonio Desde  Patrimonio Hasta  Tarifa sobre el Patrimonio  
0  4.999.999,99  0,0%  
5.000.000,00  En adelante  0,8%  

A efectos del pago de la presente contribución, se tomará como referencia el patrimonio 
neto de la sociedad correspondiente al ejercicio 2020 que conste en la respectiva 
declaración de impuesto a la renta de dicho ejercicio. 

La contribución que se crea será´ pagada por el sujeto pasivo en la forma y plazos que se 
establecen en la presente ley y en la resolución que con carácter general emita para el 
efecto el Servicio de Rentas Internas. 

Se exceptúan de la determinación y pago de esta contribución a las entidades y empresas 
públicas; misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales; e instituciones 
sin fines de lucro. 
Art. 10.- Declaración y Pago. - La declaración y pago de la contribución temporal sobre el 
patrimonio de las sociedades se deberá realizar hasta el treinta y uno (31) de marzo del 
ejercicio impositivo, de conformidad con las condiciones y requisitos que establezca el 
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Servicio de Rentas Internas a través de resolución de carácter general. El pago tardío de la 
contribución estará sujeto al cobro de los intereses y multas que correspondan de 
conformidad con el Código Tributario. 

Esta contribución podrá estar sujeta a facilidades de pago por un plazo máximo de seis (6) 
meses sin que se exija el pago de la cuota inicial establecida en el artículo 152 del Código 
Tributario. 
Art. 11.- Crédito Tributario. - El pago de la contribución única y temporal sobre el 
patrimonio de las sociedades no servirá como crédito tributario para el pago de los 
impuestos a cargo del sujeto pasivo ni será deducible para el pago de otros impuestos. 
Art. 12.- Sanción por falta de presentación de declaraciones correspondientes a las 
Contribuciones Temporales para el Impulso Económico y Sostenibilidad Fiscal Post 
COVID-19. – Cuando al realizar actos de determinación el Servicio de Rentas Internas 
compruebe que las personas naturales y/o sociedades obligadas al cálculo y pago de las 
contribuciones establecidas en este Libro, no han presentado las correspondientes 
declaraciones, les sancionará con un recargo del 50% del valor determinado, más 
intereses, sin perjuicio de las responsabilidades penales a las que haya lugar de 
conformidad con el artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 
Art. 13.- Sanción por declaración y pago con base a información inexacta. - Los sujetos 
pasivos de las Contribuciones Temporales para el Impulso Económico y Sostenibilidad 
Fiscal Post COVID-19 previstas en este Libro, que declaren y paguen de manera parcial su 
contribución patrimonial, con base en información inexacta de su patrimonio y/o su valor, 
ocultándolo en todo o en parte, de manera directa o indirecta, serán sancionados con una 
multa equivalente al veinte por ciento (20%) del monto determinado por el sujeto activo, 
respecto de las diferencias detectadas, sin perjuicio de las responsabilidades penales a las 
que haya lugar de conformidad con el artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 
Art. 14.- Determinación por el sujeto activo. – El Servicio de Rentas Internas estará 
facultado para emitir la respectiva liquidación de las contribuciones previstas en este 
Libro, a pagar por el sujeto pasivo, con base en información que conste en catastros 
públicos, en su propia base de datos y/u otras fuentes de información que considere 
pertinente para el efecto. Las liquidaciones podrán ser impugnadas de conformidad con 
las reglas previstas en el Código Tributario.

LIBRO II
RÉGIMEN IMPOSITIVO VOLUNTARIO, ÚNICO Y TEMPORAL PARA LA REGULARIZACIÓN DE 

ACTIVOS EN EL EXTERIOR 
Art. 15.- Régimen Impositivo Voluntario, Único y Temporal para Regularización de 
Activos en el Exterior.- Se crea el Régimen Impositivo Voluntario, Único y Temporal 
aplicable a los residentes fiscales en el Ecuador que al 31 de diciembre de 2020 hayan 
mantenido en el exterior activos de cualquier clase, incluyendo pero sin limitarse a dinero, 
muebles o inmuebles, derechos representativos de capital, derechos de beneficiario o 
derechos fiduciarios, inversiones monetarias o no monetarias cuyo origen hayan sido 
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ingresos gravados con impuesto a la renta en Ecuador, o hayan realizado operaciones o 
transacciones monetarias o no monetarias sujetas al Impuesto a la Salida de Divisas, no 
declaradas o cuyo impuesto correspondiente no hubiere sido objeto de retención y/o 
pago en el Ecuador de conformidad con lo establecido en la Ley de Régimen Tributario 
Interno. 

El presente Régimen Impositivo Voluntario, Único y Temporal no supone un proceso de 
remisión de obligaciones tributarias del sujeto pasivo, toda vez que queda sujeto a la 
tarifa del impuesto que se crea en virtud del presente Libro. 

Serán objeto del presente régimen, asimismo, los ingresos que podrían haberse 
determinado por el Servicio de Rentas Internas aplicando las normas relativas al 
incremento patrimonial no justificado. 
Art. 16.- Plazo.- Los sujetos pasivos que deseen acogerse al Régimen Impositivo 
Voluntario, Único y Temporal para la Regularización de Activos en el Exterior lo podrán 
hacer hasta el 31 de diciembre de 2022 en los términos establecidos en el presente Libro y 
en las resoluciones que, con carácter general, dicte el Servicio de Rentas Internas. 
Art. 17.- Impuesto Único.- Créase el Impuesto Único y Temporal para la Regularización de 
Activos en el Exterior, aplicable para los sujetos pasivos que de manera voluntaria decidan 
acogerse al régimen impositivo regulado en el presente Libro. 
Art. 18.- Hecho Generador del Impuesto Único.- El hecho generador del Impuesto Único y 
Temporal para la Regularización de Activos en el Exterior es la presentación por parte del 
sujeto pasivo al Servicio de Rentas Internas de la declaración juramentada en la que 
manifieste su voluntad irrevocable de acogerse al régimen impositivo regulado en el 
presente Libro. 

La declaración juramentada será presentada ante el Servicio de Rentas Internas y deberá 
contener la voluntad irrevocable del sujeto pasivo de someterse al régimen impositivo 
regulado en el presente Libro. 

Una vez presentada la declaración juramentada, el sujeto pasivo deberá realizar su 
declaración de Impuesto Único y Temporal conforme las condiciones y requisitos que 
establezca el Servicio de Rentas Internas a través de resolución de carácter general. En 
esta declaración no podrán constar activos o ingresos en el exterior que no se encuentren 
en la declaración juramentada que se presentó con anterioridad. 
Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del Impuesto Único y Temporal para 
Regularización de Activos en el Exterior es el Estado ecuatoriano y será administrado por 
el Servicio de Rentas Internas. 
Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos del Impuesto Único y Temporal para 
Regularización de Activos en el Exterior las personas naturales y sociedades que, 
voluntariamente, decidan acogerse al régimen impositivo regulado en el presente Libro y 
que en cualquier ejercicio impositivo anterior al año 2020 hayan tenido la condición de 
residentes fiscales en el país y cumplan con los requisitos previstos en el presente Libro. 
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No podrán acogerse al régimen impositivo previsto en el presente Libro las siguientes 
personas ni los siguientes bienes, activos o rentas: 

Las personas que, al momento de la publicación de la presente Ley en el Registro Oficial, 
cuenten con sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos contra el régimen de 
desarrollo, delitos contra la eficiencia de la administración pública, delitos contra la 
administración aduanera y/o delitos económicos. 

Las personas que hayan tenido la condición de funcionarios públicos desde el ejercicio 
económico en que la administración tributaria puede ejercer su facultad determinadora 
para el cobro de tributos de conformidad con el Código Tributario. La prohibición incluye a 
sus cónyuges, parejas de hecho o familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad y a las sociedades en las que los funcionarios públicos tengan o hayan 
tenido una participación mayor al diez por ciento (10%) de los derechos representativos 
de capital o tengan o hayan tenido el control del destino de los beneficios económicos de 
la sociedad. 

Los activos señalados en el presente Libro que se encuentren o se hayan encontrado en la 
lista de países catalogados como de alto riesgo o no cooperantes por el Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI). 

Las rentas o ingresos que se encuentren siendo objeto de un proceso de determinación 
tributaria o sean objeto de litigio ante las autoridades judiciales. 
Art. 21.- Base imponible.- La base imponible del Impuesto Único y Temporal para la 
Regularización de Activos en el Exterior estará constituida por el monto de los activos de 
cualquier clase, incluyendo, pero sin limitar, dinero, bienes muebles o inmuebles, 
derechos representativos de capital, derechos de beneficiario o derechos fiduciarios, 
inversiones monetarias o no monetarias mantenidos en el exterior que declare mantener 
el sujeto pasivo con corte al 31 de diciembre de 2020. 

Dentro de la base imponible se incorporarán los siguientes activos, rentas, transacciones o 
bienes: 

Los que hayan sido transferidos a un trust o fideicomiso vigente al 31 de diciembre de 
2020 cuyo beneficiario final sea el sujeto pasivo. 

Títulos al portador siempre que se pueda identificar de forma fehaciente que el sujeto 
pasivo es el propietario del título. 

En caso de que los ingresos, activos, bienes, rentas o transacciones hayan sido percibidos, 
estén valorados o se hayan efectuado en moneda extranjera, según corresponda, 
independientemente de la fecha en que hayan sido percibidos, sean valorados o se hayan 
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efectuado, deberá realizarse la conversión a dólares de los Estados Unidos de América 
utilizando el tipo de cambio vigente a la fecha de la declaración de conformidad con las 
normas y requisitos que establezca el Servicio de Rentas Internas al efecto mediante 
resolución de carácter general. 
Art. 22.- Tarifa.- Los sujetos pasivos que se acojan al régimen impositivo regulado en el 
presente libro, pagarán las siguientes tarifas: 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN Y PAGO  TARIFA 
Si la declaración y pago se realiza hasta el 31 de marzo de 2022  3,5% 
Si la declaración y pago se realiza hasta el 30 de junio de 2022  4,5% 
Si la declaración y pago se realiza hasta el 31 de diciembre de 2022  5,5% 

Art. 23.- Declaración juramentada.- El sujeto pasivo que desee acogerse al régimen 
impositivo previsto en el presente Libro deberá rendir una declaración juramentada ante 
el Servicio de Rentas Internas en la que manifieste su voluntad irrevocable de acogerse al 
régimen impositivo previsto en el presente Libro y declare que no tiene otros activos, 
rentas, bienes o ha efectuado transacciones en el exterior, distintas a aquellas que 
constan en la declaración. 

La declaración juramentada deberá incluir la fecha y valor de adquisición de los bienes, 
rentas o activos que se declaran y el lugar donde se encuentran. El valor de adquisición 
será considerado como el costo tributario de adquisición en caso de enajenación de 
dichos activos a terceros. En el caso de dinero se deberá identificar la entidad en la que se 
encuentra depositado y en caso de que no se encuentre depositado en ninguna institución 
financiera, deberá depositarse con carácter previo a la presentación de la declaración 
juramentada. 

Para efectos de contabilización, el valor de adquisición de los bienes o activos y el dinero 
que se encuentren en moneda extranjera deberá expresarse en dólares de los Estados 
Unidos de América aplicando el tipo de cambio vigente en la forma que establezca el 
Servicio de Rentas Internas mediante resolución de carácter general. 

La declaración juramentada tendrá el carácter de reservada y deberá ser presentada 
según el calendario previsto en el artículo 22, que es la fecha máxima para acogerse al 
régimen impositivo regulado en el presente Libro, conforme las condiciones y requisitos 
que establezca el Servicio de Rentas Internas a través de resolución de carácter general. 
Art. 24.- Declaración y pago del impuesto.- El Servicio de Rentas Internas mediante 
resolución de carácter general establecerá el contenido, la forma y plazos para la 
presentación de la declaración juramentada y el pago del Impuesto Único y Temporal para 
la Regularización de Activos en el Exterior. 
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El impuesto determinado y liquidado por el sujeto pasivo deberá ser pagado junto con la 
declaración, sin embargo, el sujeto pasivo podrá solicitar facilidades para el pago hasta 
por un plazo de seis meses, pero el ciento por ciento del impuesto causado deberá 
extinguirse hasta el 31 de diciembre de 2022, y en caso de incumplimiento, el sujeto 
pasivo perderá la posibilidad de acogerse al régimen impositivo previsto en el presente 
Libro y el Servicio de Rentas Internas podrá iniciar los procedimientos administrativos y 
legales respectivos para la liquidación y el cobro del impuesto sobre las rentas, bienes o 
activos que el sujeto pasivo tenga en el exterior, aplicando el régimen general de 
impuesto a la renta y el impuesto a la salida de divisas sobre las transacciones, en caso de 
que resulte aplicable. 

Dentro del plazo señalado en el presente Libro, esto es hasta el 31 de diciembre de 2022, 
el sujeto pasivo podrá presentar las declaraciones sustitutivas de este impuesto que 
considere pertinentes calculando los intereses que, en su caso correspondan, quedando 
fija la tarifa aplicable a la fecha en que se presente la declaración original. 

Cualquier declaración de bienes, activos o rentas en el exterior que se haga con 
posterioridad al 31 de diciembre de 2022 estará sujeta al régimen general de impuesto a 
la renta, así como el pago al impuesto a la salida de divisas, en caso de que resulte 
aplicable, incluyendo el pago de intereses y multas, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales a las que haya lugar. 
Art. 25.- Efectos del acogimiento al Régimen Impositivo.- Los sujetos pasivos que se 
acojan al régimen impositivo previsto en el presente Libro no estarán sujetos a procesos 
de determinación por concepto de los tributos que se declaren y acojan a este régimen 
impositivo, ni a sanciones administrativas derivadas del incumplimiento de los deberes 
formales relacionados con tales tributos. 

Se darán por cumplidas las obligaciones tributarias de impuesto a la renta e impuesto a la 
salida de divisas, según corresponda, únicamente sobre los bienes, activos, rentas, 
ingresos o transacciones incluidos en la declaración juramentada. Sobre tales bienes, 
activos, rentas, ingresos o transacciones, el Servicio de Rentas Internas no podrá 
establecer sanciones ni proceder al cobro de intereses ni multas. 

No se iniciarán respecto de los sujetos pasivos que se acojan al régimen impositivo 
previsto en el presente Libro, procesos de investigación penal por delitos de 
enriquecimiento privado no justificado, defraudación tributaria ni defraudación aduanera 
establecidos en el Código Orgánico Integral Penal. El acogimiento al régimen impositivo 
previsto en el presente Libro, no exime de modo alguno la investigación, procesamiento y 
responsabilidad penal por cualquier otro delito distinto de aquellos señalados en el 
presente artículo. El Servicio de Rentas Internas notificará a la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico (UAFE) cualquier actividad que resulte sospechosa derivada de la 
declaración juramentada presentada por el sujeto pasivo, de conformidad a la normativa 
aplicable a la materia. 
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El acogimiento al régimen impositivo previsto en el presente Libro, no exime al sujeto 
pasivo del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley Orgánica para la 
Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y Financiamiento de 
Delitos. 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional declaró 
la inconstitucionalidad, por el fondo, con efectos a futuro del inciso tercero del presente 
artículo desde su publicación en el Registro Oficial. Por lo que, el presente artículo 2 se 
leerá de la siguiente forma:

El acogimiento al régimen impositivo previsto en el presente Libro, no exime de modo 
alguno la investigación, procesamiento y responsabilidad penal por cualquier delito. El 
Servicio de Rentas Internas notificará a la Unidad de Análisis Financiero y Económico 
(UAFE) cualquier actividad que resulte sospechosa derivada de la declaración juramentada 
presentada por el sujeto pasivo, de conformidad a la normativa aplicable a la materia. 
Art. 26.- Control posterior.- El Servicio de Rentas Internas podrá, dentro del plazo de dos 
(2) años contados a partir de la fecha en que se haya presentado la declaración 
juramentada por el sujeto pasivo, requerir cualquier información y/o documentación 
relativa a los bienes, activos, transacciones y rentas incorporados en la declaración 
juramentada. Asimismo, el Servicio de Rentas Internas podrá requerir información a las 
autoridades de los países en los que se encuentren ubicados los bienes, activos, o rentas 
aplicando los tratados de intercambio de información suscritos por el Ecuador. 

En caso de que el sujeto pasivo no entregue la documentación o información requerida 
por el Servicio de Rentas Internas, siempre que la misma tenga relación exclusivamente 
con los activos, rentas, bienes o transacciones que se hayan incorporado en la declaración 
juramentada, perderá los efectos del acogimiento al régimen impositivo regulado en el 
presente Libro respecto únicamente de la parte de los activos, bienes, rentas o 
transacciones sobre las que no haya entregado la información o documentación 
requerida. 

La pérdida de los efectos del acogimiento al régimen impositivo regulado en el presente 
Libro no dará derecho a la devolución del Impuesto Único y Temporal para la 
Regularización de Activos en el Exterior que haya sido pagado por el sujeto pasivo. El 
Servicio de Rentas Internas podrá iniciar las acciones administrativas y legales para el 
cobro de la diferencia entre la tarifa del Impuesto a la Renta Único y Temporal para la 
Regularización de Activos en el Exterior y la tarifa general de impuesto a la renta junto con 
los intereses y multas que correspondan respecto de los activos, bienes, rentas o 
transacciones cuya información o documentación no haya sido entregada por el sujeto 
pasivo, así como del impuesto a la salida de divisas sobre las transacciones efectuadas en 
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el exterior, en caso de que resulte aplicable. 

En caso de que el Servicio de Rentas Internas, mediante los tratados de intercambio de 
información o cualquier otro mecanismo, obtenga información respecto de bienes, 
activos, rentas o transacciones en el exterior del sujeto pasivo que no hayan sido 
incorporados en la declaración juramentada o hayan sido incorporados de forma 
incompleta procederá a notificar al sujeto pasivo e iniciará las actuaciones respectivas 
para el cobro de la tarifa general de impuesto a la renta y/o impuesto a la salida de divisas 
junto con los respectivos intereses y multas por los activos, bienes, rentas o transacciones 
en el exterior no declarados o declarados de forma incompleta por el sujeto pasivo. 

Las rentas, activos o bienes en el exterior que no se hayan incorporado en la declaración 
juramentada estarán sujetas al régimen tributario general, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales a las que hubiera lugar. 
Art. 27.- Confidencialidad de la información.- La información relacionada con la identidad 
de los sujetos pasivos que se acojan al régimen impositivo regulado en el presente Libro, 
así como la información proporcionada por éstos en la declaración juramentada tiene 
carácter reservada y no podrá ser divulgada por el Servicio de Rentas Internas, salvo por 
orden judicial. 

El Servicio de Rentas Internas deberá dictar las normas respectivas que permitan 
mantener en todo momento la confidencialidad de la información facilitada por los 
sujetos pasivos. 
Art. 28.- Declaración Patrimonial.- Los sujetos pasivos que se acojan al régimen 
impositivo previsto en el presente Libro deberán cumplir con la obligación de presentar la 
correspondiente declaración patrimonial en los plazos y forma establecidos por la ley y las 
resoluciones dictadas por el Servicio de Rentas Internas. 

Los sujetos pasivos que hayan presentado su declaración patrimonial con carácter previo a 
la entrada en vigor de la presente ley deberán presentar la correspondiente declaración 
patrimonial sustitutiva incorporando los activos, bienes o rentas en el exterior, sin que el 
Servicio de Rentas Internas pueda imponer sanciones por la omisión de incluir dichos 
activos, bienes o rentas en la declaración patrimonial original presentada por el sujeto 
pasivo. 
Art. 29.- Crédito Tributario.- El Impuesto Único y Temporal para la Regularización de 
Activos en el Exterior no podrá ser utilizado como crédito tributario para ningún impuesto 
a cargo del sujeto pasivo, ni como gasto deducible para la determinación de otros 
impuestos.

LIBRO III
REFORMAS A VARIOS CUERPOS LEGALES 
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TÍTULO I
REFORMAS A LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO 

Art. 30.- Sustitúyase el artículo 4.1. por el siguiente: 

“Art.. 4.1. Residencia fiscal de personas naturales.- Serán considerados residentes fiscales 
del Ecuador, en referencia a un ejercicio impositivo, las personas naturales que se 
encuentren en alguna de las siguientes condiciones: 

Cuando su permanencia en el país, incluyendo ausencias esporádicas sea de ciento 
ochenta y tres (183) días calendario o más, consecutivos o no, en el mismo período fiscal; 

Cuando su permanencia en el país, incluyendo ausencias esporádicas, sea de ciento 
ochenta y tres (183) días calendario o más, consecutivos o no, en un lapso de doce meses 
dentro de dos períodos fiscales, a menos que acredite su residencia fiscal para el período 
correspondiente y que el núcleo principal de sus actividades o intereses económicos se 
encuentra en esa jurisdicción, caso contrario se presumirá su residencia fiscal en el 
Ecuador. 

En caso de que la persona acredite su residencia fiscal en un paraíso fiscal o jurisdicción de 
menor imposición, deberá probar que ha permanecido en ese país o jurisdicción al menos 
ciento ochenta y tres (183) días calendario, consecutivos o no, en el ejercicio impositivo 
correspondiente y que el núcleo principal de sus actividades o intereses económicos se 
encuentra en esa jurisdicción, caso contrario se presumirá su residencia fiscal en el 
Ecuador. 

En caso de que un residente fiscal en Ecuador acredite posteriormente su residencia fiscal 
en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen preferente, éste 
mantendrá la calidad de residente fiscal en Ecuador hasta los cuatro períodos fiscales 
siguientes a la fecha en que dejó de cumplir las condiciones para ser residente 
mencionadas en los literales anteriores, a menos que pruebe que ha permanecido en ese 
país o jurisdicción, al menos ciento ochenta y tres (183) días calendario, consecutivos o 
no, en un mismo ejercicio impositivo y que el núcleo principal de sus actividades o 
intereses económicos se encuentra en esa jurisdicción; 

El núcleo principal de sus actividades o intereses económicos radique en Ecuador, de 
forma directa o indirecta. 

Una persona natural tendrá el núcleo principal de sus actividades o intereses económicos 
en el Ecuador, siempre y cuando haya obtenido de éste, en los últimos doce meses, 
directa o indirectamente, el mayor valor de ingresos con respecto a cualquier otro país, 
valorados al tipo de cambio promedio del período. 
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De igual manera se considerará que una persona natural tiene el núcleo principal de sus 
intereses económicos en el Ecuador cuando el mayor valor de sus activos esté en el 
Ecuador. Se presumirá que una persona natural tiene el núcleo principal de sus 
actividades o intereses económicos en el país, cuando sea titular, de manera directa o 
indirecta, de activos situados en el Ecuador, incluyendo derechos representativos de 
capital de sociedades residentes o de establecimientos permanentes en el país, por un 
valor mayor a un millón de dólares de los Estados Unidos de América (USD 1 millón), y 
dicha persona natural, en cualquier momento previo o durante el ejercicio fiscal 
pertinente, haya: 

i. Sido residente fiscal del Ecuador; ii. Tenido nacionalidad ecuatoriana o residencia 
permanente en el Ecuador, o 

iii. Ejercido como representante legal o apoderado de una sociedad residente en el 
Ecuador o de un establecimiento permanente en el Ecuador, de una sociedad no 
residente; 

La presunción referida en este acápite admite prueba en contrario. 

Sin perjuicio de lo anterior, la persona natural estará obligada a pagar el impuesto a la 
renta en Ecuador por los ingresos de fuente ecuatoriana obtenidos durante un ejercicio 
impositivo, aun cuando su residencia fiscal se encuentre en otra jurisdicción. La persona 
natural podrá acreditar ante la autoridad tributaria, el pago del impuesto a la renta en 
otras jurisdicciones de conformidad con los acuerdos para evitar la doble tributación 
debidamente ratificados por el Ecuador. En caso de que el impuesto pagado por la 
persona natural sea inferior a la tarifa que le hubiere correspondido pagar en Ecuador de 
conformidad con la tabla que consta en la presente ley, la persona natural deberá pagar la 
diferencia en Ecuador; d) No haya permanecido en ningún otro país o jurisdicción más de 
ciento ochenta y tres (183) días calendario, consecutivos o no, en el ejercicio impositivo.” 
Art. 31.- En el artículo 9 efectúese las siguientes reformas: 

Sustitúyase el numeral 14 por el siguiente: 

“14.- Los generados por la enajenación ocasional de inmuebles realizada por personas 
naturales, siempre que se trate de inmuebles destinados a vivienda, incluyendo sus bienes 
accesorios como parqueos, bodegas y similares, y terrenos. Para los efectos de esta Ley se 
considera como enajenación ocasional aquella que no corresponda al giro ordinario del 
negocio o de las actividades habituales del contribuyente.” 

Sustitúyase el numeral 15.1 por el siguiente: 

“15.1.- Los rendimientos y beneficios obtenidos por personas naturales y sociedades, 
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residentes o no en el país, por depósitos a plazo fijo en instituciones financieras 
nacionales, así como por inversiones en valores en renta fija que se negocien a través de 
las bolsas de valores del país o del Registro Especial Bursátil, incluso los rendimientos y 
beneficios distribuidos por fideicomisos mercantiles de inversión, fondos administrados o 
colectivos de inversión y fondos complementarios originados en este tipo de inversiones. 

Para la aplicación de esta exoneración los depósitos a plazo fijo e inversiones en renta fija 
deberán emitirse a un plazo de 180 días calendario o más, y permanecer en posesión del 
tenedor que se beneficia de la exoneración por lo menos 180 días de manera continua. En 
el caso de los fideicomisos mercantiles de inversión, fondos administrados o colectivos de 
inversión y fondos complementarios, el plazo de permanencia mínima de las inversiones 
establecido en el contrato constitutivo o en el reglamento interno de los mismos, deberá 
ser de 180 días calendario o más y el titular de las unidades o cuotas deberá mantenerlas 
al menos por el mismo plazo aquí señalado, de manera continua. 

Esta exoneración no será aplicable en caso de que el perceptor del ingreso sea deudor 
directa o indirectamente de las instituciones en que mantenga el depósito o inversión, o 
de cualquiera de sus vinculadas; así como en operaciones entre partes relacionadas por 
capital, administración, dirección o control. 

Los pagos parciales de los rendimientos mencionados en este numeral, que sean 
acreditados en vencimientos o pagos graduales anteriores al plazo mínimo de tenencia, 
también están exentos siempre que la inversión se la haya ejecutado cumpliendo los 
requisitos dispuestos en este numeral.” 

Elimínese el numeral 21 (sic) a continuación del numeral 20 cuyo texto es el siguiente: 
“Los ingresos obtenidos por los sujetos pasivos debidamente acreditados ante la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, que realicen 
actividades exclusivas de investigación científica responsable de manera autónoma y que 
reinviertan al menos el diez por ciento de sus utilidades en el país y en la referida 
actividad, esta exoneración aplica únicamente sobre el monto reinvertido”. 

Elimínese el numeral 22. 

Sustitúyase el numeral 24 por el siguiente: 

“24. Las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las 
personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes 
de la enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones, otros derechos 
representativos de capital u otros derechos que permitan la exploración, explotación, 
concesión o similares, de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en 
Ecuador, realizadas en bolsas de valores ecuatorianas, hasta por un monto anual de 
cincuenta fracciones básicas gravadas con tarifa cero del pago del impuesto a la renta de 
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personas naturales, y siempre que el monto transferido sea inferior al 25% del capital 
suscrito y pagado de la compañía. En caso de que la o las enajenaciones superen el 25% 
del capital suscrito y pagado de la compañía, la diferencia será gravada con una tarifa 
única para personas naturales y jurídicas, residentes o no residentes, del 5% sobre la 
utilidad obtenida en la venta, tomando en cuenta la exención antes mencionada de las 
cincuenta fracciones desgravadas.” 
Art. 32.- Elimínese el artículo 9.1. 
Art. 33.- Elimínese el artículo 9.2. 
Art. 34.- Elimínese el artículo 9.3. 
Art. 35.- Elimínese el artículo 9.4. 
Art. 36.- Elimínese el artículo 9.5. 
Art. 37.- Elimínese el artículo 9.6. 
Art. 38.- Elimínese el artículo 9.7. 
Art. 39.- En el artículo 10 efectúese las siguientes reformas: 

1 A continuación del segundo inciso del numeral 7, agréguese el siguiente inciso: 

“También se aplicará la deducción adicional prevista en este párrafo, a la depreciación y 
amortización de maquinarias, equipos y tecnologías de construcción sustentable, en la 
medida en que cumplan con los parámetros técnicos y condiciones establecidos en la 
normativa que para el efecto emita la autoridad ambiental competente.” 

2 Sustitúyase el tercer inciso del numeral 7 por el siguiente: 

“Este gasto adicional no podrá superar un valor equivalente al 5% de los ingresos totales. 
También gozarán del mismo incentivo los gastos realizados para obtener los resultados 
previstos en este numeral. El reglamento a esta ley establecerá los parámetros técnicos y 
formales que deberán cumplirse para acceder a esta deducción adicional, incluyendo las 
especificaciones relativas a las tecnologías de la construcción sustentable. 

Este incentivo no constituye depreciación acelerada.” 

3 En el numeral 9 elimínese el cuarto y sexto inciso. 
4 Elimínese el numeral 13. 
5 Elimínese el numeral 16. 
6 Elimínese el numeral 17. 
7 Elimínese el tercer inciso del primer numeral 19 y agréguese a continuación del segundo 
inciso lo siguiente: 

“Se deducirá el ciento cincuenta por ciento (150%) adicional para el cálculo de la base 
imponible del impuesto a la renta, los gastos de publicidad, promoción y patrocinio, 
realizados a favor de deportistas, y programas, proyectos o eventos deportivos calificados 
por la entidad rectora competente en la materia. El reglamento a esta ley definirá los 
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parámetros técnicos y requisitos formales a cumplirse para acceder a esta deducción 
adicional. 

También se aplicará la deducción adicional prevista en este artículo a los valores que, de 
manera directa o mediante instituciones educativas, se entreguen para la concesión de 
becas o ayudas a estudiantes de bajos recursos en instituciones educativas de formación 
dual y de tercer o cuarto nivel. 

De igual manera tendrán una deducción adicional del ciento cincuenta por ciento (150%) 
para el cálculo de la base imponible del Impuesto a la Renta, los auspicios y patrocinios 
realizados a entidades educativas de nivel básico y bachillerato destinados a becas, 
alimentación, infraestructura, en escuelas y colegios públicos y fiscomisionales. Igual 
beneficio se aplicará a los patrocinios otorgados a entidades sin fines de lucro cuya 
actividad se centre en la erradicación de la desnutrición infantil y atención de madres 
gestantes, previamente calificados y coordinados por la entidad rectora competente en la 
materia. 

Los programas y proyectos descritos en el presente numeral, deberán ser calificados por la 
entidad rectora competente en la materia. 

Los sujetos pasivos que mediante la aplicación de estos beneficios pretendieren tomar el 
gasto indebidamente, pagarán una multa equivalente al 100% del valor del gasto del cual 
se hubieren beneficiado, sin perjuicio de las acciones penales a la que hubiere lugar.” 

8 Elimínese el numeral 19 agregado por Disposición Reformatoria Primera, numeral 1.3 de 
Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 899 de 9 de Diciembre del 2016 cuyo 
texto es el siguiente: “Se deducirán el cien por ciento adicional para el cálculo de la base 
imponible del impuesto a la renta, los valores destinados para la compensación de los 
estudiantes en formación dual y por becas de educación, por parte de los sujetos pasivos 
debidamente acreditados por las autoridades competentes registradas ante la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, como entidades receptoras 
según el caso. El reglamento establecerá los parámetros técnicos y formales, que deberán 
cumplirse para acceder a esta deducción adicional. (553.1)” 

9 Elimínese el segundo numeral 20 anterior al numeral 21. 
10 Elimínese el numeral 21. 
11 Sustitúyase el numeral 22 por el siguiente: 

“Los gastos por organización y patrocinio de eventos artísticos, culturales y de producción 
y patrocinio de obras cinematográficas y de producción y patrocinio de obras 
cinematográficas hasta un 150% (ciento cincuenta por ciento) adicional.” 

12 Sustitúyase el numeral 23 por el siguiente: 



https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 42 de 115

Todos los derechos reservados. Prohibida su reproducción parcial o total.
 Piense en el medio ambiente. Imprima solo de ser necesario.

“Los gastos por aportes privados para el fomento a las artes, el cine y la innovación en 
cultura hasta un 150% (ciento cincuenta por ciento) adicional.” 

13 A continuación del numeral 25 incorpórese lo siguiente: (Reformado por la Disp. 
Reformatoria Séptima de la Ley s/n, R.O. 488-3S, 30-I-2024).-

“26.- Se podrá deducir el 100% adicional para el cálculo de la base imponible del impuesto 
a la renta, las donaciones, inversiones y/o patrocinios que se destinen a favor de 
programas, fondos y proyectos de prevención, protección, conservación, 
bioemprendimientos, restauración, reparación así como aquellas orientadas a la gestión 
del riesgo de desastres en el ámbito ambiental debidamente calificadas por la Autoridad 
Ambiental Nacional en coordinación con el ente rector de la gestión integral del riesgo de 
desastres, según corresponda en virtud de sus competencias, o a quien éstas autoridades 
designen, conforme la normativa secundaria que expida para el efecto; siempre que esta 
deducción no supere el diez por ciento (10%) de los ingresos brutos anuales percibidos en 
el ejercicio impositivo anterior por el sujeto pasivo inversionista, patrocinador y/o 
donante. El Reglamento a esta Ley y la normativa secundaria que emita la Autoridad 
Ambiental Nacional, establecerán los parámetros técnicos y formales que deberán 
cumplirse para acceder a este beneficio.” 
Art. 40.- A continuación del artículo innumerado incorporado a continuación del Artículo 
10, agréguese el siguiente artículo innumerado: 

“Art.. (…).- Las personas naturales gozarán de una rebaja de su Impuesto a la Renta 
causado por sus gastos personales, aplicable antes de imputar créditos tributarios a los 
que haya lugar de conformidad con la ley. 

Para establecer el monto máximo de la rebaja señalada en el inciso anterior se deberán 
observar las siguientes reglas: 

a) Si su renta bruta anual (incluye ingresos exentos) no excede de dos coma trece (2,13) 
fracciones básicas desgravadas de impuesto a la renta, el monto máximo de la rebaja por 
gastos personales será el que resulte de aplicar la siguiente fórmula: 

R= L x 20% 

R= rebaja por gastos personales 

L= El valor que resulte menor entre los gastos personales declarados del periodo fiscal 
anual y el valor de la canasta básica multiplicado por siete. 

b) Si su renta bruta anual (incluye ingresos exentos) excede de dos coma trece (2,13) 
fracciones básicas desgravadas de impuesto a la renta durante el ejercicio fiscal: 
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R= L x 10% 

R= rebaja por gastos personales 

L= El valor que resulte menor entre los gastos personales declarados del periodo fiscal 
anual y el valor de la canasta básica multiplicado por siete. 

Para efectos de este cálculo se considerará el valor de la Canasta Familiar Básica, al mes 
de diciembre del ejercicio en el cual se liquida el impuesto, según los datos que publique 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Los gastos personales referidos en el presente artículo corresponden a los realizados en el 
país por concepto de arriendo o pago de intereses para adquisición de vivienda, 
alimentación, el pago de pensiones alimenticias fijadas en acta de mediación o resolución 
judicial, vestimenta, turismo nacional en establecimientos registrados y con licencia única 
anual de funcionamiento, salud y educación, incluyendo en este rubro arte y cultura; 
conforme establezca el Servicio de Rentas Internas y siempre que tales gastos se vean 
sustentados en comprobantes de venta válidamente emitidos. 

Para cuantificar los gastos personales, se podrá considerar a los realizados por los padres, 
cónyuge o pareja en unión de hecho e hijos dependientes del sujeto pasivo o de su 
cónyuge o pareja en unión de hecho, siempre que no perciban ingresos gravados; no 
obstante, en cualquier caso, deberá excluirse el IVA e ICE de las transacciones. 
Art. 41.- Sustitúyase el primer inciso del artículo 13 por el siguiente: 

“Art.. 13.- Pagos al exterior.- Son deducibles los gastos efectuados en el exterior que sean 
necesarios y estén relacionados con la generación de rentas gravadas, siempre y cuando 
se haya efectuado la retención en la fuente, si lo pagado constituye para el beneficiario un 
ingreso de fuente ecuatoriana, sin perjuicio de la deducibilidad de los gastos que se 
mencionan a continuación, que no se encuentran sujetos a retención en la fuente, así 
como de aquellos casos en que dicha retención no es procedente de conformidad con lo 
dispuesto en Convenios Internacionales suscritos por Ecuador” 
Art.> 42.- Sustitúyase el artículo 29 por el siguiente: 

“Art.. 29.- Ingresos de la actividad de urbanización, lotización, transferencia de 
inmuebles y otras similares.- Quienes obtuvieren ingresos gravados provenientes de las 
actividades de urbanización, lotización, transferencia de inmuebles y otras similares, 
determinarán el impuesto a base de los resultados que arroje la contabilidad. 

Para quienes no lleven contabilidad o la que lleven no se ajuste a las disposiciones 
legales y reglamentarias, se presumirá que la base imponible es el 30% del monto de 
ventas efectuadas en el ejercicio. 
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Las personas naturales o sociedades, cuya actividad no esté relacionada con la 
urbanización, lotización, transferencia de inmuebles y otras similares, que hayan 
obtenido ingresos gravados por la transferencia ocasional de un bien inmueble, 
determinarán la utilidad en la venta del inmueble conforme lo establecido en el 
Reglamento a la presente Ley y la incorporarán a su renta global en la respectiva 
declaración de impuesto a la renta. 

El impuesto que se hubiere pagado a los municipios, en concepto de impuesto a la 
utilidad en la compraventa de predios urbanos y plusvalía de los mismos será 
considerado como crédito tributario para determinar el impuesto. El crédito tributario 
así considerado no será mayor, bajo ningún concepto, al impuesto establecido por esta 
Ley.” 
Art.> 43.- En el artículo 36 efectúese las siguientes reformas: 

1. Sustitúyase la tabla del literal a) por la siguiente: 
Fracción 
básica  

Exceso hasta 
 

Impuesto sobre fracción 
básica  

% Impuesto sobre la fracción 
excedente  

-  11.310,00  -  0%  
11.310,01  14.410,00  -  5%  
14.410,01  18.010,00  155,00  10%  
18.010,01  21.630,00  515,00  12%  
21.630,01  31.630,00  949,40  15%  
31.630,01  41.630,00  2.449,40  20%  
41.630,01  51.630,00  4.449,40  25%  
51.630,01  61.630,00  6.949,40  30%  
61.630,01  100.000,00  9.949,40  35%  
100.000,01  en adelante  23.378,90  37%  

2. Sustitúyase el inciso 10 del literal d) por el siguiente: 

“Se exonera del pago del Impuesto a la Herencia a los beneficiarios dentro del primer 
grado de consanguinidad con el causante. Tampoco se causará el impuesto en el caso de 
que el beneficiario sea uno de los cónyuges supervivientes, siempre que no existan hijos 
que puedan acceder a la masa hereditaria.” 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
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declaró la inconstitucionalidad, por el fondo, con efectos a futuro del presente numeral 
desde su publicación en el Registro Oficial. 
Art.> 44.- Elimínese los siguientes incisos del artículo 37: 

“Para establecer la base imponible de sociedades consideradas microempresas, se 
deberá deducir adicionalmente un valor equivalente a una (1) fracción básica gravada 
con tarifa cero (0) de impuesto a la renta para personas naturales. 

Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la producción 
de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de 
componente nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo, conforme lo 
determine el Reglamento a esta Ley, que reinviertan sus utilidades en el país, podrán 
obtener una reducción de diez (10) puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la 
renta sobre el monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a 
la adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material 
vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, acuícola, forestal, 
ganadera y de floricultura, que se utilicen para su actividad productiva, así como para la 
adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que mejoren 
productividad, generen diversificación productiva e incremento de empleo; para ello 
deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y cumplir con los requisitos 
que se establezcan en el reglamento a la presente Ley. El aumento de capital se 
perfeccionará con la inscripción en el respectivo Registro Mercantil hasta el treinta y 
uno (31) de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las 
utilidades materia de la reinversión.” 
Art.> 45.- Sustitúyase el artículo innumerado incorporado a continuación del artículo 37 
por el siguiente: 

“Art.. (…).- Impuesto a la renta único a la utilidad en la enajenación de acciones 
provenientes de sociedades domiciliadas en territorio ecuatoriano.- Las utilidades que 
perciban las sociedades domiciliadas o no en el Ecuador y las personas naturales, 
ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la enajenación 
directa o indirecta de acciones, participaciones, otros derechos representativos de 
capital u otros derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o similares; 
de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador, estarán 
sujetas, al momento de la enajenación, a un impuesto a la renta único con tarifa del 
10%. 

No se entenderá producida enajenación directa o indirecta alguna y, por lo tanto, no se 
configura el hecho generador del impuesto a la renta único cuando la transferencia de 
acciones, participaciones u otros derechos representativos de capital, ocurra por efectos 
de procesos de reestructuración societaria, fusión o escisión, siempre que los 
beneficiarios efectivos de las acciones, participaciones o derechos representativos de 
capital, sean los mismos en la misma proporción antes y después de esos procesos.” 
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Art.> 46.- A continuación del artículo 37.1, agréguese los siguientes artículos: 

“Art.. 37.2- Reducción de tres puntos porcentuales (3%) del Impuesto a la Renta para el 
desarrollo de nuevas inversiones.- Las sociedades que se constituyan a partir de la 
vigencia de la LEY ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD 
FISCAL TRAS LA PANDEMIA COVID-19, las sociedades nuevas que se constituyeren por 
sociedades existentes, así como las inversiones nuevas de sociedades existentes, en los 
términos del artículo 98 de esta ley, gozarán de una reducción de tres puntos 
porcentuales (3%) sobre la tarifa del impuesto a la renta aplicable, hasta por quince (15) 
años, siempre y cuando se configure el cumplimiento de las siguientes condiciones y 
requisitos: 

La reducción aplicará única y exclusivamente a los ingresos objeto de impuesto a la 
renta derivados de las actividades atribuibles a la nueva inversión. 

Las sociedades existentes deberán mantener un centro de costos para diferenciar los 
ingresos atribuibles únicamente a la nueva inversión, en los casos que les sea aplicable. 

El cambio de propiedad de activos productivos, entre partes relacionadas, que ya se 
encuentran en funcionamiento u operación no implica inversión nueva. Se reconocerá 
también como inversión nueva a aquella distinta a la que acompañe a la adquisición de 
activos productivos que ya se encuentran en funcionamiento u operación. 

El plazo de la reducción se contará desde el primer ejercicio fiscal en que se generaren 
utilidades atribuibles a la nueva inversión. 

Las sociedades deberán cumplir con los criterios de transparencia y sustancia económica 
definidos en el Reglamento a esta Ley. 

Para efectos de lo anterior, la reducción acumulada durante el periodo de la inversión 
no excederá en ningún caso el monto de la inversión, o el plazo de 15 años lo que 
suceda primero. 

No se exigirá registros, autorizaciones o requisitos de ninguna otra naturaleza distintos a 
los contemplados en este artículo y a los establecidos en el Reglamento a la presente 
ley, para el goce de reducción prevista en el presente artículo. 

No se sujetarán a este incentivo los regímenes especiales de impuesto a la renta, salvo 
lo previsto en el Reglamento. 

Art.. 37.3- Reducción especial de la tarifa de Impuesto a la Renta por la suscripción de 
Contratos de Inversión.- Las sociedades que se constituyan a partir de la vigencia de la 
LEY ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS LA 
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PANDEMIA COVID-19, las sociedades nuevas que se constituyeren por sociedades 
existentes, así como las inversiones nuevas de sociedades existentes, en los términos 
del artículo 98 de esta ley, gozarán de una reducción especial de hasta cinco puntos 
porcentuales (5%) sobre la tarifa de impuesto a la renta aplicable, siempre y cuando se 
configure el cumplimiento de las siguientes condiciones y requisitos: 

1. Las sociedades deberán suscribir un Contrato de Inversión, en los términos del Código 
Orgánico de la Producción. Comercio e Inversiones (COPCI). 

2. La reducción aplicará única y exclusivamente a los ingresos objeto de impuesto a la 
renta derivados de las actividades atribuibles a la nueva inversión. 

3. Las sociedades existentes deberán mantener un centro de costos para diferenciar los 
ingresos atribuibles únicamente a la nueva inversión, en los casos que les sea aplicable. 

4. El cambio de propiedad de activos productivos que ya se encuentran en 
funcionamiento u operación no implica inversión nueva. Se reconocerá como inversión 
nueva a aquella distinta a la que acompañe a la adquisición de activos productivos que 
ya se encuentran en funcionamiento u operación. 

5. El plazo de la reducción se contará desde el primer ejercicio fiscal en que se generaren 
utilidades atribuibles a la nueva inversión. 

6. Las sociedades deberán cumplir con los criterios de transparencia y sustancia 
económica definidos en el Reglamento a esta Ley. 

En todos los casos, la reducción acumulada durante el periodo de la inversión no 
excederá en ningún caso el monto de la inversión, o el plazo del beneficio estipulado en 
el contrato de inversión y o su adenda, lo que suceda primero. 

No se exigirá registros, autorizaciones o requisitos de ninguna otra naturaleza distintos a 
los contemplados en este artículo y a los establecidos en el Reglamento a la presente 
ley, para el goce de reducción prevista en el presente artículo. 

No se sujetarán a este incentivo los regímenes especiales de impuesto a la renta, salvo 
lo previsto en el Reglamento.” 
Art. 47.- Elimínese el artículo innumerado incorporado a continuación del artículo 37.1. 
Art. 48.- Elimínese al final del artículo 39 lo siguiente: 

“No se entenderá producida enajenación directa o indirecta alguna cuando la 
transferencia de acciones, participaciones u otros derechos representativos de capital, 
ocurra por efectos de procesos de reestructuración societaria, fusión o escisión, siempre 
que los beneficiarios efectivos de las acciones, participaciones o derechos 
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representativos de capital, sean los mismos en la misma proporción antes y después de 
esos procesos.” 
Art. 49.- Elimínese el artículo 39.1. 
Art. 50.- Elimínese el artículo innumerado incorporado a continuación del artículo 46. 
Art. 51.- Elimínese el segundo, tercer y cuarto inciso del artículo 48. 
Art. 52.- Sustitúyase el Art.. 49 por el siguiente: 

“Art.. 49.- Crédito tributario por impuestos pagados en el exterior.- Sin perjuicio de lo 
establecido en convenios internacionales, las personas naturales residentes en el país y 
las sociedades nacionales que perciban ingresos en el exterior sujetos al impuesto a la 
renta en el país de origen, tienen derecho a utilizar como crédito tributario del impuesto 
a la renta causado en el Ecuador, el impuesto pagado en el extranjero sobre esos 
mismos ingresos, hasta la cuota que corresponda al impuesto atribuible a dichos 
ingresos en el Ecuador. 

El Servicio de Rentas Internas emitirá la normativa con carácter general que regule la 
forma y requisitos para que el contribuyente pueda utilizar como crédito tributario el 
impuesto pagado en el exterior.” 
Art.> 53.- En el artículo 54 sustitúyase el numeral 3 por el siguiente: 

“3.- Transferencias y transmisiones de empresas y establecimientos de comercio en los 
términos establecidos en el Código de Comercio.”
Art.> 54.- En el artículo 55 efectúese las siguientes reformas: 

1 Sustitúyase el numeral 6.1 por el siguiente: 

“6.1.- Glucómetros, lancetas, tiras reactivas para medición de glucosa, bombas de 
insulina, marcapasos, mascarillas, oxímetros, alcohol y gel antibacterial superior al 70% 
de concentración.” 

2. Sustitúyase el numeral 7 por el siguiente: 

“7.- Papel bond, papel periódico y libros.” 

3. Elimínese el literal e) del numeral 9. 
4. Elimínese el numeral 12. 
5. Elimínese el numeral 17. 
6. A continuación del numeral 20 agréguese los siguientes: 

“21.- Toallas sanitarias, tampones, copas menstruales y pañales desechables populares, 
conforme la definición que se establezca en el Reglamento a esta Ley” 

“22.- La importación de combustibles derivados de hidrocarburos, biocombustibles, sus 
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mezclas incluido GLP y gas natural, destinados para el consumo interno del país, 
realizada por sujetos pasivos que cuenten con los permisos respectivos emitidos por el 
Ministerio del Ramo.” 
Art.> 55.- En el artículo 56 efectúese las siguientes reformas: 

1. Sustitúyase el numeral 23 por el siguiente: 

“23.- Los prestados por cámaras de la producción, sindicatos y similares que cobren a 
sus miembros cánones, alícuotas o cuotas que no excedan de 1.500 dólares de los 
Estados Unidos de América en el año. Los servicios que se presten a cambio de cánones, 
alícuotas, cuotas o similares superiores a 1.500 dólares de los Estados Unidos de 
América estarán gravados con IVA tarifa 12%.” 

2. Al final del numeral 25 agréguese lo siguiente: 

“ y agropecuarias.” 

3. Elimínese el numeral 26. 
4. A continuación del numeral 27 agréguese el siguiente: 

“28.- Los servicios prestados por establecimientos de alojamiento turístico a turistas 
extranjeros. Dichos establecimientos deberán estar inscritos en el Registro Nacional de 
Turismo y contar con la Licencia Única Anual de Funcionamiento. A estos efectos, se 
considerará como turista extranjero a todo aquel ciudadano extranjero que ingrese 
legalmente al Ecuador, permanezca en el país por menos de 90 días y no cuente con 
residencia temporal o permanente en el país.” 
Art.> 56.- En el artículo 57 sustitúyase el segundo inciso por el siguiente: 

“Este derecho puede trasladarse únicamente a los proveedores directos de los 
exportadores o a los proveedores directos de empresas que sean de propiedad de los 
exportadores y que formen parte de la misma cadena productiva hasta su exportación.” 
Art.> 57.- Al final del artículo 59 elimínese lo siguiente: 

“y en los demás documentos pertinentes.” 
Art.> 58.- Sustitúyase el segundo artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 63 por el siguiente: 

“Art.. (...).- Retención de IVA en las ventas de derivados de petróleo a las distribuidoras.- 
Petrocomercial y las comercializadoras de combustibles, en su caso, en las ventas de 
derivados de petróleo a las distribuidoras, deberán retener el Impuesto al Valor 
Agregado de acuerdo con las condiciones, requisitos y siguiendo el procedimiento, que 
se establezca para el efecto en el reglamento a esta ley. 
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El Servicio de Rentas Internas, mediante Resolución de carácter general, podrá 
establecer tipos de retención presuntiva para bienes y servicios, según creyera 
conveniente para efectos de un mejor control del impuesto, conforme lo establezca en 
las correspondientes resoluciones de carácter general que emita para tales efectos.” 
Art.> 59.- En el artículo 76, en la sección que versa sobre la base imponible de los bienes 
o servicios gravados con ICE, realícese las siguientes reformas: 

1. Reemplácese el numeral 7 con el siguiente: 

“7. Servicios de televisión pagada, excluyendo la modalidad de streaming; y, cuotas, 
membresías, afiliaciones, acciones y similares que cobren a sus miembros y usuarios los 
clubes sociales, para prestar sus servicios, la base imponible será el precio de venta del 
prestador de servicios menos el IVA y el ICE.” 

2. Elimínese los numerales 8 y 9; 

3. Reemplácese el numeral 14 con el siguiente: 

“14. Armas de fuego, armas deportivas, municiones, focos incandescentes; la base 
imponible corresponderá al precio de venta del fabricante menos el IVA y el ICE, o 
precio ex aduana, según corresponda, más un treinta por ciento (30%) de margen 
mínimo de comercialización.” 
Art.> 60.- En el artículo 77 realícese los siguientes cambios: 

1. Sustitúyase el numeral 4 por el siguiente: “4. Los vehículos motorizados eléctricos e 
híbridos.”; y, 

2. Agréguese el siguiente numeral: “14. Jugos con contenido natural mayor al 50%.”. 
Art.> 61.- En el artículo 82 efectúese las siguientes reformas: 

En la tabla del Grupo I, elimínese la fila de “Videojuegos” y su correspondiente tarifa; 
asimismo, en la última fila, manténgase el texto “Focos incandescentes.”, y elimínese la 
frase, “Calefones y sistemas de calentamiento de agua, de uso doméstico, que funcionen 
total o parcialmente mediante la combustión de gas”. 

Elimínese el número 2 de la tabla del Grupo II relativa a los “Vehículos motorizados 
híbridos o eléctricos de transporte terrestre de hasta 3.5 toneladas de carga”. 

3. Sustitúyase la tabla del Grupo III por la siguiente: 
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Art. 62.- A continuación del artículo 82 agréguese el siguiente artículo innumerado: 

“Art.. (…).- El Presidente de la República, mediante Decreto Ejecutivo, podrá en 
cualquier momento reducir las tarifas del Impuesto a los Consumos Especiales de 
cualquiera de los bienes o servicios gravados con éste, previo dictamen favorable del 
ente rector de las finanzas públicas.” 
Art.> 63.- Sustitúyase el artículo 90 por el siguiente: 

“Art.. 90.- Los contratistas que han celebrado contratos de prestación de servicios para 
la exploración y explotación de hidrocarburos pagarán el impuesto a la renta de 
conformidad con esta Ley. La reducción porcentual de la tarifa del pago del impuesto a 
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la renta por efecto de la reinversión no será aplicable. Serán deducibles del impuesto a 
la renta de la contratista, los costos de financiamiento y costos de transporte bajo 
cualquier figura que corresponda a los barriles efectivamente transportados o compra 
de capacidad reservada”. 
Art.> 64.- Deróguese el Título innumerado incorporado a continuación del Capítulo IV 
denominado “RÉGIMEN IMPOSITIVO SIMPLIFICADO”. 
Art.> 65.- Deróguese el Título Cuatro A incorporado a continuación del artículo 97.15 
denominado “RÉGIMEN IMPOSITIVO PARA MICROEMPRESAS”. 
Art.> 66.- A continuación del artículo innumerado incorporado a continuación del 
artículo 97 agréguese el siguiente Capítulo: 

“CAPÍTULO V 

RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA EMPRENDEDORES Y NEGOCIOS POPULARES - RIMPE 

Art.. 97.1.- Régimen especial impuesto a la renta para emprendedores y negocios 
populares.- Se establece el régimen RIMPE, para el pago del impuesto a la renta, a los 
emprendedores y negocios populares regulados de acuerdo a las disposiciones 
contenidas en el presente Capítulo de esta ley. La sujeción al RIMPE no excluye la 
aplicación del régimen ordinario, respecto de las actividades no comprendidas en el 
mismo. 

Art.. 97.2.- Sujeto activo.- El sujeto activo del régimen RIMPE es el Estado ecuatoriano y 
será administrado por el Servicio de Rentas Internas. 

Art.. 97.3.- Sujetos Pasivos.- Se sujetan a este régimen los sujetos pasivos personas 
naturales y jurídicas con ingresos brutos anuales superiores a cero y hasta trescientos 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 300.000,00) al 31 de diciembre del 
año anterior. 

Dentro de este régimen, constituyen negocios populares aquellos sujetos pasivos, 
personas naturales, con ingresos brutos existentes de hasta veinte mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 20.000,00) en el ejercicio económico del año 
inmediatamente anterior. 

Por ingresos brutos se entenderá a los ingresos gravados percibidos por el sujeto pasivo, 
menos descuentos y devoluciones. Los sujetos pasivos dentro del régimen RIMPE 
pagarán el Impuesto a la Renta conforme a la correspondiente tabla progresiva, 
aplicable sobre los ingresos brutos del respectivo ejercicio fiscal, exclusivamente 
respecto de aquellos ingresos provenientes de actividades no excluidas del mismo. 

Dentro de este régimen se incluyen a los artesanos y emprendedores conforme la 
definición que consta en la ley de la materia, salvo que se encuentren excluidos del 
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régimen conforme lo establecido en el artículo siguiente. 

Art.. 97.4.- Exclusiones del Régimen.- No podrán acogerse al régimen regulado en el 
presente Capítulo los siguientes sujetos pasivos: 

Los que hayan percibido ingresos brutos superiores a trescientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 300.000,00) en el ejercicio económico inmediatamente 
anterior. 

Los que tengan por actividad económica las previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno. 

Los que se dediquen a la prestación de servicios profesionales, mandatos y 
representaciones, transporte, actividades agropecuarias, comercializadora de 
combustibles, relación de dependencia, así como aquellos que perciban exclusivamente 
rentas de capital y demás que mantengan regímenes especiales de pago de impuesto a 
la renta según la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Los receptores de inversión extranjera directa, y aquellos que desarrollen actividades en 
asociación público-privada. 

Los que desarrollen su actividad económica en el sector de hidrocarburos, minero, 
petroquímica, laboratorios médicos y farmacéuticas, industrias básicas, financiero, 
economía popular y solidaria y seguros. 

Art. 97.5.- Vigencia del Régimen RIMPE.- El presente régimen será de aplicación 
obligatoria por el plazo perentorio de tres (3) años contados desde la primera 
declaración del impuesto, siempre que el sujeto pasivo no perciba ingresos brutos 
superiores a los trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
300.000,00). En caso de que el sujeto pasivo perciba ingresos brutos superiores al monto 
establecido anteriormente, los sujetos pasivos acogidos al régimen deberán liquidar los 
impuestos dentro del régimen general del Impuesto a la Renta. Los sujetos pasivos que 
mantengan su condición de negocios populares se mantendrán dentro del régimen 
RIMPE mientras conserven dicha condición. 

Una vez que el sujeto pasivo hubiere sido excluido del régimen RIMPE, no podrá 
ingresar nuevamente al régimen regulado en este Capítulo. 

Todos los contribuyentes que inicien actividades y no se encuentren excluidos de este 
régimen conforme lo previsto en el artículo 97.4 del presente Capítulo, al momento de 
su inscripción en el RUC deberán incluirse en el régimen RIMPE desde el primer año de 
operación. En el caso que los sujetos pasivos incluidos en el régimen RIMPE superen el 
monto de trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 300.000,00) de 



https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 54 de 115

Todos los derechos reservados. Prohibida su reproducción parcial o total.
 Piense en el medio ambiente. Imprima solo de ser necesario.

ingresos brutos en el primer año de operación se someterán al régimen ordinario de 
impuesto a la renta a partir del siguiente ejercicio económico. 

El Servicio de Rentas Internas dictará las resoluciones que establezcan las formalidades y 
requisitos para la inscripción de los sujetos pasivos en el RUC y su acogimiento al 
régimen RIMPE. 

Art. 97.6.- Tarifa del Impuesto.- Los sujetos pasivos dentro del régimen RIMPE pagarán 
el Impuesto a la Renta conforme a la siguiente tabla progresiva: 

Límite inferior Límite superior Impuesto a la fracción básica Tipo marginal 
- 20,000 60 0.00% 
20,000,01 50,000 60 1.00% 
50,000,01 75,000 360 1.25% 
75,000,01 100,000 672.50 1.50% 
100,000,01 200,000 1,047.50 1.75% 
200,000,01 300,000 2,797.52 2.00% 

En caso de que un contribuyente que se encuentre dentro del RIMPE superare el límite 
superior de trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América dentro del ejercicio 
impositivo, el excedente será pagado conforme el tipo marginal previsto para el último 
rango. Dicho contribuyente pasará al régimen ordinario de impuesto a la renta en el 
ejercicio impositivo siguiente. 

Art. 97.7.- Deberes Formales.- Sin perjuicio de los demás deberes formales previstos en 
el artículo 96 del Código Tributario, los sujetos pasivos sujetos al régimen RIMPE 
tendrán los siguientes deberes formales: 

Llevar un registro de ingresos y gastos y declarar el impuesto conforme a los resultados 
que arroje el mismo, en el caso que la normativa así lo disponga. 

Emitir comprobantes de venta conforme al Reglamento de Comprobantes de Venta, 
Retención y Documentos Complementarios. Para el caso de los negocios populares 
emitirán notas de venta al amparo de la normativa vigente. 

Los pagos que efectúen los contribuyentes sujetos a este régimen deberán observar los 
montos de bancarización previstos en el artículo 103 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno. 

Los sujetos pasivos bajo este régimen no se encuentran obligados a actuar como agentes 
de retención del Impuesto a la Renta ni del Impuesto al Valor Agregado. Sin perjuicio de 
lo expuesto, observarán lo previsto en el artículo 92 numeral 2 del Reglamento para la 
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Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno cuando corresponda, excepto en el 
caso de negocios populares que no actuarán, en ningún caso, como agentes de 
retención. 

Los contribuyentes bajo el régimen RIMPE, deberán gravar, declarar y liquidar con 
Impuesto al Valor Agregado la prestación de bienes, servicios o derechos que abarque 
su actividad conforme a las disposiciones de la Ley, para lo cual deberán emitir el 
correspondiente comprobante de venta, salvo el caso previsto en el segundo inciso del 
artículo 97.9. 

Art. 97.8.- Declaración y Forma de Pago.– El presente impuesto será de liquidación anual 
pagadero hasta el 31 de marzo de cada año fiscal conforme las resoluciones que con 
carácter general emita el Servicio de Rentas Internas para el efecto. El retraso en la 
presentación de la declaración y pago del impuesto estará sujeto a las sanciones e 
intereses previstos en el Código Tributario. 

Los contribuyentes considerados como agentes de retención del Impuesto a la Renta y 
del Impuesto al Valor Agregado practicarán las retenciones a los sujetos pasivos 
acogidos al régimen RIMPE de conformidad con la normativa general y en los 
porcentajes establecidos mediante resolución por el Servicio de Rentas Internas. 

El valor de dichas retenciones constituirá crédito tributario para el pago del impuesto 
RIMPE por parte del sujeto pasivo. 

Art. 97.9.- Impuesto al Valor Agregado.- El Impuesto al Valor Agregado generado en la 
aplicación del presente régimen por parte del sujeto pasivo deberá ser liquidado y 
pagado de manera semestral, de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes, excepto para el caso de negocios populares según se establece a 
continuación. 

Para el caso de negocios populares, el pago de la cuota establecida en la tabla 
progresiva incorporada en el artículo 97.6 anterior incluye el pago del Impuesto al Valor 
Agregado generado por la transferencia de bienes, prestación de servicios o derechos 
que abarque su actividad de conformidad con la Ley.”

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad, por el fondo, con efectos diferidos hasta el final del 
ejercicio fiscal 2023, del rango correspondiente a negocios populares de la tarifa de 
RIMPE contenida en el presente artículo.
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TÍTULO II
REFORMAS AL CÓDIGO TRIBUTARIO 

Art.> 67.- En el artículo 1 sustitúyase el segundo inciso por el siguiente: 

“Tributo?? es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de entes nacionales 
o seccionales o de excepción, como consecuencia de la realización del hecho imponible 
previsto en la ley, con el objetivo de satisfacer necesidades públicas. Los tributos son: 
impuestos, tasas y contribuciones especiales.” 
Art.> 68.- Sustitúyase el artículo 5 por el siguiente: 

“Art.. 5.- Principios tributarios.- El régimen tributario se regirá por los principios de, 
generalidad, progresividad, eficiencia, confianza legítima, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 
impuestos directos y progresivos.” 
Art.> 69.- Agréguese a continuación del artículo 11 la siguiente disposición: 

“Art.. 11.1.- Las resoluciones, circulares y demás normas de carácter administrativo, en 
ningún caso, podrán alterar o cambiar el sentido de la ley ni ampliar o restringir su 
alcance .” 
Art.> 70.- En el artículo 21, agréguese un inciso final que diga: 

“La Administración Tributaria transigir sobre el cobro de intereses en los términos 
previstos en este código” 
Art.> 71.- A continuación del artículo 30.1 agréguese el siguiente Capítulo innumerado: 

“CAPÍTULO (…) 

SEGURIDAD JURÍDICA 

“Artículo 30.2.- Jerarquía y aplicación de las leyes.- Los funcionarios de la Autoridad 
Tributaria aplicarán las leyes que regulan aspectos relativos a la relación tributaria con 
los respectivos sujetos pasivos, considerando el criterio jerárquico exclusivo previsto en 
la Constitución de la República. 

Todas las leyes vigentes deben ser aplicadas por la Autoridad Tributaria, tanto si es que 
en aquellas se regulan todos los elementos de un determinado tributo, como también 
en los casos en que el contenido de dichas leyes se refiera únicamente a uno o varios 
aspectos específicos de la relación jurídica tributaria. 

Artículo. 30.3.- Criterios para calificación de sustancia jurídica y económica.- Cuando la 
Autoridad Tributaria realice procedimientos de determinación de obligaciones 
tributarias, o resuelva reclamos o recursos presentados por los sujetos pasivos, y 
califique la esencia y naturaleza jurídica de un acto del contribuyente, o las relaciones 
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económicas efectivamente existentes entre contribuyentes con prescindencia de las 
formas jurídicas adoptadas, deberá considerar los siguientes criterios fundamentales: 

Si la forma jurídica o económica escogida por el contribuyente forma parte de las 
modalidades aplicables al tipo de actividad económica o sector de la economía al que 
pertenece el sujeto pasivo sometido al respectivo procedimiento o resolución 

Si el resultado de la forma jurídica adoptada es neutro, en términos recaudatorios, 
teniendo en cuenta la posibilidad de que el eventual ahorro experimentado por una de 
las partes involucradas en el respectivo acto o contrato podría haber generado un 
correlativo incremento los ingresos de la otra parte, siempre que ambas partes sean 
residentes fiscales en el Ecuador. 

Si al momento en que se celebró el respectivo acto o contrato sujeto a análisis, existía 
un precedente jurisprudencial obligatorio que haya resuelto la pertinencia del 
respectivo tratamiento tributario aplicado por los interesados a dicha relación jurídica. 

Si se verifica, de oficio o a petición de parte interesada, el cumplimiento de uno o varios 
los criterios previstos en este artículo, la Autoridad Tributaria aplicará el tratamiento 
tributario correspondiente a la forma jurídica adoptada por las partes, durante el plazo 
de vigencia del respectivo acto o contrato, sin perjuicio de que existan modificaciones 
normativas posteriores al régimen tributario aplicable a dichos actos o contratos. Las 
modificaciones normativas únicamente aplicarán para contratos celebrados a partir de 
la entrada en vigor de la modificación. 

Artículo. 30.4.- Prueba de actos y hechos de contenido económico.- Se entenderá que 
todo acto administrativo de determinación de obligación tributaria o que resuelva 
reclamos formulados por los sujetos pasivos se encuentra insuficientemente motivado si 
es que se basa exclusivamente en la inconformidad del funcionario actuante con el 
contenido de la documentación aportada por el sujeto pasivo para la justificación de la 
existencia de actos y hechos de contenido económico. 

La Autoridad Tributaria deberá motivar factual y jurídicamente el motivo por el cual el 
acto jurídico es inexistente o carece de sustancia económica. En los procesos de 
determinación, la Autoridad Tributaria considerará prioritariamente la esencia 
económica de los actos ejecutados por el contribuyente, tanto con terceros privados 
como con entidades públicas. 

Artículo. 30.5.- Efectos de la Revocatoria en la Absolución de Consultas Tributarias.- La 
Autoridad Tributaria que considere motivadamente que la absolución de una consulta 
previamente emitida resulta contraria al régimen jurídico aplicable al tiempo en que se 
emitió aquella, podrá revocarla, pero en este último caso, los efectos del nuevo 
pronunciamiento serán aplicados por la Autoridad Tributaria exclusivamente a los actos 
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y hechos efectuados con posterioridad a la revocatoria. 

Artículo. 30.6.- Tratamiento a personas naturales o jurídicas no residentes en Ecuador.- 
El Servicio de Rentas Internas velará porque los procedimientos instaurados para la 
aplicación de Convenios Internacionales suscritos por la República del Ecuador sean 
fielmente aplicados y se otorgue un tratamiento expedito a las peticiones formuladas 
por personas naturales o jurídicas no residentes en Ecuador, que se amparen en dichos 
instrumentos. 

Artículo. 30.7.- De la responsabilidad del representante legal.- El representante legal de 
una persona jurídica no será responsable solidario de las obligaciones que se deriven de 
su gestión, en el ámbito tributario, salvo dolo o culpa grave. Las personas jurídicas 
deberán responder frente a terceros por las obligaciones que se originen por el giro de 
sus negocios, hasta por el valor del capital y el patrimonio, excepto en los casos en que 
dichas obligaciones se hubiesen generado por cualquier tipo de fraude, ocasionado por 
dolo del representante legal o administrador, en perjuicio de uno o varios acreedores, 
en cuyo caso este último deberá responder por las mismas. 
Art.> 72.- En el artículo 37 efectúese las siguientes reformas: 

1. En el numeral 4 elimínese “y,”; 
2. En el numeral 5 elimínese “.” y agréguese “y,”. 
3. Agréguese a continuación del numeral 6 lo siguiente: “6.- Por transacción.”. 
Art.> 73.- En el artículo 43 efectúese las siguientes reformas: 

1. En el tercer inciso sustitúyase “títulos del Banco Central del Ecuador”, por lo siguiente: 
“títulos valor” 
2. Al final del tercer inciso sustitúyase “y el Banco Central del Ecuador, o en especies o 
servicios, cuando las leyes tributarias lo permitan.” por lo siguiente: 

“Asimismo, la obligación tributaria podrá ser extinguida total o parcialmente, mediante 
la dación en pago de bonos, certificados de abono tributario, títulos valor u otros 
similares, emitidos por la respectiva Administración Tributaria, el Banco Central del 
Ecuador, o el ente rector de las finanzas públicas, conforme a los parámetros y 
condiciones que para el efecto emita este último; en todo y cualquier caso los títulos 
valores de que trata esta norma se recibirán al valor de su adquisición en las bolsas de 
valores más tres puntos porcentuales ” 
Art.> 74.- Al final del artículo 46, añádase la siguiente oración: 

"También se podrá conceder facilidades para el pago de multas por infracciones.” 
Art.> 75.- Sustitúyase el segundo inciso del artículo 49 por el siguiente: 

“La aceptación parcial podrá consistir en una o más glosas, de ser el caso. Los pagos 
podrán efectuarse incluso antes de la emisión del acto de determinación y los sujetos 
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activos, o sus agentes de recaudación, no podrán negarse, en ningún caso, a recibir esos 
pagos.” 
Art.> 76.- Sustitúyase el artículo 52 por el siguiente: 

“Art.. 52.- Deudas tributarias y créditos no tributarios.- Las deudas tributarias se 
compensarán de igual manera con créditos, que no se hallen prescritos, de un 
contribuyente contra el mismo sujeto activo, por títulos distintos del tributario 
reconocidos en acto administrativo firme, en sentencia ejecutoriada, o por cualquier 
otro medio del cual se desprenda de manera inequívoca su reconocimiento. 

No se admitirá la compensación de créditos con el producto de tributos recaudados por 
personas naturales o jurídicas, que actúen como agentes de retención o de percepción. 

No se admitirá la compensación de obligaciones tributarias o de cualquier otra 
naturaleza que se adeuden al Gobierno Nacional y demás entidades y empresas de las 
instituciones del Estado, con títulos de la deuda pública externa.” 
Art.> 77.- En el primer inciso del artículo 55 sustitúyase “y, en siete años,” por “o”. 
Art.> 78.- En el artículo innumerado a continuación del artículo 56, efectúese las 
siguientes reformas: 

1. Elimínese la siguiente frase “sumadas por cada contribuyente”. 
2. Agréguese el siguiente inciso: 

“De manera facultativa las Administraciones Tributarias podrán definir el monto 
considerado como deuda de recuperación onerosa así como, sobre estas, el inicio de 
acciones de cobro coactivas. El monto definido para cada deuda no podrá ser superior 
en ningún caso a un (1) salario básico unificado (SBU).” 
Art.> 79.- A continuación del artículo innumerado incorporado a continuación del 
artículo 56, agréguense las siguientes Secciones, Parágrafos y Artículos: 

“Sección 6a.

De la transacción

Parágrafo 1ro. 

Disposiciones comunes 

“Art.. 56.1.- Transacción.- Las obligaciones tributarias pueden ser objeto de transacción 
de acuerdo con lo prescrito en la Sección 6ª del presente cuerpo legal, en virtud de lo 
cual, un procedimiento administrativo o judicial queda concluido a consecuencia de los 
acuerdos plasmados en un acta transaccional, en un auto o sentencia, emitido por 
autoridad competente y bajo las condiciones y preceptos establecidos en este Código y 
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permitidos por la Ley. 

Art.. 56.2.- Qué puede ser materia del acuerdo transaccional.- La transacción podrá 
versar sobre la determinación y recaudación de la obligación tributaria, sus intereses, 
recargos y multas, así como sobre los plazos y facilidades de pago de la obligación. La 
transacción podrá involucrar el levantamiento de todas o parte de las medidas 
cautelares dictadas en contra del sujeto pasivo. La transacción podrá implicar que la 
administración tributaria o el sujeto pasivo realicen concesiones sobre aspectos fácticos 
de valoración incierta controvertidos durante la fase de determinación de la base 
imponible o dentro de procesos contenciosos. 

No se podrá transigir sobre el entendimiento o alcance general de conceptos jurídicos 
indeterminados en disputa, más sí respecto a su aplicación al caso concreto en el que tal 
concepto debe ser aplicado. 

No serán objeto de transacción las pretensiones que persigan la anulación total o parcial 
de reglamentos, ordenanzas, resoluciones y circulares de carácter general emitidas por 
la Administración Tributaria. 

Art.. 56.3.- Quién puede transigir.- La transacción deberá celebrarse entre la máxima 
autoridad del ente acreedor del tributo, o su delegado, y cualquiera de los sujetos 
pasivos de la obligación tributaria, siempre y cuando hubieren presentado las 
declaraciones respectivas y realizado algún pago; por lo tanto, los sujetos pasivos que no 
hubieren presentado las declaraciones de impuestos, hasta la fecha en que se notifique 
la orden de determinación, no podrán extinguir las obligaciones determinadas por el 
sujeto activo por transacción. 

Art.. 56.4.- Efectos frente a terceros.- La transacción no vinculará a terceros que no 
hayan participado en ella, sea que tengan la calidad de contribuyentes, responsables o 
sustitutos. Frente a ellos, la obligación tributaria quedará extinguida. Si comparecen a la 
transacción dos o más sujetos pasivos tributarios, todos serán solidariamente 
responsables por la obligación contenida en el acuerdo transaccional, sin perjuicio del 
derecho de quienes tenían la calidad de responsables a repetir en contra de los 
obligados que tenían la calidad de contribuyentes. 

La administración tributaria no se verá vinculada frente a terceros por las concesiones 
de carácter jurídico o fáctico que realice con miras a alcanzar un acuerdo transaccional. 
En consecuencia, los sujetos pasivos tributarios no tendrán derecho a exigir que la 
administración tributaria respectiva realice las concesiones sobre puntos de derecho o 
puntos de hecho que haya realizado en otros casos, incluso cuando se trate de acuerdos 
transaccionales alcanzados con el mismo sujeto pasivo, salvo que se trate de 
circunstancias plenamente idénticas o equivalentes. Tales concesiones de carácter 
jurídico no podrán tenerse como prueba en contra de la administración tributaria, sea 



https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 61 de 115

Todos los derechos reservados. Prohibida su reproducción parcial o total.
 Piense en el medio ambiente. Imprima solo de ser necesario.

en la vía administrativa o en la vía judicial. 

La transacción no implica novación de la obligación. 

Art.. 56.5.- Inimpugnabilidad de los acuerdos transaccionales.- El acta transaccional 
suscrita por el contribuyente y la autoridad competente es definitiva, vinculante e 
inimpugnable en sede administrativa o judicial, por corresponder al ejercicio de la 
autonomía de la voluntad del sujeto pasivo. No obstante, de haberse realizado una 
transacción respecto de cuestiones distintas a las previstas en esta sección, el acta 
transaccional podrá ser anulada de conformidad con la Ley. 

Art.. 56.6.- Requisitos de la solicitud de transacción.- A efectos de la solicitud de 
transacción se observarán los requisitos establecidos en el artículo 119 del presente 
cuerpo legal. 

Parágrafo 2do. 

De la transacción extraprocesal 

Art.. 56.7.- Procedencia de la transacción extraprocesal.- Las obligaciones tributarias y 
los actos administrativos emanados de las facultades de la administración tributaria, 
cuya impugnación en sede judicial no esté pendiente, serán susceptibles de transacción 
extraprocesal de acuerdo con los requisitos previstos en este parágrafo. 

La transacción extraprocesal procederá en los casos en los que, habiendo comenzado el 
proceso de determinación por parte del sujeto activo, esta no hubiere concluido con un 
acto administrativo contentivo de una obligación de dar, o incluso en la sustanciación de 
un reclamo administrativo. En este caso, se podrá transar sobre todos los aspectos 
previstos en el artículo 56.6 que define los aspectos transigibles en materia tributaria. 

La transacción extraprocesal procederá también en casos de obligaciones tributarias 
contenidas en actos administrativos de determinación tributaria firmes o ejecutoriados 
que no hubiesen sido impugnados en sede judicial, en cuyo caso podrá transar 
únicamente respecto de facilidades y plazos para el pago, así como sobre la aplicación, 
modificación, suspensión o levantamiento de medidas cautelares. 

La transacción procederá incluso si la obligación tributaria se encuentra en fase de 
ejecución coactiva, hasta antes de verificarse el pago total, en cuyo caso no operará la 
suspensión de plazos y términos. En tal caso, la solicitud incluirá una declaración de 
compromiso de no enajenación o distracción de activos del sujeto pasivo que pudieren 
ser sujetos a la coactiva. 

La transacción de obligaciones tributarias cuya impugnación judicial está pendiente se 
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sujeta a las reglas previstas en el parágrafo 3ro. 

En caso de que el contribuyente ofertare realizar el pago inmediato del cien por ciento 
del capital, podrá acordarse incluso la remisión total de intereses, la reducción de la tasa 
de interés la que no podrá ser inferior a la tasa pasiva referencial fijada por el Banco 
Central del Ecuador. 

En caso de que la solicitud de mediación se presente durante la sustanciación de un 
reclamo administrativo, se suspenderán los términos y plazos a partir de la presentación 
de la solicitud. 

Art.. 56.8.- Requisitos de la transacción extraprocesal.- La transacción extraprocesal de 
obligaciones tributarias valdrá y surtirá efectos si y sólo si se instrumenta en un acta de 
mediación suscrita por un mediador calificado, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Arbitraje y Mediación. 

El sujeto pasivo tributario que desee iniciar un proceso de mediación que tenga como 
objeto alcanzar una transacción, deberá presentar su solicitud ante cualquier centro de 
mediación o ante cualquier mediador calificado, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Arbitraje y Mediación y su Reglamento. 

La entidad pública acreedora del tributo no tendrá una obligación de resultado de 
alcanzar un acuerdo transaccional; sin embargo, sí tendrá la obligación de negociar de 
buena fe durante el proceso de mediación, con miras a alcanzar un acuerdo que permita 
precaver un litigio y que agilite y/o facilite la recaudación. En la mediación la entidad 
pública, con el apoyo de sus dependencias técnicas y legales, realizará un análisis 
costobeneficio de proseguir con la controversia, considerando el costo en tiempo y 
recursos de un litigio, la expectativa de éxito de seguir tal litigio, y la conveniencia de 
resolver la controversia en la instancia más temprana posible. 

La suscripción del acta de mediación y la emisión de los informes conforme a los incisos 
anteriores no generará responsabilidad civil o administrativa de los funcionarios de la 
entidad pública salvo en los casos de dolo o negligencia grave. 

Art.. 56.9.- Efectos de la solicitud de mediación.- Si la obligación tributaria no ha sido 
impugnada en la vía judicial, la solicitud de mediación presentada por primera vez 
tendrá por efecto la suspensión de todos los plazos de caducidad. Dicha suspensión se 
mantendrá hasta que se alcance un acuerdo de mediación o se suscriba un acta de 
imposibilidad de acuerdo, de ser el caso. Si se suscribe un acta de imposibilidad de 
acuerdo, los plazos de caducidad se reanudarán. 

En caso de que la primera solicitud de mediación no culmine con un acuerdo, los sujetos 
pasivos podrán presentar segundas o ulteriores solicitudes de mediación, siempre que la 
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obligación tributaria no haya sido impugnada. Sin embargo, tales solicitudes de 
mediación no afectarán los plazos aplicables de caducidad. 

Una vez presentada la solicitud de mediación, se suspenderán los plazos para impugnar 
el acto administrativo sea en sede judicial o administrativa hasta que se pronuncie la 
autoridad respecto a la aceptación de entrar a un proceso de mediación o en su defecto 
se dicte el acta de mediación o de imposibilidad según el caso. 

En caso de que no se llegare a un acuerdo o no se aceptare el proceso de mediación, el 
sujeto pasivo podrá adoptar las vías legales previstas en la ley para la discusión del acto 
administrativo. 

Art.. 56.10.- Efectos del incumplimiento del acta de mediación.- Si el o los sujetos 
pasivos incumplen el acta de mediación contentiva del acuerdo transaccional, en caso 
de que la transacción fuese parcial, se emitirá el respectivo título de crédito que servirá 
como antecedente para el inicio del respectivo proceso coactivo. Si el acta transaccional 
se refiere a la totalidad de las obligaciones, la misma constituirá título de crédito 
suficiente. 

Art.. 56.11.- Costos del proceso de mediación.- Los costos relacionados con el proceso de 
mediación y con la suscripción del acta de mediación serán asumidos por el solicitante. 
Sin embargo, la falta de pago de tales costos no impedirá ni suspenderá el ejercicio de la 
acción de cobro por parte del sujeto activo del tributo. 

Parágrafo 3ro. 

De la transacción intraprocesal 

Art.. 56.12.- Transacción intraprocesal.- Las obligaciones tributarias que sean materia de 
impugnación judicial podrán ser materia de transacción, sea en el caso de 
impugnaciones a actos administrativos tributarios; sea en acciones especiales, como las 
de excepciones a la coactiva o la acción tendiente a la declaración de prescripción de 
créditos tributarios, intereses y multas; o en cualesquier otras acciones judiciales de 
Competencia del Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario de acuerdo al Código 
Orgánico General de Procesos. 

Art.. 56.13.- Momento en que procede la transacción intraprocesal.- La transacción 
intraprocesal procederá durante la Audiencia Preliminar o Única, según el caso, 
siguiendo las reglas de la conciliación y transacción prescritas en este Código y en el 
Código Orgánico General de Procesos. 

En caso de que la obligación declarada en una sentencia ejecutoriada ya se encuentre en 
fase de ejecución coactiva, aplicarán las reglas de la transacción extraprocesal previstas 
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en el parágrafo 2do, no obstante, respecto de estas no podrán discutirse los hechos o 
normas que originaron la conformación de la base imponible, sino únicamente sobre las 
formas de cumplimiento de la obligación y eventuales facilidades que puedan acordarse 
para ello, incluyendo la imposición de medidas cautelares. 

Art.. 56.14.- Requisitos de la transacción intraprocesal.- En todo lo no previsto en este 
parágrafo, la transacción intraprocesal se sujetará a las reglas previstas en el Código 
Orgánico General de Procesos. 

Art.. 56.15.- Ejecución de los Acuerdos Transaccionales.- Las Actas Transaccionales 
podrán ser ejecutadas desde el día siguiente a su suscripción, sin perjuicio de que 
prosiga la sustanciación de procesos administrativos o judiciales contenidos en el mismo 
acto administrativo u obligación tributaria respecto de posturas no conciliadas o que no 
fueron objeto de transacción. 

Cuando se trate de obligaciones por cobrar, los Acuerdos Transaccionales llevarán 
incorporada la orden de cobro y serán requisito suficiente para ejercer el cobro e incluso 
constituye título válido para iniciar el proceso coactivo correspondiente. En este caso, la 
imputación de los pagos se realizará por separado, respecto de la parte de la obligación 
que se encuentra contenida en el acta transaccional. 

Art.. 56.16.- Normas Supletorias.- En lo concerniente a las disposiciones de esta Sección, 
se aplicarán como normas supletorias las disposiciones del Código Orgánico General de 
Procesos, Código Orgánico de la Función Judicial; y, Ley de Mediación y Arbitraje y su 
Reglamento, solo en la parte en que dichas disposiciones no contradigan a las 
contenidas en este Código.” 
Art.> 80.- En el artículo 67 reemplácese el texto a continuación de la frase, “por 
infracciones de la ley tributaria o sus reglamentos”, por lo siguiente: “la de transacción 
dentro de los parámetros legales establecidos; y la de recaudación de los tributos”. 
Art.> 81.- Agréguese el siguiente artículo innumerado a continuación del artículo 71: 

"Art.. (…).- Facultad de transigir.- La Administración Tributaria como sujeto activo de la 
determinación del tributo, de acuerdo a las condiciones y requisitos previstos en la 
Sección 6ª de la presente norma, podrá utilizar la transacción como medio de 
prevención oportuna de controversias en aras de alcanzar el principio de suficiencia 
recaudatoria, equidad, igualdad y proporcionalidad antes, durante, y hasta la emisión de 
actos administrativos derivados de la facultad determinadora, sancionadora, resolutiva 
y recaudadora." 
Art.> 82.- En el artículo 74 efectúese las siguientes modificaciones: 

1. En el inciso primero, sustitúyase el texto “mediante el procedimiento que este Código 
establece.” Por el siguiente: “con las garantías del debido proceso y se desarrollará 
conforme lo establecido en este Código y disposiciones del Código Orgánico 
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Administrativo de forma supletoria.” 
2. Elimínese el segundo inciso. 
Art.> 83.- En el artículo innumerado a continuación del artículo 86, agréguese un 
segundo inciso que diga: 

“Igualmente, ante casos de fuerza mayor o caso fortuito que así lo justifiquen, se podrá 
ampliar el plazo para la presentación de declaraciones y anexos tributarios de los 
sujetos pasivos, así como para el pago de los impuestos bajo su administración que sean 
atribuidos a dichas declaraciones; para lo cual la autoridad tributaria publicará los 
nuevos plazos de suspensión a través de los medios previstos en este Código”. 
Art.> 84.- En artículo art 90 sustitúyase el segundo inciso por el siguiente texto: 

“La obligación tributaria así determinada causará un recargo del 20% sobre el principal, 
el mismo que se calculará después de realizada la imputación de los pagos previos 
efectuados por el contribuyente hasta antes de la emisión del acto de determinación. 
Dicho recargo es susceptible de transacción en mediación conforme las reglas previstas 
en este Código”. 
Art.> 85.- Sustitúyase el artículo 94 por el siguiente: 

“Art.. 94.- Caducidad.- En los tributos que la ley exija determinación por el sujeto pasivo, 
caduca la facultad de la administración para determinar la obligación tributaria, sin que 
se requiera de pronunciamiento previo, en cuatro años contados desde la fecha en que 
se presentó la declaración, de conformidad a lo establecido en el artículo 19 de este 
Código; para el caso del sujeto pasivo que no haya presentado su declaración, el plazo 
de caducidad será de seis años. 

Cuando se trate de verificar un acto de determinación practicado por el sujeto activo o 
en forma mixta, la facultad determinadora caducará en un año contado desde la fecha 
de la notificación de tales actos. 

Será responsable el funcionario que por omisión en el ejercicio de la facultad 
determinadora haya impedido la recaudación. La responsabilidad pecuniaria se 
establecerá en proporción a los tributos que haya dejado de percibir el Estado, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar.” 
Art.> 86.- Agréguese a continuación del artículo 114 el siguiente artículo: 

“Art.. 114.1.- Notificación electrónica.- La Administración Tributaria podrá realizar la 
notificación electrónica a través del buzón electrónico del contribuyente y los correos 
electrónicos expresamente señalados por los sujetos pasivos para notificaciones 
electrónicas, y dicha notificación surtirá los mismos efectos que cualquiera de las otras 
notificaciones establecidas en este Código. 

La Administración Tributaria establecerá los mecanismos adecuados para la 
implementación de buzones electrónicos en sus sistemas informáticos.” 
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Art.> 87.- Elimínese el numeral 2 del artículo 140. 
Art.> 88.- Sustitúyase el artículo 149 por el siguiente: 

“Art.. 149.- Emisión.- Los títulos de crédito u órdenes de cobro se emitirán por la 
autoridad competente de la respectiva administración, a base de sentencias del Tribunal 
Distrital de lo Contencioso Tributario o de la Corte Nacional de Justicia, cuando 
modifiquen la base de liquidación o dispongan que se practique nueva liquidación. 

Se podrá emitir título de crédito cuando se hubiere incumplido un acuerdo de mediación 
alcanzado de conformidad con lo previsto en el Parágrafo 2do de la Sección 6ta del 
Capítulo VI del Título II del Libro Primero de este Código; siempre que deba re liquidarse 
el mismo a causa de pagos previos que deban ser imputados a la obligación tributaria.” 
Art.> 89.- Sustitúyase el artículo 152 por el siguiente: 

“Art.. 152.- Compensación o facilidades para el pago.- Practicado por el deudor o por la 
administración un acto de liquidación o determinación tributaria, o notificado de la 
emisión de un título de crédito o del auto de pago, el contribuyente o responsable podrá 
solicitar a la autoridad administrativa que tiene competencia para conocer los reclamos 
en única y definitiva instancia, que se compensen esas obligaciones conforme los 
artículos 51 y 52 de este Código o se le concedan facilidades para el pago. 

La petición será motivada y contendrá los requisitos del artículo 119 de este Código con 
excepción de los numerales 4 y 6 y, en el caso de facilidades de pago, además, los 
siguientes: 

1. Indicación clara y precisa de las obligaciones tributarias contenidas en las 
liquidaciones o determinaciones o en los títulos de crédito, respecto de las cuales se 
solicita facilidades para el pago; 

2. Razones fundadas que impidan realizar el pago de contado; 

3. Forma en que se pagará la obligación tributaria; y 

4. Indicación de la garantía por la diferencia de la obligación, en el caso especial del 
artículo siguiente, normada según la resolución que la Administración Tributaria emita 
para el efecto. 

No se concederán facilidades de pago sobre los tributos percibidos y retenidos por 
agentes de percepción y retención, pagos anticipados u obligaciones tributarias cuyo 
monto sea igual o menor al establecido para las obligaciones de recuperación onerosa, 
ni para las obligaciones tributarias aduaneras salvo aquellas determinadas en 
procedimientos de control posterior, conforme los requisitos previstos en el 
Reglamento” 
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Art.> 90.- Sustitúyase el artículo 153 por el siguiente: 

“Art.. 153.- Plazos para el pago.- La autoridad tributaria competente, al aceptar la 
petición que cumpla los requisitos determinados en el artículo anterior, mediante 
resolución motivada, concederá el plazo de hasta 24 meses para el pago de los 
dividendos periódicos que señale; en todos los casos la primera cuota que se debe pagar 
será igual al 20% de la obligación tributaria. 

En caso de incumplimiento de la facilidad de pago otorgada, la autoridad tributaria 
competente podrá conceder una segunda facilidad de pago sobre la misma obligación 
tributaria por una sola vez, de acuerdo al inciso anterior; y, que se constituya de acuerdo 
con este Código, garantía suficiente que respalde el pago del saldo.” 
Art.> 91.- Sustitúyase el artículo 154 por el siguiente: 

“Concedida la solicitud de facilidades para el pago, se suspenderá el procedimiento de 
ejecución que se hubiere iniciado, respecto a la obligación u obligaciones tributarias 
sobre las cuales se haya solicitado facilidad de pago, debiendo el ejecutor continuar con 
las acciones de cobro respectivas sobre aquellas obligaciones que no formen parte de la 
misma, siendo factible el levantamiento o sustitución de medidas cautelares que se 
hayan dictado conforme al tercer inciso del artículo 164 de este Código; de lo contrario, 
no se lo podrá iniciar, debiendo atender el funcionario ejecutor sobre dicha solicitud.” 
Art.> 92.- En el artículo 155 sustitúyase “ofrecido de contado” por: “del saldo de la 
obligación" 
Art.> 93.- En el primer inciso del artículo 156 sustitúyase el texto a continuación de “los 
pagos parciales determinados en la concesión de las mismas.”, por el siguiente: 

“Consecuentemente, por el incumplimiento del pago de cualquiera de los dividendos en 
mora, y no lo hiciere en el plazo de veinte días, contados desde la fecha de vencimiento 
de la respectiva cuota, se tendrá por terminada la concesión de facilidades y podrá 
continuarse o iniciarse el procedimiento coactivo y hacerse efectivas las garantías 
rendidas.” 
Art.> 94.- Sustitúyase el artículo 161 por el siguiente: 

“Art.. 161.- Auto de pago.- Vencido el plazo para el pago, sin que el deudor hubiere 
satisfecho la obligación requerida o solicitado facilidades para el pago, el ejecutor 
dictará auto de pago ordenando que el deudor, o su responsable o ambos, paguen la 
deuda o dimitan bienes dentro de veinte días contados desde el siguiente al de la 
citación de esta providencia, apercibiéndoles que, de no hacerlo, se embargarán bienes 
equivalentes al total de la deuda por el capital, intereses, multas, recargos y costas. 

También podrá emitirse auto de pago para el cobro coactivo de las acreencias derivadas 
de los procedimientos de remates, subasta, entre otros de similar naturaleza, en caso de 
incumplimiento de los respectivos adjudicatarios. 
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Actuará como Secretario en el procedimiento de ejecución el titular de la oficina 
recaudadora correspondiente; y, por excusa o falta de éste, uno ad-hoc que designará el 
ejecutor. 

Si el ejecutor o Secretario no fueren abogados, deberá designarse uno que dirija la 
ejecución, quien percibirá los honorarios que la ley determine” 
Art.> 95.- Elimínese del segundo inciso del artículo 163 el texto: “y surtirá efecto diez 
días después de la última publicación”. 
Art.> 96.- Sustitúyase el numeral 4 del artículo 165 por el siguiente: 

“4. Aparejar la coactiva las órdenes de cobro establecidas en el artículo 160 de este 
Código; y,” 
Art.> 97.- Sustitúyase el artículo 185 por el siguiente: 

“Art.. 185.- Base para las posturas.- La base para las posturas será del 75% del avalúo de 
los bienes a rematarse en el primer señalamiento; y del 50% en el segundo 
señalamiento.” 
Art.> 98.- En el artículo 193 efectúese las siguientes modificaciones: 

1. En el segundo inciso sustitúyase el texto “convencional permitido por la ley” por el 
siguiente: “establecido en el artículo 21 de este Código” 

2. A continuación del inciso segundo, agréguese el siguiente: 

“El incumplimiento de los pagos parciales determinados en la adjudicación por el bien 
rematado, conllevará a la ejecución conforme lo prescrito en el artículo 161. También 
podrá emitirse auto de pago para el cobro coactivo de las acreencias derivadas de los 
procedimientos de remates, subasta, entre otros de similar naturaleza, en caso de 
incumplimiento de los respectivos adjudicatarios. ”. 
Art.> 99.- En el artículo 196 efectúese las siguientes modificaciones: 

1. A continuación del texto “oídas y entendidas por los concurrentes” agréguese 
“quienes podrán mejorar su postura”. 

2. Sustitúyase el texto “a intervalos de cinco minutos cuando menos” por el siguiente: 
“pudiendo realizar posturas adicionales en caso de que sean iguales”. 
Art.> 100.- En el artículo 200 agréguese el siguiente numeral: 

“4. El sujeto pasivo coactivado y/o su responsable podrá solicitar autorización a la 
Administración Tributaria para la venta del bien prohibido de enajenar y/o embargado a 
un particular, siempre que dicha venta sea por un valor no menor al avalúo pericial 
efectuado y que el producto de dicha venta se destine al pago de las obligaciones 
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tributarias contenidas en el auto de pago. En estos casos los notarios, registradores y/o 
demás autoridades competentes deberán otorgar e inscribir, respectivamente, las 
escrituras correspondientes adjuntando la autorización conferida por el sujeto activo y 
el certificado de pago. Una vez realizada la inscripción que corresponda, con el 
respectivo certificado de pago, se entenderá revocada la medida”. 
Art.> 101.- En el artículo 203 efectúese las siguientes modificaciones: 

1. Sustitúyase el texto “el valor de la última base de remate” por el siguiente: “hasta el 
50% del avalúo del bien”. 

2. Sustitúyase el texto “a las instituciones de educación, asistencia social o de 
beneficencia que dispusieren”, por el siguiente: “al organismo encargado de la 
administración de bienes públicos, Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público.” 
Art.> 102.- Elimínese el artículo 213. 
Art.> 103.- Elimínese del artículo 214 el siguiente texto: “y su presentación suspenderá 
el procedimiento de ejecución, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 285 de este 
Código; si se presentaren extemporáneamente, el ejecutor las desechará de plano.” 
Art.> 104.- Elimínese el artículo 215.

TÍTULO III
REFORMAS AL CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO 

Art.> 105.- En la DISPOSICIÓN GENERAL TERCERA, elimínese lo siguiente: 

“…con excepción de lo previsto en el artículo 185 del Código Orgánico Tributario que se 
deroga, debiendo a efectos de la base para las posturas del remate observarse lo 
previsto en el Código Orgánico Administrativo.”

TÍTULO IV
REFORMAS AL CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS 

Art.> 106.- En el artículo 10 efectúese las siguientes reformas: 

1. A continuación del numeral 10 agréguese un numeral 11 con el siguiente texto: 

“11. Del domicilio especial establecido por la Administración Tributaria para un 
contribuyente.” 

2. En el último inciso sustitúyase el texto “el lugar donde tenga su sede principal” por el 
siguiente: “en la dependencia más cercana a la sede del Tribunal”. 
Art.> 107.- En el artículo 76, agréguese un último inciso que diga: 

“En materia tributaria, procede la suspensión de términos en el caso de presentación de 
una solicitud para mediación, conforme las reglas previstas en el Código Tributario”. 
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Art.> 108.- En el artículo 317, agréguese a continuación del último inciso, lo siguiente: 

“Podrá suspenderse la sustanciación de los procesos de competencia del Tribunal 
Distrital de lo Contencioso con la presentación de la solicitud de mediación de la parte 
actora conforme a las reglas contenidas en la Sección 6ª del Código Tributario. 

La sustanciación del proceso se retomará una vez que el Tribunal haya sido notificado 
con el acuerdo transaccional parcial o con la razón de que no existieron posturas 
conciliadas durante el proceso de mediación. 

En el caso de que el Tribunal sea notificado con un acuerdo transaccional total entre las 
partes procesales, se archivará inmediatamente la causa sin condena en costas.” 
Art.> 109.- En el artículo 324 sustitúyase el texto “se tendrá como no presentada, y por 
consiguiente, ejecutoriado el acto impugnado, ordenará el archivo del proceso.” por el 
siguiente: “los efectos del acto impugnado no se suspenderán y continuará la 
tramitación de la causa.”

TÍTULO V
REFORMAS AL CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 

Art.> 110.- En el numeral 36 del artículo 74 a continuación del texto “la disponibilidad de 
caja;” agréguese lo siguiente: 

“siempre que las personas naturales o jurídicas de derecho privado que sean 
proveedoras de bienes y/o servicios del sector público o de parte de la administración 
pública central no mantengan obligaciones pendientes con el Servicio de Rentas 
Internas, salvo que los mismos soliciten acogerse a lo establecido en el artículo 13 de la 
Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos;”

TÍTULO VI
REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA PARA LA OPTIMIZACIÓN Y EFICIENCIA DE TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS 
Art.> 111.- En el artículo 13 efectúese las siguientes reformas: 

Agréguese al final del numeral 2 el siguiente texto: “o exista orden del Recaudador 
Especial dentro de un procedimiento de ejecución coactiva.” 

Agréguese al final del numeral 4 el siguiente texto: “en el caso de orden del Recaudador 
Especial, además se deberá remitir la confirmación formal de la compensación 
efectuada.”
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TÍTULO VII
REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE 

GALÁPAGOS 
Art.> 112.- Sustitúyase el artículo 63 por el siguiente: 

“Art.. 63.- Titularidad de los permisos de operación de embarcación turística.- El 
representante legal del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de 
Galápagos suscribirá el contrato de operación turística de conformidad con la presente 
Ley y su Reglamento, en el cual estarán debidamente estipuladas las condiciones que 
regirán el ejercicio del derecho de operación turística. 

Dicho contrato es requisito indispensable para la expedición de la correspondiente 
patente de operación turística por parte de la autoridad ambiental. La vigencia de la 
patente de operación turística se renovará anualmente, verificado el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en la misma y en la normativa que regule el manejo y 
control de las áreas naturales protegidas. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Gobierno llevará el registro de los contratos de 
operación turística.” 

Nota:
Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
Art.> 113.- Sustitúyase el artículo 65 por el siguiente: 

“Art.. 65.- Permiso de operación turística para personas jurídicas.- El ejercicio de 
operaciones turísticas en sus distintas modalidades, dentro de las áreas naturales 
protegidas de la provincia de Galápagos se podrá conceder a personas jurídicas 
legalmente constituidas, preferentemente por residentes permanentes de la provincia 
de Galápagos. 

Las personas jurídicas tendrán su domicilio en la provincia de Galápagos y estarán 
sujetas a las mismas prohibiciones previstas en el artículo anterior. 

Todo acto societario que implique el traspaso del 25% o más del capital social de la 
persona jurídica, sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Compañías, deberá ser 
autorizado por la Secretaría Técnica del Consejo de Gobierno.” 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
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Art.> 114.- Sustitúyase el artículo 68 por el siguiente: 

“Art.. 68.- Prohibición para el otorgamiento de permiso de operación turística en el área 
protegida.- Se prohíbe la unión o asociación de contratos de operación turística para la 
operación de una sola embarcación.” 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
Art.> 115.- Sustitúyase el artículo 70 por el siguiente: 

“Art.. 70.- Plazo de vigencia de los contratos.- Los contratos de operación turística 
tendrán una vigencia de veinte años. 

Los titulares de contratos de operación turística podrán optar por la renovación del 
contrato. Al efecto, la autoridad ambiental verificará el grado de cumplimiento de esta 
Ley, del contrato de operación turística y de la patente de operación turística por parte 
del titular. Verificado el cumplimiento de estos requisitos, el Pleno del Consejo de 
Gobierno del Régimen Especial de Galápagos procederá a la renovación. 

Para los contratos que no sean renovados o que se den por terminados 
anticipadamente, el Consejo de Gobierno someterá a concurso público dichos contratos, 
en el plazo perentorio de un año.” 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
Art.> 116.- Sustitúyase la Disposición Transitoria Cuarta por la siguiente: 

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA: Los permisos de operación turística vigentes hasta 
la presente fecha serán sustituidos directamente por los contratos de operación turística 
previstos en el artículo 70 de esta Ley. Al efecto, dentro del plazo máximo de noventa 
(90) días a partir de la publicación de esta disposición reformatoria, el representante 
legal del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos 
suscribirá los contratos respetando las condiciones o características y con los mismos 
titulares de los actuales permisos o patentes de operación turística. 

Los permisos de operación turística no incluidos en el inciso anterior serán asignados 
mediante concurso por parte del Pleno del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de 
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la provincia de Galápagos dentro del plazo perentorio de seis (6) meses a partir de la 
vigencia de esta reforma. En el concurso se analizará el tipo de servicios turísticos y el 
monto de la inversión propuestos, las opciones de generación de empleo y las 
especificaciones ambientales y técnicas de la embarcación a utilizar, de acuerdo con la 
modalidad en la que concursa.”

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.

TÍTULO VIII
REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA PARA EL FOMENTO PRODUCTIVO, ATRACCIÓN DE 

INVERSIONES, GENERACIÓN DE EMPLEO, Y ESTABILIDAD Y EQUILIBRIO FISCAL 
Art. 117.- Elimínese el artículo 26. 
Art. 118.- Elimínese el artículo 27. 
Art. 119.- Elimínese el artículo 28. 
Art. 120.- Elimínese el artículo 29. 
Art. 121.- Elimínese el artículo 30. 
Art. 122.- Elimínese el artículo 31. 
Art. 123.- Elimínese el artículo 32. 
Art. 124.- Elimínese el artículo 33. 
Art. 125.- Elimínese el artículo 34. 
Art. 126.- Elimínese la Disposición Transitoria Tercera. 

TÍTULO IX
REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNICACIONES 

Art. 127.- Elimínese el artículo 34, conforme el régimen transitorio previsto en la 
Disposición Transitoria Décimo Tercera de este cuerpo legal. 
Art.> 128.- Inclúyase al final del Artículo 37, el siguiente inciso: 

“Los trámites administrativos estarán sujetos a los principios establecidos en el Artículo 
3 de la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en 
Registro Oficial Suplemento 353 de 23 de octubre de 2020.” 
Art.> 129.- En el artículo 39.1. agréguese los siguientes parágrafos: 

"Con la finalidad de reducir la brecha digital, garantizar el servicio universal y la 
modernización del Estado a través del crecimiento tecnológico, los prestadores de 
servicios de telecomunicaciones y/o servicios de suscripción, podrán pagar hasta el 50% 
de los valores correspondientes tarifas de uso del espectro radioeléctrico, y contribución 
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del 1% sobre los ingresos facturados y percibidos a los que refiere esta ley, por medio de 
la implementación de proyectos de prioridad nacional, preferentemente destinados a 
mejorar la conectividad en áreas rurales o urbano marginales, que serán determinados y 
valorados por el ente rector de las telecomunicaciones. En estos casos se requerirá 
dictamen favorable de sostenibilidad fiscal emitido por el ente rector de las finanzas 
públicas. 

La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones será la encargada del 
control y la fiscalización del cumplimiento de dichas obligaciones de hacer, conforme el 
reglamento que emita para el efecto.” 
Art.> 130.- Sustitúyase el artículo 91 por el siguiente: 

“Art.. 91.- Ejecución de proyectos y programas de servicio universal.- Los proyectos y 
programas para la ejecución del Plan de Servicio Universal podrán ser ejecutados 
directamente por empresas públicas o contratados con empresas mixtas, privadas o de 
la economía popular y solidaria que cuenten con los respectivos títulos habilitantes, 
sobre la base de los parámetros de selección que determine el Ministerio rector de las 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información. 

Sin perjuicio de lo anterior, en los títulos habilitantes de los prestadores de servicios de 
telecomunicaciones, se establecerán obligaciones acorde a los lineamientos establecidos 
en el Plan de Servicio Universal. 

Los prestadores de servicios de telecomunicaciones podrán realizar el pago de hasta un 
50% de la contribución del 1% de los ingresos totales facturados y percibidos prevista en 
el artículo 92 de esta Ley, a través de la ejecución de obligaciones de hacer o la ejecución 
de planes o programas relacionadas con la prestación de servicios y ampliaciones de 
cobertura en zonas rurales, urbano marginales, zonas priorizadas, así como en áreas de 
especial interés para el Estado ecuatoriano que atiendan segmentos vulnerables de la 
población que consten en el Plan de Servicio Universal, previamente aprobadas por el 
ente rector de las telecomunicaciones y de la sociedad de la información. 

La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones será la encargada del 
control, verificación y fiscalización del cumplimiento de dichas obligaciones de hacer, 
conforme el reglamento y el procedimiento que emita para el efecto.” 

TÍTULO X
REFORMAS A LA LEY DE HIDROCARBUROS 

Art.> 131.- Sustitúyase el artículo 2 por el siguiente: 

“Art.. 2.- El Estado explorará y/o explotará los yacimientos señalados en el artículo 
anterior, en forma directa a través de las Empresas Públicas de Hidrocarburos. De 
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manera excepcional podrá delegar el ejercicio de estas actividades a empresas 
nacionales o extranjeras, o consorcios integrados de ellas, de probada experiencia y 
capacidad técnica y económica, para lo cual el Ministerio del Ramo, podrá celebrar 
contratos de participación, de prestación de servicios para exploración y/o explotación 
de hidrocarburos o mediante otras formas contractuales de delegación vigentes en la 
legislación ecuatoriana o de usual empleo en la industria a nivel internacional que no 
contravengan la legislación ecuatoriana, las cuales podrán ser determinadas en el 
reglamento a la presente ley. 

Las modalidades contractuales establecidas en este artículo y reguladas en esta ley 
podrán ser utilizadas para áreas o bloques con potencial hidrocarburífero o en 
producción, en los que se determinen que existan recursos, condiciones en las que el 
Estado podrá delegar su exploración y/o explotación. 

Para la adjudicación de contratos y cambios de modalidad contractual, el Estado se 
asegurará de mantener la renta petrolera de los bloques o áreas, por lo tanto, los 
beneficios acumulados para el Estado no pueden ser menores a los que se obtenían 
hasta el año inmediato anterior al del año de la modificación. 

De los ingresos netos que se originen en los contratos para la exploración y/o 
explotación de hidrocarburos, el Presidente de la República podrá disponer los recursos 
necesarios a fin de formar un fondo permanente de inversión para la búsqueda de 
nuevas reservas de hidrocarburos, lo cual se regulará mediante Decreto Ejecutivo. Este 
fondo será administrado por el Ministerio del Ramo, sujeto al control de la Contraloría 
General del Estado.

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial. 
Art.> 132.- Sustitúyase el artículo 5 por el siguiente: 

“Art.. 5.- Los hidrocarburos se explotarán con el objeto primordial de que sean 
industrializados dentro o fuera del país por medio de mecanismos contractuales que 
permitan al Estado subcontratar de manera directa su refinación con empresas 
refinadoras internacionales de reconocida capacidad técnica y financiera, agregando 
valor a los hidrocarburos para optimizar los costos de los derivados que se destinen al 
consumo interno e incrementar los beneficios resultantes de la venta de los excedentes 
de dichos derivados producidos en el exterior. La normativa específica para la selección 
y contratación de los refinadores internacionales para este propósito será dictada por el 
Ministerio del Ramo. Los contratos de refinación no implicarán delegación de 
potestades públicas a la iniciativa privada sino que constituyen la gestión directa del 
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recurso por parte del Estado.” 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial. 
Art.> 133.- Sustitúyase el artículo 12-A por el siguiente: 

“Art.. 12-A.- Son contratos de participación para la exploración y/o explotación de 
hidrocarburos, aquéllos celebrados por el Estado, titular de los recursos, por intermedio 
del Ministerio del Ramo, mediante los cuales delega a la contratista la facultad de 
explorar y/o explotar hidrocarburos en el área del contrato, realizando por su cuenta y 
riesgo todas las inversiones, costos y gastos requeridos para la exploración, desarrollo y 
producción. 

La contratista, una vez iniciada la producción tendrá derecho a una participación en la 
producción del área del contrato, la cual se calculará a base de los porcentajes ofertados 
y convenidos en el mismo, en función del volumen de hidrocarburos producidos. Esta 
participación, valorada al precio de venta de los hidrocarburos del área del contrato, 
que en ningún caso será menor al precio de referencia, constituirá el ingreso bruto de la 
contratista del cual efectuará las deducciones y pagará el impuesto a la renta, en 
conformidad con las reglas previstas en la Ley de Régimen Tributario Interno. 

En la fórmula para calcular la participación del Estado y de la contratista se incluirá un 
factor que refleje las variaciones del precio del petróleo crudo, debiendo determinarse 
la línea base para los ajustes de la participación del Estado. 

La participación de la contratista también podrá ser recibida en dinero, previo acuerdo 
con el Ministerio del Ramo. 

En caso de devolución o abandono total del área del contrato por la contratista, nada 
deberá el Estado y quedará extinguida la relación contractual.” 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
Art.> 134.- Suprímase el artículo 13. 

Nota:
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Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
Art.> 135.- Suprímase el artículo 14. 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
Art.> 136.- Suprímase el artículo 15. 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
Art.> 137.- Sustitúyase el artículo 17 por el siguiente: 

“Art.. 17.- Los contratos de obras o servicios específicos son aquellos en que personas 
jurídicas se comprometen a ejecutar para las empresas públicas que se dediquen a la 
exploración, explotación, industrialización, transporte, refinación o comercialización de 
hidrocarburos, obras, trabajos o servicios específicos, aportando la tecnología, los 
capitales y los equipos o maquinarias necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas a cambio de un precio o remuneración en dinero o en especie, 
cuya cuantía y forma de pago será convenida entre las partes conforme a la Ley. 

Los contratos suscritos bajo esta modalidad con anterioridad a la publicación de la LEY 
ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS LA 
PANDEMIA COVID-19, a elección de la contratista, podrán ser modificados siguiendo lo 
establecido en el párrafo anterior. 

Las obras o servicios específicos que PETROECUADOR tenga que realizar, podrá hacerlos 
por sí misma o celebrando contratos de obras o de servicios. Con este propósito 
PETROECUADOR divulgará en forma oportuna y permanente los programas de obras y 
servicios que deba realizar. 

El régimen financiero de EP PETROECUADOR, cuando intervenga en cualquier fase de la 
industria petrolera, a través de filiales o celebrando contratos de cualquier naturaleza, 
será el establecido en la Ley Orgánica de Empresas Públicas.” 

Nota:
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Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
Art.> 138.- Sustitúyase el artículo 27 por el siguiente: 

“Art.. 27.- Antes de inscribirse el contrato, la contratista rendirá una garantía en dinero 
efectivo, en bonos del Estado, o en otra forma satisfactoria, equivalente al veinte por 
ciento (20%) de la totalidad de las inversiones estimadas correspondientes a las 
actividades que se comprometa a realizar durante el período de exploración y que 
consten en el plan exploratorio mínimo. 

La garantía se reducirá en proporción directa al cumplimiento del plan exploratorio 
mínimo comprometido o cuando se diere por terminado el contrato, previa justificación 
de no haber tenido resultados favorables en la exploración. 

Esta garantía se hará efectiva en caso de incumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones estipuladas para este período.” 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
Art.> 139.- Sustitúyase el artículo 31-A por el siguiente: 

“Art.. 31-A.- Si conviniere a los intereses del Estado, los contratos para la exploración 
y/o explotación de hidrocarburos podrán ser modificados y migrar a otras modalidades 
contractuales, por acuerdo de las partes contratantes y previa aprobación del Comité de 
Licitación Hidrocarburífera (COLH). 

Los contratos para la provisión de servicios específicos integrados con financiamiento de 
la contratista en campos petroleros operados por la Empresa Pública de Hidrocarburos 
del Ecuador EP PETROECUADOR podrán migrar a la modalidad contractual establecida 
en el artículo 12-A de esta Ley u otras que se definan por Reglamento, por mutuo 
acuerdo, previa autorización del Ministerio del Ramo. 

Para los efectos antes descritos, las contratistas interesadas deberán presentar la 
solicitud respectiva, para análisis y aprobación del Ministerio del Ramo, con los 
justificativos técnicos y económicos que soporten la migración a la modalidad 
contractual de participación. 

En todos los casos de migración a la modalidad contractual de participación, la 
contratista deberá comprometerse a realizar inversiones adicionales en las áreas de 
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contrato respectivas y efectuar mejoras económicas para el Estado, conforme lo 
establezca el Reglamento que se expida para este efecto.” 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
Art.> 140.- Sustitúyase el artículo 47 por el siguiente: 

“Art.. 47.- En aquellos campos en producción cuya operación se delegue a la iniciativa 
privada, el Estado recibirá, por concepto de prima de entrada, un valor en dinero que 
fije el Ministerio del Ramo para cada proceso de licitación.” 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
Art.> 141.- Sustitúyase el artículo 69 por el siguiente: 

“Art.. 69.- El Ministro del ramo está facultado para declarar la excepcionalidad requerida 
para la delegación a la iniciativa privada de las actividades de importación, 
almacenamiento, distribución y comercialización de derivados de los hidrocarburos, 
para cuyo efecto establecerá los procedimientos y mecanismos mediante Acuerdo 
Ministerial.” 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
Art.> 142.- Sustitúyase el artículo 70 de la Ley de Hidrocarburos, por el siguiente: 

“Art.. 70.- Además de PETROECUADOR, cualquier persona natural o jurídica domiciliada 
o establecida en el país podrá importar o exportar hidrocarburos sujetándose a los 
requisitos técnicos, normas de calidad y control que fije la Agencia de Regulación y 
Control del sector. Las normas de protección ambiental serán las establecidas en las 
leyes así como las establecidas en conjunto por la Agencia de Regulación y Control del 
sector y las respectivas municipalidades, dentro de sus competencias. Las contratistas 
bajo de exploración y/o explotación de hidrocarburos podrán exportar la parte de crudo 
que les corresponda, sujetándose a los requisitos que sobre los aspectos señalados en la 
Ley determine la Agencia de Regulación y Control del sector, para la exportación.” 
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Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
Art.> 143.- Inclúyase al final del tercer inciso del artículo 71 lo siguiente: 

“En todos los casos, la comparación de precios se realizará tomando en cuenta el precio 
de la contratista y el precio de EP PETROECUADOR del mismo mes de embarque.” 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
Art.> 144.- Sustitúyase el artículo innumerado segundo posterior al artículo 78 por el 
siguiente: 

“2)...- Ningún sujeto de control que adquiera combustibles a EP PETROECUADOR podrá 
destinar los combustibles líquidos derivados de hidrocarburos, incluido el gas licuado de 
petróleo y los biocombustibles, a un uso diferente para el que fueron adquiridos. 
Tampoco podrán comercializarlos, incumpliendo el contenido de los documentos que 
justifican su adquisición. Las empresas privadas que importen combustibles no están 
sujetas a esta restricción y podrán destinar los combustibles importados a diferentes 
segmentos de mercado conforme a la demanda de los mismos.” 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
Art.> 145.- Sustitúyase el artículo 79 de la Ley de Hidrocarburos por el siguiente: 

“Art. 79.- La transferencia de un contrato o la cesión a terceros de derechos 
provenientes de un contrato, serán nulas y no tendrán valor alguno si no precede la 
autorización del Ministerio del Ramo, sin perjuicio de la declaración de caducidad según 
lo previsto en la presente Ley. El Estado recibirá una prima por la transferencia o cesión 
de derechos, conforme se determine en el Reglamento. 

Las operaciones que se desarrollen en una bolsa de valores así como las operaciones de 
reorganización del mismo grupo empresarial estarán exentas de la autorización previa 
del Ministerio del Ramo. 
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No constituye transferencia a terceros la que ocurre entre empresas matrices, filiales o 
subsidiarias. En estos casos, deberá informarse al Ministerio sobre los cambios 
realizados, pero ello no dará lugar al cobro de primas.” 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma del presente artículo con efectos a futuro 
desde su publicación en el Registro Oficial.
Art.> 146.- Agréguese a continuación del artículo 87, el siguiente artículo 87-A: 

“Art. 87-A.- Gozarán de la exoneración de los tributos al comercio exterior, de 
conformidad con la normativa legal aplicable, las importaciones de combustibles, 
derivados de hidrocarburos, biocombustibles y gas natural, destinados para el consumo 
interno del país, realizadas por las personas naturales o empresas nacionales o 
extranjeras, previamente autorizadas por el Ministerio del Ramo para la importación de 
dichos bienes.” 

TÍTULO XI
REFORMAS AL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCION, COMERCIO E INVERSIONES 

Art.> 147.- Refórmese el artículo 13 en los siguientes términos: 

a) Sustitúyase en el literal b), la frase: “El mero cambio de propiedad de activos 
productivos que ya se encuentran en funcionamiento así como los créditos para adquirir 
estos activos, no implica inversión nueva para efectos de este Código.” por: “El mero 
cambio de propiedad de activos entre partes relacionadas, no implica inversión nueva 
para efectos de este Código.” 

b) Elimínese la frase “y,” del literal d. 

c) Sustitúyase el primer inciso del literal e) por el siguiente 

“e. Inversionista nacional.- Persona natural o jurídica ecuatoriana, propietaria o que 
ejerce control de una inversión realizada en territorio ecuatoriano a través de cualquier 
vehículo jurídico, como fideicomisos o fondos de inversión. También se incluyen en este 
concepto a las entidades de los sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios 
ecuatorianos, propietarios o que ejercen control de una inversión realizada en territorio 
ecuatoriano; y,” 

d) Añádase un literal f) conforme el siguiente texto: 
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“f. Controversia internacional de inversión.- Controversia originada por el presunto 
incumplimiento de las cláusulas de un tratado internacional celebrado entre dos o más 
Estados en beneficio de sus inversionistas.” 
Art.> 148.- Sustitúyase el artículo 15 por el siguiente: 

“Art.. 15.- Órgano Competente en materia de inversiones.- El Comité Estratégico de 
Promoción y Atracción de Inversiones - CEPAI, o quien haga sus veces, será la máxima 
instancia de rectoría gubernamental en materia de inversiones. 

Adicionalmente, será el encargado de promover políticas públicas de fomento, atracción 
y protección a la inversión nacional y extranjera, que tengan como fin facilitar y apoyar 
los procesos de inversión. Este órgano podrá definir y coordinar los mecanismos que 
brinden información a inversionistas, viabilizar soluciones expeditas al inversor y 
promover las medidas necesarias a efectos de prevenir eventuales litigios en materia de 
inversiones, a solicitud de parte interesada o de oficio.” 
Art.> 149.- Agréguese el siguiente artículo 15.1: 

“Art.. 15.1.- Órgano Competente en materia de asociaciones público privadas y de 
gestión delegada.- El Presidente de la República podrá crear mediante decreto ejecutivo 
una entidad de derecho público, adscrita a la Presidencia de la República, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, 
financiera, económica, administrativa y de gestión, con la finalidad de promover, atraer, 
facilitar, concretar y mantener las inversiones derivadas de las asociaciones público 
privadas y de gestión delegada en el Ecuador.” 
Art.> 150.- Agréguese los siguientes artículos a continuación del artículo 16: 

“Art.. 16.1. - Estabilidad jurídica de la inversión. - Además de la estabilidad tributaria 
que se garantiza en este Código, se podrá otorgar estabilidad jurídica de la normativa 
sectorial específica que hubiese sido declarada como esencial en los correspondientes 
contratos de concesión u otros títulos habilitantes para la gestión de sectores 
estratégicos o la provisión de servicios públicos o cualquier otro documento emitido por 
el ente con competencia en el ámbito de la inversión. 

El plazo de vigencia de dicha estabilidad jurídica será el mismo plazo del contrato de 
inversión. 

Art.. 16.2. - Valor Agregado Nacional. - El ministerio a cargo de la política de producción, 
comercio exterior e inversiones, conjuntamente con el organismo rector de las compras 
públicas, desarrollarán mecanismos pertinentes para fomentar el componente nacional 
agregado en la adquisición de bienes y servicios, en las compras públicas y en las 
inversiones que se realicen en los proyectos en los sectores estratégicos, y de 
conformidad con los acuerdos internacionales ratificados por el Ecuador.” 
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Art.> 151.- Sustitúyase el artículo 17 por lo siguiente: 

“Art.. 17.- Trato no discriminatorio.- Los inversionistas nacionales y extranjeros, las 
sociedades, empresas o entidades de los sectores cooperativistas, y de la economía 
popular y solidaria, en las que éstos participan, al igual que sus inversiones legalmente 
establecidas en el Ecuador, con las limitaciones previstas en la Constitución de la 
República, gozarán de igualdad de condiciones respecto a la administración, operación, 
expansión y transferencia de sus inversiones, y no serán objeto de medidas arbitrarias o 
discriminatorias. Las inversiones y los inversionistas extranjeros gozarán de protección y 
seguridades plenas, de tal manera que tendrán la misma protección que reciben los 
ecuatorianos dentro del territorio nacional. 

El Estado en todos sus niveles de gobierno, en ejercicio de su plena potestad pública 
podrá otorgar tratamientos diferenciados, en calidad de incentivos, a favor de la 
inversión productiva y nueva, los que serán otorgados en función de sectores, ubicación 
geográfica u otros parámetros que éstas deberán cumplir, según los términos previstos 
en este Código y su Reglamento. 

Los entes gubernamentales promocionarán de manera prioritaria la atracción de la 
inversión extranjera directa según las necesidades y prioridades definidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los diversos planes de desarrollo de los gobiernos 
autónomos descentralizados. Adicionalmente, las inversiones que se realicen en otros 
sectores de la economía, también gozarán de los beneficios de la política estatal de 
impulso productivo, en los términos de la presente Código.” 
Art.> 152.- Sustitúyase el artículo 18 por el siguiente: 

“Art.. 18.- Derecho de propiedad.- La propiedad de los inversionistas estará protegida en 
los términos que establece la Constitución y la ley. No se decretarán ni ejecutarán 
confiscaciones a las inversiones nacionales o extranjeras. 

El Estado podrá declarar, excepcionalmente y de acuerdo a la Constitución, la 
expropiación de bienes inmuebles con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, 
manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, siguiendo el procedimiento 
legalmente establecido, de manera no discriminatoria, y cumpliendo con el pago de una 
indemnización justa y adecuada de conformidad con la ley y los acuerdos 
internacionales ratificados por el Ecuador”. 
Art.> 153.- Suprímase el artículo 24. 
Art.> 154.- Sustitúyase el artículo 25 por el siguiente: 

“Art.. 25.- Del contenido de los contratos de inversión.- El Contrato de Inversión es una 
convención mediante el cual se pactan las condiciones de la inversión, incluyendo el 
monto, el plazo y los beneficios tributarios y no tributarios según sean determinadas por 
el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones. Los contratos de 
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inversión serán suscritos por el representante de la entidad que presida el Comité 
Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones. 

Los contratos de inversión se celebrarán mediante escritura pública, en la que se hará 
constar el tratamiento que se le otorga a la inversión, así como pactarán los beneficios e 
incentivos a los que haya lugar de conformidad a lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico. 

Los contratos de inversión podrán otorgar estabilidad sobre los incentivos tributarios, en 
el tiempo de vigencia de los contratos, de acuerdo a lo dispuesto por este Código y su 
Reglamento, y para aquellos beneficios que lo requieran, previo dictamen del ente 
rector de las finanzas públicas. De igual manera, detallarán los mecanismos de 
supervisión y regulación para el cumplimiento de los parámetros de inversión previstos 
en cada proyecto de inversión. En el caso que los beneficios tributarios acumulados 
durante el periodo de la inversión, no excederán en ningún caso el monto de la 
inversión. 

Los entes reguladores que emitan dictámenes, permisos, autorizaciones o cualquier otro 
título habilitante necesario para la ejecución de la inversión, tendrán un término de 
treinta (30) días para emitir dichos actos, contados desde la notificación de aprobación 
del contrato de inversión por el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 
Inversiones, salvo que leyes especiales prevean un término distinto. En caso que, los 
entes reguladores no emitan los dictámenes, permisos, autorización o cualquier otro 
título habilitante necesario, el Ministerio encargado de la producción declarará el 
silencio administrativo positivo en favor del solicitante.” 
Art.> 155.- Sustitúyase el artículo 26 por el siguiente: 

“Art.. 26.- De la Vigencia. - El plazo de vigencia de los contratos de inversión será de 
hasta 15 años, plazo susceptible de renovación hasta por el mismo plazo originalmente 
concedido, exceptuando los casos en que la ley establezca plazos especiales 
relacionados con la concesión, autorización, calificación, delegación o cualquier 
modalidad de otorgamiento de explotación de servicios públicos, asociación público-
privada , de regímenes y/o destinos aduaneros o cualquier otra modalidad de inversión, 
cuya vigencia se sujetará al título habilitante.La renovación del contrato no será 
automática, debiendo la renovación del plazo cumplir con todos los requisitos 
procedimentales vigentes al momento de dicha renovación.” 
Art.> 156.- Sustitúyase el artículo 29 por lo siguiente: 

“Art.. 29.- Monitoreo.- El monitoreo del cumplimiento de las obligaciones contractuales 
asumidas por los inversionistas contractuales, estará a cargo del ente rector de las 
inversiones, sin perjuicio de las facultades de otras autoridades competentes relativas al 
cumplimiento de obligaciones legales o regulatorias. 
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El Servicio de Rentas Internas deberá enviar semestralmente al ente rector de las 
inversiones, el listado de todas las sociedades nuevas que hayan aplicado a los 
incentivos, para que dicha entidad elabore un registro electrónico con esta información, 
salvo aquellos beneficios de aplicación directa o automática. El ente rector de las 
inversiones, en conjunto con el Servicio de Rentas Internas, realizará controles para 
verificar el cumplimiento de los criterios que motivaron la aplicación del incentivo, 
relacionados con la inversión realizada. 

El reglamento establecerá los parámetros de ejecución de este monitoreo. Si el 
beneficiario no cumple con lo requerido, el ente rector de las inversiones remitirá para 
conocimiento del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones un 
informe detallado, respecto a la gravedad de los incumplimientos identificados y que no 
hubieran sido subsanados, recomendando además la adopción de las sanciones 
pertinentes, dependiendo de la gravedad de tales incumplimientos.” 
Art.> 157.- Sustitúyase el artículo 32 por lo siguiente: 

“Art.. 32.- Revocatoria.- Sin perjuicio de las acciones civiles o penales a que hubiere 
lugar, la ocurrencia comprobada de cualquiera de las causales establecidas en el artículo 
anterior, generará la revocatoria de los beneficios otorgados y dará derecho para que el 
Estado disponga el cobro de los tributos que se dejaron de percibir por efecto de la 
aplicación de los beneficios fiscales. La revocatoria prevista en este capítulo será 
dispuesta mediante resolución motivada del Comité Estratégico de Promoción y 
Atracción de Inversiones previo informe que contendrá las debidas recomendaciones 
por parte del ente rector de las inversiones. El inversionista sancionado podrá impugnar 
judicialmente las decisiones que le afecten, siguiendo los procedimientos legales 
correspondientes.” 
Art.> 158.- Sustitúyase el artículo 33 por lo siguiente: 

“Art.. 33.- Si la causal de revocatoria fuera cualquiera de las establecidas en los literales 
e, f, g, h, i, del artículo 31, se determinará, adicionalmente, el reembolso de los 
incentivos recibidos y el pago de los tributos más los intereses correspondientes que se 
hubieren tenido que pagar, de no haber mediado el acceso a los incentivos tributarios 
que reconoce esta normativa, durante el período en que se incurrió en el 
incumplimiento. Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de la facultad determinadora de 
la Administración Tributaria de conformidad con la ley. 

Para los casos contemplados en los literales a) y c) del artículo 31, el inversionista, por 
una sola vez siempre que el cronograma original aún se encuentre vigente podrá 
solicitar la reforma de su cronograma de inversión, sin que esto implique sanción de 
ninguna naturaleza. Esta modificación no amplía el plazo acordado, ni los incentivos 
estabilizados en el contrato de inversión que se reforma.” 
Art.> 159.- Sustitúyase el artículo 71 por el siguiente: 
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“Artículo 71.- Institucionalidad. - El organismo que aprobará las políticas públicas 
nacionales en materia de política comercial, será un cuerpo colegiado de carácter 
intersectorial público, encargado de la regulación de todos los asuntos y procesos 
vinculados a esta materia, que se denominará Comité de Comercio Exterior (COMEX), y 
que estará compuesto por titulares o delegados de las siguientes instituciones: 

a. El Ministerio rector de la política de producción, comercio exterior e inversiones, 
quien lo presidirá y tendrá voto dirimente; 

b. Un delegado del Presidente de la República; 

c. El Ministerio rector de la política agrícola; 

d. El Ministerio a cargo de las finanzas públicas; 

e. Las demás instituciones que determine el Presidente de la República mediante 
decreto ejecutivo. 

Los delegados deberán tener por lo menos rango de subsecretario. 

El Comité funcionará conforme a las normas establecidas para los órganos colegiados de 
la Función Ejecutiva, además de las siguientes disposiciones: 

1. El Ministerio rector de la política de producción, comercio exterior e inversiones 
ejercerá como Secretaría Técnica del mismo; y, 

2. La Secretaría Técnica del Comité de Comercio Exterior contará con las áreas técnicas 
necesarias para coordinar la ejecución de políticas públicas y programas de política 
comercial, así como su monitoreo y evaluación, entre otras que se establezcan en su 
Reglamento, de conformidad con la Ley.” 
Art.> 160.- Reemplácese los literales a), b), l), m), q), t), u) y v) del artículo 72 por los 
siguientes: 

“a. Formular y aprobar las políticas y estrategias, generales y sectoriales, en materia de 
comercio exterior de bienes y servicios, fomento y promoción de las exportaciones, así 
como designar a los organismos ejecutores; 

b. Emitir dictamen previo para que el ente rector de la política de producción, comercio 
exterior e inversiones formule e inicie las negociaciones de acuerdos y tratados 
internacionales en materia de comercio, integración económica e inversiones; así como 
establezca los lineamientos y estrategias para la negociación, en coordinación con el 
Ministerio rector de Relaciones Exteriores. En las negociaciones comerciales el Estado 
podrá acordar otorgar preferencias arancelarias; 
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l. Aprobar las medidas arancelarias y no arancelarias de conformidad con la Ley; 

m. Resolver los conflictos de competencia que pudieran presentarse entre los distintos 
organismos del sector público en materia de comercio exterior e inversiones; 

q) Reducir, de manera temporal, la aplicación de las tarifas arancelarias generales, o por 
sectores específicos de la economía, conforme a los requisitos que el COMEX establezca 
para su aplicación; 

t) Autorizar al ente rector de la producción, comercio exterior e inversiones, el ejercicio 
de la representación y defensa de los intereses y el ejercicio pleno de los derechos del 
Estado en materia de comercio exterior, ante organismos internacionales de comercio, 
foros comerciales o frente a prácticas desleales de comercio exterior;” 

u) Conocer los integrantes del equipo negociador que defina el ministerio rector de la 
política de comercio exterior para cada proceso de negociación; 

v) Las demás que se establezcan en este Código.” 
Art.> 161.- Sustitúyase el artículo 79 por el siguiente: 

“Artículo 79.- Además de los casos previstos, se podrán establecer medidas de 
regulación y restricción no arancelarias a la exportación, de conformidad con lo previsto 
en los acuerdos internacionales, en los siguientes casos: 

a. Para evitar escasez de productos alimenticios o de otros productos esenciales para el 
país, así como para controlar el ajuste de precios de este tipo de productos; 

b. Para proteger recursos naturales no renovables del país; para proteger el patrimonio 
nacional de valor cultural, artístico, histórico o arqueológico; y, 

c. En los demás casos que establezca el organismo competente en esta materia, por ser 
conveniente a las políticas comercial y económica de Ecuador, según lo establecido en 
los acuerdos internacionales debidamente ratificados.” 
Art.> 162.- Sustitúyase el artículo 85 por el siguiente: 

“Artículo 85.- Certificación de Origen.- Corresponderá a la unidad gubernamental que se 
designe en el reglamento a este Código, regular y administrar la certificación de origen 
de las mercancías nacionales. La administración de la certificación podrá efectuarse de 
manera directa, a través de entidades habilitadas para el efecto, públicas o privadas, o 
por parte de exportadores autorizados. 

La autoridad competente podrá actuar de oficio o a petición de parte interesada, 



https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 88 de 115

Todos los derechos reservados. Prohibida su reproducción parcial o total.
 Piense en el medio ambiente. Imprima solo de ser necesario.

nacional o extranjera, en la investigación de dudas sobre el origen de un producto 
exportado desde Ecuador. 

La entidad habilitada para el efecto certificará también el origen de las mercancías 
sujetas a operaciones de perfeccionamiento activo, que se produzcan en una Zona 
Franca o Zona Especial de Desarrollo Económico, que cumplan las normas que se 
establezcan para el reconocimiento del origen del producto procesado, o de 
conformidad con los acuerdos internacionales aplicables, tanto para su exportación 
como para su introducción al territorio aduanero nacional.” 
Art.> 163.- Sustitúyase el artículo 88 por el siguiente: 

“Artículo 88.- Defensa comercial.- El Estado impulsará la transparencia y eficiencia en los 
mercados internacionales y fomentará la igualdad de condiciones y oportunidades, para 
lo cual, de conformidad con lo establecido en los acuerdos internacionales respectivos, 
adoptará medidas comerciales apropiadas para: 

a. Prevenir o remediar el daño o amenaza de daño a la producción nacional, derivado de 
prácticas desleales de dumping y subvenciones; 

b. Restringir o regular las importaciones que aumenten significativamente, y que se 
realicen en condiciones tales que causen o amenacen con causar un daño grave, a los 
productores nacionales de productos similares o directamente competidores; 

c. Responder a medidas comerciales, administrativas, monetarias o financieras 
adoptadas por un tercer país, que afecten los derechos e intereses comerciales del 
Estado ecuatoriano, siempre que puedan ser consideradas incompatibles o injustificadas 
a la luz de los acuerdos internacionales, o anulen o menoscaben ventajas derivadas de 
un acuerdo comercial internacional; 

d. Restringir las importaciones o exportaciones de productos por necesidades 
económicas sociales de abastecimiento local para prevenir o remediar una escasez 
aguda de productos alimenticios o de otros productos esenciales; 

e. Adoptar medidas de defensa comercial para proteger la balanza de pagos; 

Mediante acuerdos comerciales internacionales podrá limitarse la aplicación de estas 
medidas o establecerse otros mecanismos específicos de defensa comercial, por origen 
o procedencia de las mercancías. 

Dentro de las medidas de defensa comercial que podrá adoptar el organismo rector en 
materia de política comercial, se encuentran las medidas antidumping, derechos 
compensatorios, medidas de salvaguardia y cualquier otro mecanismo reconocido por 
los tratados internacionales debidamente ratificados por Ecuador. 
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Los requisitos, procedimientos, mecanismos de aplicación y ejecución de las medidas de 
defensa comercial se sujetarán a lo que determine el reglamento a este Código; 
incluyendo la aplicación retroactiva de las medidas dispuestas luego de cumplir el 
proceso de investigación formal que se detalla en la norma reglamentaria; así como se 
determinará el tipo de productos a aplicarse las medidas y las excepciones.” 
Art.> 164.- Sustitúyase el artículo 95 por el siguiente: 

“Artículo 95.- Promoción de exportaciones e inversiones.- La promoción de las 
exportaciones e inversiones por parte del sector público, estará a cargo del ministerio 
rector de la política de producción, comercio exterior e inversiones, a través del 
Viceministerio de Promoción de Exportaciones e Inversiones. En el caso de las 
asociaciones público-privadas y gestión delegada, su promoción estará a cargo de la 
secretaría del ramo a partir de su creación. 

Para el financiamiento de estos servicios de promoción, se podrá contemplar la creación 
de fideicomisos y otros instrumentos financieros, así como el cobro de tasas por 
servicios prestados.” 
Art.> 165.- Deróguese el Capítulo I, Título I del Libro V. 
Art.> 166.- Reemplácese el literal d) del artículo 104 por el siguiente texto: 

“d. Buena fe.- En todo trámite o procedimiento aduanero se presumirá la buena fe, 
tanto del sujeto activo como del sujeto pasivo de la relación jurídico-aduanera.” 
Art.> 167.- Sustitúyase el artículo 110 por el siguiente: 

“Artículo 110.- Base Imponible.- La base imponible de los derechos arancelarios es el 
valor en aduana de las mercancías importadas, excluido el flete. El valor en aduana de 
las mercancías será el valor de transacción de las mismas, determinado según lo 
establezcan las disposiciones que rijan la valoración aduanera. 

En caso de que no sea posible determinar el valor de transacción conforme las reglas de 
valoración aduanera, se determinará el valor en aduana conforme los métodos y reglas 
establecidos para el efecto, conforme a los instrumentos internacionales debidamente 
ratificados por el Ecuador. 

Para el cálculo de la base imponible, los valores expresados en moneda extranjera, 
serán convertidos a la moneda de uso legal, al tipo de cambio vigente a la fecha de la 
presentación de la declaración aduanera.” 
Art.> 168.- Reemplácese el artículo 112 por el siguiente: 

“Artículo 112.- Normativa y tributos aplicables.- La normativa aplicable para el 
cumplimiento de la obligación aduanera será la vigente a la fecha de embarque de las 
mercancías en la importación, y la vigente a la fecha de ingreso a la zona primaria 
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aduanera en la exportación, según sea el caso. Sin embargo, los tributos aplicables son 
los vigentes a la fecha de presentación de la declaración aduanera a consumo de las 
mercancías en la importación y en la exportación serán los vigentes a la fecha de ingreso 
a la zona primaria aduanera. 

La fecha de embarque de las mercancías con destino al Ecuador será la que conste en el 
documento de transporte como fecha de inicio del último viaje con destino al Ecuador, 
independientemente de transbordos o escalas que realice la mercancía.” 
Art.> 169.- Sustitúyase el artículo 116 por el siguiente texto: 

“Artículo 116.- Plazos para el pago.- Los tributos al comercio exterior se pagarán en los 
siguientes plazos: 

En la declaración aduanera de importación o exportación, dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la autorización del pago. 

En las tasas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha en que se autoriza el 
pago en la liquidación. 

En los demás casos, una vez que el respectivo acto de determinación tributaria aduanera 
o acto administrativo correspondiente adquiera firmeza, esto es, cuando habiendo 
transcurrido el término máximo para su impugnación en vía administrativa y/o judicial, 
no haya sido recurrido. 

En caso de no pagarse los tributos dentro de los plazos previstos se generarán intereses, 
calculados desde la fecha de exigibilidad de la obligación aduanera. 

Cuando se trate de determinaciones realizadas en control posterior, el cálculo de los 
intereses se efectuará desde la fecha de notificación del acto de determinación de 
control posterior. 

Se podrán conceder facilidades para el pago de todos los tributos al comercio exterior 
para la importación de bienes de capital, conforme las disposiciones del Código 
Tributario. Se podrán conceder facilidades para el pago de los tributos al comercio 
exterior, intereses y recargos que hayan sido determinados en un control posterior, 
conforme las disposiciones del Código Tributario. Del mismo modo, se podrá conceder 
facilidades de pago dentro de los procedimientos de ejecución coactiva, así como para el 
cobro de multas. La autoliquidación autorizada para el pago, la liquidación 
complementaria efectuada como consecuencia del acto de aforo y la rectificación de 
tributos, serán título ejecutivo y suficiente para ejercer la acción de cobro a través del 
procedimiento coactivo. 

En las notas de crédito que deba emitir el Servicio Nacional de Aduana, como 
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consecuencia de créditos a favor del sujeto pasivo, de acuerdo con lo prescrito en el 
reglamento a este Código y los procedimientos establecidos por la autoridad aduanera, 
se incluirán todos los tributos al comercio exterior y los respectivos intereses que se 
generen legalmente. También se podrán devolver los gravámenes económicos de 
naturaleza comercial que se recarguen a las importaciones o exportaciones, por medidas 
de defensa comercial adoptadas por el Gobierno Nacional. 

Cuando el Servicio Nacional de Aduana realice devoluciones por concepto de tributos al 
comercio exterior establecidos en la letra b) del artículo 108 del presente Código, 
notificará periódicamente a la autoridad administradora del tributo para su control 
tributario respectivo. 

Son aplicables las disposiciones sobre transacción previstas en el Código Tributario.” 
Art.> 170.- En el artículo 119 sustitúyase la frase: “Se compensará total o parcialmente, 
de oficio o a petición de parte, las deudas tributarias del sujeto pasivo”, por la siguiente: 
“Se compensará total o parcialmente, de oficio o a petición de parte, las deudas por 
obligaciones aduaneras en firme del sujeto pasivo…”. 
Art.> 171.- Reemplácese el artículo 124 por lo siguiente: 

“Artículo 124.- Reclamos y Recursos Administrativos. - Toda persona podrá presentar 
reclamo administrativo en contra de los actos administrativos dictados por el Director 
General o los Directores Distritales del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador que 
afectaren directamente sus derechos, dentro del término de veinte días contados desde 
la fecha en que hubiere sido notificado con dicho acto. 

Los reclamos que se presentaren se sustanciarán y resolverán de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el Código Tributario, dentro del plazo de noventa (90) días 
contados desde que el reclamante hubiere presentado dicho reclamo. 

El Director Distrital es la autoridad competente para conocer y resolver los reclamos 
administrativos de pago indebido y pago en exceso. Incluyendo los reclamos que se 
presenten por pago indebido por medidas de defensa comercial cobradas por la 
administración aduanera. 

Toda persona que se considere afectados sus derechos podrá presentar un recurso de 
revisión ante la Directora o Director General en contra de los actos firmes o resoluciones 
ejecutoriadas, dictadas por los Directores Distritales o sus delegados. 

La máxima autoridad de la administración aduanera, de oficio, podrá iniciar la revisión 
de dichos actos o resoluciones cuando estas adolezcan de errores de hecho o derecho, 
de acuerdo con los casos señalados en el Código Tributario. Los recursos de revisión se 
sustanciarán y resolverán de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Reglamento al presente Libro, dentro del plazo de ciento veinte (120) días desde que el 
interesado hubiese presentado el referido recurso.” 
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Art.> 172.- Agréguese el siguiente literal o), en el artículo 125: 

“o) La importación de bienes de capital y materias primas efectuados por las sociedades, 
en los términos del artículo 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno, que suscriban 
contratos de inversión, a partir de la vigencia de la LEY ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS LA PANDEMIA 

COVID-19, hasta por los montos y plazos establecidos en dichos contratos de inversión 
y/o adendas, siempre que dichas adquisiciones sean necesarias para el desarrollo del 
proyecto. Para acceder a esta exoneración, se deberá contar con dictamen de la entidad 
rectora de las finanzas públicas previo la celebración del contrato de inversión o su 
adenda.” 
Art.> 173.- Agréguese el siguiente inciso al final del artículo 132: 

“El Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador establecerá las normas que regulen el 
funcionamiento y operación de los depósitos de unidades de carga, como parte de la 
cadena logística del comercio internacional, sin perjuicio de otras regulaciones que 
establezca el ente regulador de puertos y aeropuertos en el ámbito de sus 
competencias.” 
Art.> 174.- Sustitúyase el artículo 141 por el siguiente texto: 

“Artículo 141.- Resolución anticipada. - Cualquier persona podrá solicitar a la Directora o 
Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador o su delegado el 
pronunciamiento mediante el acto administrativo de carácter vinculante, con respecto 
del consultante, con el fin de facilitar al solicitante, conocer antes de la importación de 
la mercancía abarcada en la solicitud o consulta, el trato que se aplicará a la mercancía 
objeto de importación con respecto a: 

1. Clasificación arancelaria de una mercancía; 

2. La evaluación del carácter originario de una mercancía, determinado conforme a los 
criterios originarios de un acuerdo suscrito por Ecuador y en vigencia, al amparo de las 
Normas de Origen; 

3. La aplicación de criterios de valoración aduanera (método de valoración), conforme al 
Acuerdo de Valoración Aduanera de la Organización Mundial del Comercio; y, 

4. Demás asuntos distintos a los puntos anteriores que se encuentren previstos en 
acuerdos internacionales. 

Los temas abarcados en el punto 4, serán definidos mediante resolución del COMEX, así 
como las entidades nacionales que las expedirán” 
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Art.> 175.- Sustitúyase el tercer inciso del artículo 144 por el siguiente: 

“El control aduanero se realizará en las siguientes fases de conformidad con la 
normativa internacional: control anterior, control concurrente y control posterior. Para 
efectos del control aduanero, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, deberá 
realizar inspecciones de carácter intrusivo o no intrusivo para determinar la licitud, 
origen, naturaleza, cantidad, valor, peso, medida y clasificación arancelaria de la 
mercancía y sus unidades de carga. En las inspecciones intrusivas y no intrusivas la 
autoridad aduanera podrá emplear herramientas y sistemas informáticos, incluidos los 
sistemas de alta tecnología de escaneo.” 
Art.> 176.- A continuación del artículo 144 agréguese el siguiente artículo: 

“Artículo 144.1.- Sistemas de alta tecnología de escaneo.- Todas las mercancías, 
unidades de carga y los medios de transporte que hayan sido perfiladas como riesgosas, 
serán sometidos a revisión a través de equipos de inspección no intrusiva previo al 
ingreso y salida de zona primaria aduanera, según la normativa secundaria que emita el 
Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador. 

Los equipos y el procesamiento de datos deberán cumplir con las especificaciones y 
requisitos de interoperabilidad que emita el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 
quien integrará la información en un centro de monitoreo de datos centralizados. 

Quienes administren u operen como delegatarios, concesionarios o de manera directa 
aeropuertos y puertos marítimos públicos o privados, deberán cumplir con los 
lineamientos que determine el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador para el control, 
vigilancia y seguridad del comercio exterior, para lo cual deberán incorporar las 
infraestructuras necesarias para la instalación de los servicios de inspección no intrusiva, 
los cuales podrán ser realizados directamente por la Autoridad Aduanera o por 
operadores privados delegados para este servicio que pueden ser distintos a quienes 
administren u operen como delegatarios, concesionarios o de manera directa, 
aeropuertos y puertos marítimos públicos o privados.” 
Art.> 177.- Sustitúyase el título del artículo 168 por el siguiente: 

“Artículo 168.- Equipaje de viajero, menaje de casa y provisiones.- (...)” 
Art.> 178.- Sustitúyase el literal e) del artículo 191 por el siguiente texto: 

“En el caso de la letra j) del artículo anterior, con multa equivalente a 1 salario básico 
unificado por cada día de retraso, hasta que opere el abandono definitivo. En ningún 
caso, la sanción podrá ser superior al valor en aduana de las mercancías.” 
Art.> 179.- En el artículo 197, sustitúyase la frase: “… el régimen jurídico administrativo 
de la Función Ejecutiva.”, por la siguiente: “… el régimen jurídico administrativo de la 
Función Ejecutiva, Código Orgánico Administrativo, el Reglamento al presente Código y 
demás normas aplicables a la materia.” 
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Art.> 180.- Sustitúyase el literal h., del artículo 216, por el siguiente: 

“h. Emitir resoluciones anticipadas y absolver consultas conforme el artículo 141 del 
presente cuerpo legal y sobre la aplicación de este Código, su reglamento y todos los 
actos normativos emitidos por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, dichas 
resoluciones y absoluciones tendrán efectos vinculantes respecto de quien las solicite.” 
Art.> 181.- En el artículo 221, agréguese después de la frase: “… sin perjuicio de las 
sanciones administrativas a que haya lugar.”, la siguiente: “En caso de existir actos o 
resoluciones administrativas que generen daños a terceros, la institución asumirá los 
valores de los daños generados sin perjuicio de las acciones de repetición contra las 
servidoras o los servidores y las sanciones administrativas.” 
Art.> 182.- Sustitúyase el artículo 231 por el siguiente texto: 

“Artículo 231.- Operador Económico Autorizado.- Es la persona natural o jurídica 
involucrada en el movimiento internacional de mercancías, cualquiera que sea la 
función que haya asumido, que cumpla con las normas equivalentes de seguridad de la 
cadena logística establecidas por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, para 
acceder a facilidades en los trámites aduaneros. Los Operadores Económicos 
Autorizados se regularán conforme las disposiciones que para el efecto emita la 
Directora o el Director General del Servicio Nacional de Aduana. 

Los requisitos para ser calificado como Operador Económico Autorizado (OEA) serán 
establecidos mediante resolución de carácter general por la autoridad aduanera 
conforme las disposiciones de los acuerdos internacionales en la materia, los acuerdos 
de reconocimiento mutuo y procurando aplicar las mejores prácticas existentes. 

No serán Operadores Económicos Autorizados quienes hayan sido sentenciados por 
delitos contra la administración aduanera, ni las personas jurídicas cuyos 
representantes, socios o accionistas estén incursos en dicha situación. Quien utilice 
cualquier tipo de simulación para ser un Operador Económico Autorizado estando 
incurso en la prohibición prevista en este artículo, perderá dicha calidad, así como la 
persona natural o jurídica que haya coadyuvado para obtener una autorización en estas 
condiciones, quienes además no podrán ser autorizados nuevamente. 

Los OEA tendrán los beneficios establecidos en los acuerdos de reconocimiento mutuo, 
aquellos definidos por la autoridad nacional en materia de facilitación del comercio, la 
autoridad nacional de política comercial y el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 
Estos incentivos incluirán, uno o más, de los siguientes: 

a. Reducción o exoneración de la presentación de garantías aduaneras incluida la 
necesaria para acceder al Despacho Garantizado; siempre que cumplan con los criterios 
de riesgo y solvencia previstos para el efecto; 
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b. Presentación de una única declaración aduanera mensual por sus operaciones. Para 
cada operación individual presentará una declaración provisional simplificada, que en el 
caso de exportaciones podrá ser únicamente la factura electrónica autorizada por la 
autoridad tributaria; y, 

c. Recibir mercancías directamente en sus instalaciones sin necesidad de ingreso a 
depósito temporal. 

En caso de incumplimiento de los requisitos previstos para ser un OEA se procederá 
conforme al reglamento dictado por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. Sin 
perjuicio de que la calidad de OEA se pierde en caso de sanción por delito aduanero al 
OEA o su representante legal.” 
Art.> 183.- Posterior al artículo innumerado que se agrega a continuación del artículo 
231, agréguese el siguiente “Capítulo III Comité Nacional de Facilitación del Comercio y 
Logística” conforme el siguiente texto: 

Capítulo III 

Del Comité Nacional de Facilitación del Comercio y Logística 

Artículo. (...).- Institucionalidad.- Créase el Comité Nacional de Facilitación del Comercio 
y Logística, como organismo que aprobará las políticas, la implementación y evaluación 
de los compromisos derivados de los acuerdos y tratados internacionales ratificados por 
el Ecuador en materia de facilitación del comercio, así como el desarrollo de planes, 
proyectos y estrategias nacionales del sistema logístico relacionado con el comercio 
exterior. El Comité estará compuesto por las siguientes instituciones: 

1. El ministerio rector de la política de la producción, comercio exterior e inversiones; 

2. La autoridad aduanera nacional; 

3. El ministerio rector de la política agrícola y ganadera; 

4. La autoridad de regulación fito y zoosanitaria; 

5. La autoridad de vigilancia sanitaria nacional; 

6. El ministerio rector de la seguridad pública interna; 

7. El ministerio rector de la política de transporte; y, 

8. Las demás instituciones que determine el Presidente de la República mediante 
decreto ejecutivo. 
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El Comité Nacional de Facilitación del Comercio y Logística será presidido por el 
ministerio rector de la política comercio exterior e inversiones y éste ejercerá también 
como Secretaría Técnica del mismo. La autoridad aduanera nacional ejercerá la 
Vicepresidencia del Comité. 

El Comité podrá convocar a actores de los sectores públicos o privados, quienes tendrán 
derecho a voz, pero no a voto. 

La Secretaría Técnica del Comité contará con las áreas técnicas necesarias para diseñar 
estrategias que coadyuven a la facilitación del comercio, así como la mejora del sistema 
integral logístico, el monitoreo y evaluación de los compromisos derivados de los 
acuerdos y tratados internacionales suscritos por el país. 

La regulación y funcionamiento del Comité serán determinados mediante el Reglamento 
que se dicte para el efecto.” 
Art.> 184.- Agréguese a continuación del Libro VI del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, el siguiente: 

“Libro VII 

BUENAS PRÁCTICAS REGULATORIAS 

Art.. 237. Objeto y ámbito.- El objeto de este Libro es promover el comercio, la 
inversión, y el desarrollo económico, a través de buenas prácticas regulatorias, 
tendientes a reducir o eliminar regulaciones innecesarias, onerosas, repetitivas o 
contradictorias. 

Toda autoridad reguladora está obligada a aplicar buenas prácticas regulatorias en las 
etapas de planificación, diseño, emisión, aplicación y evaluación de las respectivas 
regulaciones. 

Art.. 238.- Definiciones.- Para propósitos de este Libro: 

1. Regulación significa una medida de aplicación general, de cumplimiento obligatorio, 
adoptada, emitida o mantenida por una autoridad reguladora; y 

2. Autoridad reguladora significa toda autoridad, organismo, entidad u órgano 
administrativo, que forme parte de la Función Ejecutiva. 

Art.. 239.- Órgano Central de Coordinación Regulatoria.- Corresponde a la Presidencia de 
la República la coordinación regulatoria para la promoción de las buenas prácticas 
regulatorias mediante el organismo o instancia que ésta determine como órgano central 
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a cargo de la coordinación regulatoria. Corresponderá a dicho órgano la asesoría, 
coordinación, formulación de directrices de política para mejorar la calidad de las 
regulaciones. 

El órgano central de coordinación regulatoria tendrá la atribución de emitir normas de 
obligatorio cumplimiento dirigidas a las autoridades reguladoras, en el marco de sus 
funciones de coordinación y asesoría para mejorar la calidad de las regulaciones. 

Art.. 240.- Consultas, Coordinación y Revisión Internas.- Toda autoridad reguladora 
sujeta a este Libro debe aplicar procesos internos que prevean la consulta, coordinación 
y revisión dentro y entre las autoridades nacionales en el desarrollo de regulaciones, a 
fin de alcanzar, entre otros, los siguientes objetivos: 

a) promover la adhesión a buenas prácticas regulatorias, incluyendo las establecidas en 
el presente Libro y en los acuerdos internacionales en los que el Estado sea parte; 

b) identificar y desarrollar mejoras en los procesos regulatorios a nivel de todo el 
gobierno; 

c) identificar posibles antinomias o redundancias entre las regulaciones propuestas y las 
existentes para impedir la creación de requisitos incompatibles entre autoridades 
nacionales; 

d) examinar las regulaciones al inicio del proceso de desarrollo para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones internacionales comerciales y de inversión y los 
exámenes de los estándares, guías y recomendaciones internacionales pertinentes 
asumidas por el Estado; 

e) promover la evaluación de los impactos regulatorios para las empresas; y, 

f) promover regulaciones que eviten cargas y restricciones innecesarias a la innovación y 
competencia en el mercado. 

Toda autoridad reguladora pondrá a disposición del público en línea una descripción de 
los procesos o mecanismos de consulta, coordinación y revisión interna a los que se 
refiere el presente artículo. 

Art. 241.- Calidad de la Información.- Las regulaciones se basarán en información 
científica, técnica, económica o académica que las sustente. Las autoridades reguladoras 
identificarán dicha información, salvo que la misma fuere reservada o confidencial. 

Art.. 242.- Agenda Regulatoria.- Cada autoridad reguladora pondrá a disposición del 
público en línea una lista de las regulaciones que espera adoptar o proponer que se 
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adopten. La lista de regulaciones, con su respectiva agenda y cronograma, será 
actualizada anualmente. 

Los registros en la lista también deberán incluir, en la medida en que estén disponibles, 
los calendarios para las acciones posteriores, incluidas las que ofrecen oportunidades 
para comentarios públicos conforme este Código. 

Art.. 243.- Sistema Único de Información de Regulaciones y Trámites.- El sistema único 
de información de trámites, establecido por mandato del artículo 20 de la Ley Orgánica 
para la Optimización y Eficiencia de Trámites, pasará a denominarse “Sistema Único de 
Información de Regulaciones y Trámites”. En el sistema, que será gratuito y de acceso 
público, se incluirá toda la información que se requiera publicar, de conformidad con 
este Código. 

El sistema al que se refiere el presente artículo permitirá que el público pueda formular 
comentarios sobre la información y, especialmente, sobre los proyectos o propuestas de 
regulaciones, y la aplicación de las que se encuentren vigentes. 

Art.. 244.- Uso de Lenguaje Sencillo.- Las regulaciones propuestas y finales serán claras, 
concisas, y evitarán el uso innecesario de lenguaje técnico. 

Art.. 245. Grupos u Órganos Asesores de Expertos.- Las autoridades reguladoras podrán 
solicitar asesoramiento y recomendaciones de expertos para la preparación de 
regulaciones. Este asesoramiento deberá ser oficial y constar en el expediente del 
proceso de regulación. Las opiniones y recomendaciones constituirán un complemento 
que no sustituirá los procedimientos para solicitar comentarios públicos de conformidad 
con este Código. 

Las autoridades reguladoras procurarán que los expertos consultados representen a una 
gama y diversidad de opiniones e intereses. 

Un grupo u órgano de expertos podrá solicitar aportes del público en relación con 
cualquier tema en virtud de su mandato y proporcionará un medio para que las 
personas interesadas presenten sus comentarios. 

Art.. 246.- Evaluación de Impacto Regulatorio.- El análisis de impacto regulatorio es una 
herramienta para ayudar a las autoridades reguladoras a evaluar la necesidad y los 
impactos de los proyectos de regulación. Las autoridades reguladoras realizarán un 
análisis de impacto en toda propuesta que cree costos de cumplimiento, de 
conformidad con los parámetros que establezca el órgano central de coordinación 
regulatoria. 

Art.. 247.- Revisión de las Regulaciones Vigentes.- Toda autoridad regulatoria adoptará o 
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mantendrá procedimientos o mecanismos para llevar a cabo revisiones de sus 
regulaciones que estén en vigor a fin de determinar si su modificación o derogación es 
apropiada. La revisión podrá iniciarse de oficio, a solicitud de otra entidad u órgano 
público o en respuesta a una solicitud presentada de conformidad con este Código. 

Al llevar a cabo una revisión, la autoridad reguladora deberá considerar: 

a) la eficacia de la regulación en el cumplimiento de sus objetivos iniciales establecidos, 
por ejemplo, examinando su impacto social o económico real; 

b) cualquier circunstancia que haya cambiado desde la elaboración de la regulación, 
incluida la disponibilidad de nueva información; 

c) nuevas oportunidades para eliminar cargas regulatorias innecesarias; 

d) cualquier sugerencia pertinente de los miembros del público presentadas de 
conformidad con este Código; y, 

e) los impactos que la regulación haya generado para las pequeñas y medianas 
empresas. 

Toda autoridad reguladora hará público en línea, en la medida en que esté disponible y 
sea apropiado, cualquier plan oficial y los resultados de una revisión. 

Art.. 248.- Solicitudes de Revisión.- Toda persona interesada tendrá la oportunidad de 
presentar solicitudes a cualquier autoridad reguladora escritas para la emisión, 
modificación, o derogación de una regulación. Esas solicitudes podrán basarse, entre 
otros, en el hecho de que, a juicio de la persona interesada, la regulación se ha vuelto 
ineficaz para proteger la salud, el bienestar, o la seguridad; se ha vuelto más oneroso de 
lo necesario para alcanzar su objetivo, por ejemplo, con respecto a su impacto en el 
comercio; o que la regulación no tiene en cuenta las nuevas circunstancias, tales como 
cambios fundamentales en la tecnología, desarrollos científicos y técnicos pertinentes, o 
estándares internacionales pertinentes; o que se basa en información incorrecta, 
desactualizada u obsoleta. 

La autoridad reguladora está obligada a dar respuesta a la solicitud de revisión, 
conforme las reglas del procedimiento administrativo. 

Art.. 249.- Información sobre Procedimientos y Autoridades Reguladoras.- El órgano 
central de coordinación regulatoria adoptará las medidas necesarias para poner a 
disposición del público, a través del Sistema Único de Información de Regulaciones y 
Trámites, una descripción de los procesos y mecanismos empleados por sus autoridades 
reguladoras para preparar, evaluar, o revisar las regulaciones. La descripción deberá 
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identificar las directrices, normas, o procedimientos aplicables, incluidos los relativos a 
las oportunidades para que el público aporte su opinión. 

En particular, se pondrá a disposición del público y se mantendrá actualizada la 
siguiente información en línea: 

a) una descripción de las funciones y la organización de cada una de sus autoridades 
reguladoras, incluidas las oficinas apropiadas a través de las cuales las personas pueden 
obtener información, hacer solicitudes o peticiones, u obtener decisiones; 

b) cualquier requisito o formulario de procedimiento promulgado o utilizado por 
cualquiera de sus autoridades reguladoras; 

c) la autoridad legal para las actividades de verificación, inspección y cumplimiento por 
parte de sus autoridades reguladoras; 

d) cualquier tasa o tarifa cobrada por una autoridad reguladora a una persona por los 
servicios prestados en relación con la implementación de una regulación, incluyendo por 
la concesión de una licencia, inspecciones, auditorías, y otras acciones administrativas 
requeridas para importar, exportar, vender, comercializar o utilizar una mercancía. 

Art.. 250. Buenas prácticas Regulatorias Especiales.- Las normas contenidas en el 
presente Libro son compatibles y complementarias a aquellas disposiciones especiales 
sobre transparencia y buenas prácticas regulatorias previstas en otros cuerpos 
normativos nacionales e internacionales, incluyendo las normas aplicables del 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina y los acuerdos internacionales en 
materia de facilitación al comercio, obstáculos técnicos al comercio, reglamentos 
técnicos, medidas sanitarias y fitosanitarias, compras públicas, optimización, eficiencia y 
simplificación de trámites, entre otras. 

Art.. 251.- Convergencia y Compatibilidad Regulatoria.- El Estado, a través de sus 
órganos competentes, promoverá la convergencia regulatoria, en la medida de lo 
posible, a fin de minimizar las diferencias reglamentarias innecesarias y para facilitar el 
comercio o las inversiones, mediante, entre otros, la armonización normativa, el 
reconocimiento mutuo o unilateral de normas y certificaciones emitidos por otros 
Estados, especialmente, en el marco de acuerdos internacionales comerciales y de 
integración o cooperación bilateral, regional y multilateral. 

Art.. 252.- Observatorio de Buenas Prácticas Regulatorias.- Se crea el Observatorio de 
Buenas Prácticas Regulatorias, como instancia de participación ciudadana de interés 
público, cuya finalidad es coadyuvar en la mejora de la calidad de las regulaciones. El 
Órgano Central de Coordinación Regulatoria invitará a participar en el Observatorio a 
organizaciones de la sociedad civil, del sector empresarial, de la academia y a otras 
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organizaciones nacionales o internacionales que puedan contribuir a la mejora 
regulatoria.” 

TÍTULO XII
REFORMAS A LA LEY REFORMATORIA PARA LA EQUIDAD TRIBUTARIA DEL ECUADOR 

Art.> 185.- Refórmese el numeral 11 del artículo 159 por el siguiente: 

“11. Los pagos de capital o dividendos realizados al exterior, en un monto equivalente al 
valor del capital ingresado al país, sea como financiamiento propio sin intereses o como 
aporte de capital, siempre y cuando se hayan destinado a realizar inversiones 
productivas. 

Así mismo, los pagos efectuados al exterior por concepto de venta de derechos 
representativos de capital o cualquier otro activo adquirido por sociedades o personas 
no residentes en Ecuador.” 
Art.> 186.- Agréguese los siguientes numerales, luego del numeral 14, al artículo 159: 

“15. La transferencia o traslado de divisas al exterior sea realizada por entidades de 
Servicios Auxiliares del Sistema Financiero calificadas y constituidas en el Ecuador, y 
correspondan de manera justificada, al pago y/o devolución de valores recaudados 
como parte de la prestación de servicios de medio de pago electrónicos, siempre y 
cuando los ingresos que la entidad perciba por la prestación de dichos servicios sean 
declarados y tributados en Ecuador. 

“16. Los pagos realizados al exterior por concepto de importación de bienes de capital y 
materias primas efectuados por las sociedades, en los términos del artículo 98 de la Ley 
de Régimen Tributario Interno, que suscriban contratos de inversión, a partir de la 
vigencia de la LEY ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD 
FISCAL TRAS LA PANDEMIA COVID-19, hasta por los montos y plazos establecidos en 
dichos contratos de inversión y/o adendas, siempre que dichas adquisiciones sean 
necesarias para el desarrollo del proyecto. Para acceder a esta exoneración, se deberá 
contar con dictamen de la entidad rectora de las finanzas públicas previo la celebración 
del contrato de inversión o su adenda.” 

TÍTULO XIII
REFORMA A LA LEY DEL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

Art.> 187.- Agréguese la siguiente frase al final del primer inciso del artículo 3: 

“Las personas naturales y sociedades no residentes cuya actividad exclusiva en el 
Ecuador sea efectuar inversiones en activos financieros en el país no estarán obligadas a 
inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes. El Servicio de Rentas Internas podrá 
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establecer mecanismos de control del adecuado cumplimiento de las obligaciones 
tributarias derivadas de tales transacciones por parte de los sujetos pasivos 
responsables que intervengan en las mismas.” 

TÍTULO XIV
REFORMAS A LA LEY DE CREACIÓN DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Art.> 188.- En el artículo 2, realícese las siguientes modificaciones: 

1. Al final del número 9, suprímase la “y”; 

2. Agréguese un número 10 con el siguiente texto: “Mantener el registro de 
beneficiarios finales; y,” 
Art.> 189.- A continuación del artículo 21, incorpórese el siguiente: 

“Artículo (...).-Registro de beneficiarios finales.- El Servicio de Rentas Internas compilará 
y mantendrá el Registro de Beneficiarios Finales, como un registro de datos públicos que 
tendrá por función recoger, archivar, procesar, distribuir, difundir y registrar la 
información que permita identificar a los beneficiarios finales e integrantes de la cadena 
de titularidad de las personas jurídicas y sociedades conforme se define este término en 
el artículo 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Entiéndase como beneficiario final a la persona natural que efectiva y finalmente a 
través de una cadena de propiedad o cualquier otro medio de control, posea o controle 
a una sociedad, y/o la persona natural en cuyo nombre se realiza una transacción. 
También es beneficiario final toda persona natural que ejerce un control efectivo final 
sobre una persona jurídica u otra estructura jurídica. Las personas naturales y las 
sociedades, por intermedio de sus representantes legales, administradores, agentes 
fiduciarios o protectores, según el caso, o quien sea que las represente de conformidad 
con la ley, incluso aquellas que se encuentren bajo un procedimiento o acuerdo de 
disolución, liquidación o quiebra, están obligados a: 

Presentar al Servicio de Rentas Internas la declaración y/o anexo(s) correspondientes en 
el que se identifique plenamente a sus beneficiarios finales, en la forma, plazo y 
condiciones que dicha entidad establezca mediante acto normativo. Esta información 
deberá ser validada y actualizada y contener a cada integrante de la cadena de 
propiedad o control, de conformidad con los procedimientos de debida diligencia que se 
establezcan en el referido acto normativo en atención a estándares internacionales. 

Este registro se conformará a partir de la compilación de información sobre beneficiarios 
efectivos a cuya presentación están obligadas las Sociedades de conformidad con la Ley. 
Las Sociedades y sus administradores deberán cumplir con estas obligaciones con 
diligencia debida y presentar oportunamente los formularios y anexos 
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correspondientes. 

La identificación de los beneficiarios finales deberá requerirse en los procedimientos de 
contratación pública como un requisito habilitante. 

La información de los beneficiarios finales podrá ser intercambiada con autoridades 
competentes de otras jurisdicciones distintas al Ecuador en virtud de los instrumentos 
internacionales que sobre la materia de asistencia administrativa mutua internacional 
haya suscrito el Estado ecuatoriano, observando las disposiciones sobre 
confidencialidad que sean aplicables. 

Toda información suministrada por autoridades competentes de jurisdicciones 
extranjeras en el marco de tales instrumentos se considerará válida en el territorio 
ecuatoriano y podrá incorporarse a procesos y procedimientos, como medio de prueba 
conforme las normas del ordenamiento jurídico nacional.” 

TÍTULO XV
REFORMAS AL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL. 

Art.> 190.- En el artículo 264 numeral 17, antes del punto aparte añádase la oración “de 
conformidad con la Ley de la materia y su Reglamento” 

TÍTULO XVI
REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL PODER DEL MERCADO. 
Art.> 191.- En el artículo 28, agréguese el siguiente inciso al final: 

“Las ayudas públicas y restricciones a la competencia serán objeto de evaluación 
conforme la regulación de buenas prácticas regulatorias”.

TÍTULO XVII
REFORMAS AL CÓDIGO ORGÁNICO MONETARIO Y FINANCIERO 

Art.> 192.- En el artículo 130 del Libro I, agréguese como inciso segundo el siguiente 
texto: 

“A requerimiento de las entidades financieras públicas, la Junta de Política y Regulación 
Financiera establecerá una tasa de interés máxima especial para créditos de interés 
social pertenecientes al segmento microcrédito.” 
Art.> 193.- Sustitúyase el artículo 143 del Libro I, por el siguiente: 

“Art.. 143.- Actividad financiera.- Para efectos de este Código son las operaciones y 
servicios que están vinculados con flujos o riesgos financieros; y que, se realiza de forma 
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habitual, por las entidades que conforman el sistema financiero, de valores y de 
seguros, previa autorización de los organismos de control, utilizando, a cualquier título, 
recursos de terceros para operaciones de crédito; inversión en valores de renta fija o 
renta variable; servicios de seguros; servicios o instrumentos de manejo y protección de 
riesgo; servicios de compra venta, intermediación o suscripción de valores; así como 
para otras operaciones que defina la Junta de Política y Regulación Financiera en función 
del desarrollo o innovación del mercado de servicios financieros, de valores y seguros. 
Las actividades financieras son un servicio de orden público, reguladas y controladas por 
el Estado.” 
Art.> 194.- En el artículo 169 del Libro I, reemplazar “6%” por “25%”. 
Art.> 195.- En el artículo innumerado, incorporado a continuación del artículo 120 del 
Libro II, efectúese las siguientes reformas: 

1. Agréguese un numeral 8 que establezca lo siguiente: 

“8. Operaciones de crédito o de cualquier otro tipo destinadas al financiamiento de 
vehículos.” 

2. Elimínese el inciso tercero que contiene el siguiente texto, “En ningún caso personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, incluyendo 
naturalmente a las instituciones del sistema financiero, podrán constituir fideicomisos 
mercantiles en garantía sobre vehículos.”. 
Art.> 196.- Luego del artículo 207 del Libro I, agréguese el siguiente artículo: 

“Art.. 207.1.- Condonación de obligaciones de las entidades financieras públicas. 
Mediante decreto ejecutivo se podrá disponer que las entidades financieras públicas 
condonen créditos o activos de préstamos de hasta diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$10,000) de capital, más sus intereses y otros costos y comisiones 
y que sean considerados irrecuperables. El respectivo decreto ejecutivo establecerá las 
demás condiciones para la respectiva condonación. De tal acción se deberá informar al 
Servicio de Rentas Internas o quien ejerza esas competencias.” 
Art.> 197.- En el artículo 209 del Libro I, sustitúyase el texto del inciso segundo por el 
siguiente: 

“Para este propósito, la Junta considerará el calce de plazos entre los activos y pasivos 
de las entidades reguladas, con excepción de los créditos de interés social 
pertenecientes al segmento microcrédito de las entidades financieras públicas.” 
Art.> 198.- En el artículo 217 del Libro I, sustitúyase el texto del numeral 1 por el 
siguiente: 

“Las que hayan recibido créditos en condiciones preferenciales por plazos, tasas de 
interés, falta de caución o desproporcionadas respecto del patrimonio del deudor o de 
su capacidad de pago, con excepción de operaciones catalogadas de interés social por 
parte de la Junta de Política y Regulación Financiera.” 
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Art.> 199.- Luego del artículo 250 del Libro I, agregúese el siguiente artículo: 

“Art.. 250.1.- Seguros obligatorios para entidades financieras públicas. Las entidades 
financieras públicas podrán, previa aprobación del directorio, asumir los costos 
relacionados a los seguros obligatorios para operaciones de crédito del segmento 
microcrédito, de hasta diez mil dólares de los Estados Unidos de América (US$10,000) de 
capital.” 
Art.> 200.- Sustitúyase el artículo 417 del Libro I por el siguiente: 

“Art.. 417.- Grupo financiero.- Se entenderá por grupo financiero al conformado por más 
de una entidad que preste un servicio financiero o realice actividades financieras o sea 
auxiliar del sistema financiero. Un grupo financiero deberá estar integrado al menos por 
un banco. 

Las entidades financieras del exterior, las subsidiarias o afiliadas a un banco nacional o 
sucursales de empresas de seguros o de valores extranjeras establecidas en el país, 
también formarán parte de los grupos financieros establecidos en el presente artículo. 

La Junta expedirá la normativa necesaria sobre grupos financieros y su supervisión, 
observando las mejores prácticas internacionales.” 

TÍTULO XVIII
REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA PARA LA REGULACIÓN DE LOS CRÉDITOS PARA 

VIVIENDA Y VEHÍCULOS 
Art.> 201.- Elimínese el inciso quinto del artículo 4. 

TÍTULO XIX
REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN 

Art.> 202.- En el numeral 2 del artículo 35 elimínese la palabra “únicamente”. 
Art.> 203.- Sustitúyase el numeral 9 del artículo 38 por el siguiente: 

“9. Constituirse mandatarios de los promotores e inversores para coordinar y recibir los 
fondos por medio de entidades financieras vigiladas por la Superintendencia 
competente y verificar las condiciones acordadas en cada operación previo al 
desembolso en la cuenta del promotor o solicitante.” 

TÍTULO XX
REFORMAS A LA LEY DEL SISTEMA ECUATORIANO DE LA CALIDAD 

Art.> 204.- Sustitúyase el artículo 53 por el siguiente: 
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“Art.. 53.- Infracciones.- Las infracciones en materia de calidad se clasifican en leves, 
medias, graves y muy graves, según el tipo de afectación que causa el incumplimiento a 
la normativa técnica en esta materia. 

1. Infracciones LEVES serán las siguientes: 

a) Incumplir la entrega de información requerida por el Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca MPCEIP o por el Servicio Nacional de 
Normalización INEN, de productos nacionales o importados sujetos a reglamentación 
técnica. 

b) Las pruebas o ensayos realizados por los Organismos Evaluadores de la Conformidad 
acreditados o designados, que resulten inexactos, sea por no constatar los hechos de 
manera correcta o por falta de aplicación adecuada de los reglamentos técnicos. Esta 
sanción se impondrá también al importador, comercializador o fabricante siempre que 
se pruebe que conocía de las inconsistencias reportadas. 

c) La comercialización, ofrecimiento, y/o exposición de mercadería, que sea expresada 
en unidades diferentes a las del Sistema Internacional de Unidades (SI) o que no 
cumplan con las tolerancias de peso o medida establecidas en los reglamentos técnicos 
pertinentes; 

d) El uso de indicaciones o etiquetas de los productos que no cumplan con lo exigido en 
la reglamentación técnica ecuatoriana. 

Estas infracciones serán sancionadas con una multa pecuniaria de hasta 15 salarios 
básicos unificados. 

2. Infracciones MEDIAS serán las siguientes: 

a) La fabricación, importación, comercialización y transporte de bienes y servicios, 
sujetos a la reglamentación técnica, que no cumplan con los requisitos de calidad 
exigidos y/o con la evaluación de la conformidad del producto, siempre que el hecho no 
constituya una infracción de mayor nivel. 

b) La expedición de certificados relativos a la evaluación de la conformidad o informes, 
cuyo contenido no se ajusten a la realidad de los hechos o se emitan de manera 
incorrecta por parte de organismos evaluadores de la conformidad, siempre que esta 
información afecte a las labores de control y vigilancia. Esta sanción se impondrá 
también al importador, comercializador o fabricante siempre que se pruebe que conocía 
de las inconsistencias reportadas. 

c) No permitir el acceso para realizar las diligencias de control requeridas por el 
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d) Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca o por el Servicio 
Nacional de Normalización INEN, tratándose de productos nacionales o importados 
sujetos a reglamentación técnica; 

e) El uso de indicaciones o etiquetas tendientes a desorientar o engañar a los 
compradores de mercaderías, en lo referente a peso, medida o expresión de número de 
unidades inexactas, indebidas o inexistentes, calidad, componentes y todas aquellas que 
no son concordantes con la realidad del producto o que no se ajusten a requisitos 
exigidos en la reglamentación técnica; y, 

El uso indebido comercial e industrial de aparatos o equipos que no se encuentren 
correctamente calibrados. 

Estas infracciones serán sancionadas con una multa pecuniaria de hasta 40 salarios 
básicos unificados. 

3. Infracciones GRAVES serán las siguientes: 

a) La fabricación, importación, comercialización de bienes y servicios, sujetos a 
reglamentación técnica, que no cumplan con los requisitos exigidos en los mismos, 
cuando se compruebe objetivamente que tal incumplimiento cause peligro o daño muy 
grave a la seguridad, la protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal y el 
medio ambiente; y, 

b) La instalación, aplicación o aprovechamiento de productos, aparatos o elementos 
sujetos a reglamentación técnica, que no cumplan con los requisitos exigidos en la 
misma, al comprobar que tal incumplimiento cause peligro o daño muy grave a la 
seguridad, la protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal, y el medio 
ambiente; 

Estas infracciones serán sancionadas con una multa pecuniaria de hasta 80 salarios 
básicos unificados. 

Adicionalmente, en los casos previstos como infracciones graves, mientras se sustancie 
el expediente administrativo respectivo, de considerarlo conveniente el órgano 
sancionador, podrá imponer la prohibición temporal de comercializar los productos 
materia de la controversia. 

Con la resolución definitiva del expediente, además de la sanción pecuniaria que 
proceda, se podrá disponer la prohibición definitiva de comercializar los productos 
materia de la controversia. 
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4. Infracciones MUY GRAVES serán las siguientes: 

Siempre que no constituya delito, la expedición de certificados relativos a la evaluación 
de la conformidad o informes cuyo contenido no se ajusten a la realidad de los hechos o 
se emitan de manera fraudulenta, será sancionada con multa de 150 Salarios Básicos 
Unificados. Se ordenará el retiro de la acreditación o designación del establecimiento de 
los organismos acreditados o designados. La empresa y sus accionistas quedarán 
inhabilitados para recalificarse por los cinco años siguientes. 

Siempre que no constituya delito, forjar y presentar documentos de conformidad de 
productos adulterados o falsificados, será sancionado con multa de 150 Salarios Básicos 
Unificados, la entidad u organismo que identifique la infracción, elaborará el informe 
técnico motivado, mismo que será puesto en conocimiento del Ministerio de Producción 
Comercio Exterior Inversiones y Pesca.” 
Art.> 205.- A continuación del artículo 53, incorporar los siguientes artículos: 

“Art.. 53.1. Rebaja de sanciones por primera infracción o por regla de proporcionalidad.- 
Dentro del juzgamiento administrativo de las infracciones previstas en esta normativa, 
para imponer las sanciones previstas se considerarán las siguientes reglas: 

a) En el caso de las personas naturales que no sean obligadas a llevar contabilidad, la 
primera infracción que cometa, será sancionada con una multa equivalente al diez por 
ciento (10%) del monto total correspondiente a la infracción cometida, siempre que no 
haya sido sancionado previamente por otro tipo de infracción prevista en esta misma 
normativa, no se encuentre en una situación de reincidencia, o no haya cometido 
infracciones calificadas como graves o muy graves. 

b) En el caso de las microempresas, la primera infracción que cometa será sancionada 
con una multa equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total correspondiente a 
la infracción cometida, siempre que no haya sido sancionado previamente por otro tipo 
de infracción prevista en esta misma normativa, no se encuentre en una situación de 
reincidencia, o no haya cometido infracciones calificadas como graves o muy graves. 

c) Para el caso de las pequeñas empresas, la primera infracción que cometa será 
sancionada con una multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del monto total 
correspondiente a la infracción cometida, siempre que no haya sido sancionado 
previamente por otro tipo de infracción prevista en esta misma normativa, no se 
encuentre en una situación de reincidencia, o no haya cometido infracciones calificadas 
como graves o muy graves. 

d) En el caso de las demás personas jurídicas, la primera infracción que cometa será 
sancionada con una multa equivalente al ochenta por ciento (80%) del monto total 
correspondiente a la infracción cometida, siempre que no haya sido sancionado 
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previamente por otro tipo de infracción prevista en esta misma normativa, no se 
encuentre en una situación de reincidencia, o no haya cometido infracciones calificadas 
como graves o muy graves 

Art.. 53.2. Si en una misma inspección se determina más de una sanción a un infractor 
que incumpla diferentes Reglamentos Técnicos será sancionado con 100 Salarios Básicos 
Unificados. 

Art.. 53.3 La primera reincidencia de cualquier infracción se sancionará con el doble de 
la multa impuesta y se ordenará la prohibición de comercialización a nivel nacional del 
producto sancionado hasta que se demuestre el cumplimiento a la Reglamentación 
Técnica Ecuatoriana. 

Una segunda reincidencia será considerada como una falta muy grave, y será 
sancionado con el doble de la multa impuesta, y se prohibirá la comercialización del 
producto.” 
Art.> 206.- Agréguese a continuación del artículo 55 el siguiente: 

“ Art.. 55.1- Serán responsables de las infracciones establecidas en la presente Ley: 

a) El propietario, director, representante legal, gerente o administrador del 
establecimiento fabricante, importador o comercializador en donde se compruebe la 
infracción; 

b) Los fabricantes, vendedores o importadores de bienes, productos, aparatos, equipos 
o elementos que no se ajusten a las exigencias y requisitos de los reglamentos técnicos; 
y, 

c) Los representantes o propietarios de los organismos, entidades y laboratorios 
especificados en esta Ley, respecto de las infracciones cometidas en el ejercicio de su 
actividad.” 
Art.> 207.- Agréguese a continuación del artículo 56 el siguiente: 

“Art.. 56.1.- La sanción por las infracciones señaladas en la presente ley, de ser el caso, 
se aplicará medidas provisionales de protección y cautelares establecidas en el Código 
Orgánico Administrativo COA. Para el ejercicio de control y sanción, el Ministerio rector 
de la Calidad y las instituciones y/o autoridades delegadas para el efecto ejercerán 
jurisdicción coactiva y contarán con el apoyo de la fuerza pública de ser necesario. 

El pago de las sanciones pecuniarias no libera al infractor de cumplir con las obligaciones 
que le impone esta Ley. 

Art.. 56.2.- La Subsecretaria de Calidad como órgano sancionador podrá, de presentarse 
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las condiciones previstas en la ley, ordenar la la prohibición de comercialización a nivel 
nacional del producto sancionado o prestación del servicio, hasta que se demuestre el 
cumplimiento a la Reglamentación Técnica Ecuatoriana. El reglamento a esta ley definirá 
los aspectos operativos de este tipo de esta medida de prevención. 

Art.. 56.3- Será considerado reincidente el que sea sancionado, dos veces o más dentro 
de un año cronológico, por la comisión de una misma infracción y por el mismo 
Reglamento Técnico. El año cronológico se contará desde la fecha de expedición de la 
primera Resolución sancionatoria. La reincidencia operará independientemente de las 
distintas locales en que se realice el hallazgo. 

El producto de las multas será depositado en la Cuenta Única del Tesoro Nacional, de 
conformidad con la ley. 

Art.. 56.4.- todos los incumplimientos que no se determinen expresamente como 
infracciones en la presente ley, serán considerados observaciones, las que se 
documentarán y pasarán a formar parte del expediente de cada usuario, lo que además 
será considerado para su evaluación de riesgo.” 

DISPOSICIONES GENERALES
Primera.- Los valores pagados por concepto del Impuesto Único y Temporal para la 
Declaración de Activos no serán susceptibles de reclamo o solicitud de pago indebido o 
en exceso. 
Segunda.- Los sujetos pasivos que, habiéndose acogido al Régimen Impositivo Único, 
Voluntario y Temporal para la Regularización de Activos en el Exterior, hayan sido o 
sean posteriormente declarados penalmente responsables del cometimiento de delitos 
de terrorismo o su financiación, lavado de activos, tráfico de armas de fuego, armas 
químicas, nucleares o biológicas, delincuencia organizada, secuestro en cualquiera de 
sus formas, trata de personas, delitos contra la eficiencia de la administración pública o 
delitos que sean imprescriptibles, perderán los beneficios establecidos en la presente 
Ley, y, en consecuencia, el Servicio de Rentas Internas procederá a la reliquidación de 
los tributos que correspondan, sin perjuicio de las demás responsabilidades penales a 
que haya lugar, siempre que la responsabilidad penal sea en relación con los activos que 
se regularizaron mediante el referido régimen. 
Tercera.- El Presidente de la República, mediante Decreto Ejecutivo, podrá´ reducir la 
tarifa general de IVA del 12% hasta el 8%, a la prestación de todos los servicios definidos 
como actividades turísticas de conformidad con el artículo 5 de la Ley de Turismo, a 
favor de personas naturales o sociedades, nacionales o extranjeras, hasta por un 
máximo de doce días al año durante feriados o fines de semana, sean unificados o 
divididos; ya sea a nivel nacional o regional, conforme la reglamentación que para el 
efecto expida la autoridad tributaria. Será necesario contar con el informe favorable del 
Ministerio de Economía y Finanzas para la emisión del respectivo Decreto Ejecutivo. 
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Cuarta.- Todos los sujetos pasivos sujetos al Régimen Impositivo Simplificado RISE, así 
como al Régimen Impositivo para Microempresas, en este último caso cuando cumplan 
las consideraciones establecidas en la presente ley, se incorporarán de oficio de manera 
automática al régimen de emprendedores y negocios populares RIMPE, para lo cual el 
Servicio de Rentas Internas actualizará las bases de datos correspondientes y emitirá las 
Resoluciones que correspondan. 
Quinta.- Las sociedades, en los términos del artículo 98 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, que puedan acogerse a beneficios e incentivos tributarios contenidos en la 
presente Ley y en otros cuerpos legales contenidos en el ordenamiento jurídico 
ecuatoriano, podrán acceder a los mismos aún cuando se encuentren pendientes de 
emisión definitiva permisos, autorizaciones, y otras regulaciones gubernamentales. Para 
el efecto, solo bastará la presentación del trámite inicial ante la autoridad o autoridades 
competentes. La Administración Tributaria en ejercicio de sus facultades legalmente 
establecidas, verificará el cumplimiento de las condiciones necesarias para la aplicación 
de los incentivos y beneficios tributarios prevista en este artículo, y en caso de detectar 
incumplimiento determinará y recaudará los valores correspondientes de impuestos, sin 
perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
Sexta.- (Derogado por la Disp. Derogatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 461-S, 20-XII-
2023).
Séptima.- Por el objeto específico de esta ley, los recursos que se recauden por concepto 
de las Contribuciones Temporales para el Impulso Económico post Covid-19 (Libro I de la 
presente ley), no deberán ser consideradas como ingresos permanentes, por lo tanto no 
son objeto de preasignación alguna. 
Octava.- El Presidente de la República podrá decretar, previo dictamen favorable del 
ente rector de las finanzas públicas, la entrega de un beneficio económico o pensión, 
temporal o vitalicia, a favor de los herederos o cónyuges sobrevivientes de personas 
que, a criterio del Presidente de la República, hubieren prestado servicios relevantes al 
país y que en vida alcanzaron méritos culturales, deportivos, internacionales y demás 
que realcen el nombre del país. Dicha retribución económica podrá entregarse a 
beneficiarios que se encuentren en situación de pobreza o pobreza extrema. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- Con el fin de alcanzar los parámetros técnicos y de capital necesarios para 
otorgar crédito a bajo costo y largo plazo para los sectores agrícolas y productivos, en el 
término de sesenta (60) días contados desde la publicación de esta ley en el 

Registro Oficial, las instancias competentes iniciarán los procedimientos pertinentes 
para fusionar BANECUADOR EP y CORPORACION FINANCIERA NACIONAL EP en una 
única entidad a llamarse BANCO DE FOMENTO ECONÓMICO DEL ECUADOR. 
Segunda.- Dentro del término de sesenta (60) días contados desde la fecha de 
promulgación de la presente Ley, el ministerio rector de las finanzas públicas transferirá 
a los Gobiernos Autónomos Descentralizados los valores adeudados por concepto de 
Impuesto al Valor Agregado. Para el efecto, el Presidente de la República y el Ministerio 
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Rector de las Finanzas Públicas, según sus competencias, quedan facultados para 
realizar ajustes y reformas a la proforma presupuestaria vigente. 
Tercera.- El Régimen Impositivo Único, Voluntario y Temporal para la Regularización de 
Activos en el Exterior previsto en esta Ley será aplicable a partir del 1 de enero de 2022. 
Hasta esta fecha el Servicio de Rentas Internas deberá emitir la normativa secundaria 
pertinente y efectuar el desarrollo tecnológico necesario para la presentación de la 
respectiva declaración juramentada por parte del sujeto pasivo y el pago del impuesto. 
Cuarta.- En el plazo máximo de un año contado a partir de la publicación de la presente 
ley en el Registro Oficial los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta que se encuentren 
obligados a facturar, deberán haber incorporado a su actividad el esquema de 
facturación electrónica. Esta disposición no será aplicable a los contribuyentes que sean 
considerados negocios populares de conformidad con lo establecido en la presente Ley, 
siempre que tengan la obligación de emitir factura según la normativa vigente. 
Quinta.- Debido a la crisis económica producida por la pandemia del COVID-19, los 
contribuyentes que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Turismo y 
cuenten con la respectiva Licencia Única Anual de funcionamiento al día podrán 
compensar las pérdidas tributarias sufridas en los ejercicios económicos 2020 y 2021, 
con las utilidades gravables que obtuvieren dentro de los periodos impositivos 
siguientes, hasta el 100% por un máxima de diez (10) años en la forma en que ellos lo 
estimen. En casos de que se produzca el cierre de la actividad, el saldo de la pérdida 
acumulada será deducible en su totalidad en el ejercicio impositivo en que se produzca 
ese evento. 
Sexta.- Los contribuyentes que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de 
Turismo y cuenten con la Licencia Única Anual de Funcionamiento al día y que no hayan 
podido cumplir con sus obligaciones tributarias con el Servicio de Rentas Internas o con 
sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social durante los ejercicios 
2020 y 2021 podrán acceder a facilidades de pago para el cumplimiento de dichas 
obligaciones hasta por un máximo de 48 meses. Para las facilidades de pago contenidas 
en esta disposición no será necesario abonar la cuota inicial establecida en el Código 
Tributario ni la cuota inicial prevista para acceder a acuerdos de pago o convenios de 
purga de mora ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social según su Ley y 
resoluciones de su Consejo Directivo, y se condonarán los intereses, multas y recargos 
que se hayan generado, siempre que el contribuyente cumpla puntualmente con el pago 
de las cuotas. En caso de incumplimiento, se liquidará el interés, multa y recargo 
conforme al Código Tributario y normativa aplicable. 
Séptima.- Los sujetos pasivos que se encuentren participando como actores de procesos 
judiciales o reclamaciones administrativas, contra actos administrativos emitidos por la 
Administración Tributaria que fueren susceptibles de mediación según las reglas de esta 
Ley, o que fueren parte de procesos de determinación en marcha, podrán acogerse al 
procedimiento de mediación dispuesto por esta Ley. En este caso excepcional, los plazos 
y términos del procedimiento judicial quedarán en suspenso hasta que termine el 
proceso de mediación. En caso de que se llegue a un acuerdo, se notificará al órgano 
judicial respectivo que archivará el proceso sin condena en costas, y en caso contrario, el 
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proceso judicial continuará desde el estado en que se encontraba al momento de la 
suspensión. 

Quienes se acogieren al procedimiento de mediación incorporado por esta Ley: 

a) entro de los dos meses contador a partir de su entrada en vigencia, tendrán derecho a 
la remisión del 100% de los intereses y recargos de la diferencia de impuesto 
establecidas por la administración que el sujeto pasivo acepte pagar en el acta de 
mediación. 

b) dentro de tres meses contados a partir de su entrada en vigor, tendrán derecho a la 
remisión del 75% de intereses y recargos, de la diferencia de impuesto establecidas por 
la administración que el sujeto pasivo acepte pagar en el acta de mediación. 

c) entre tres meses un día y seis meses contados a partir de su entrada en vigor, tendrán 
derecho a la remisión del 50% de intereses y recargos, de la diferencia de impuesto 
establecidas por la administración que el sujeto pasivo acepte pagar en el acta de 
mediación. 

En todos los casos, siempre que incluyeren en su solicitud de mediación un compromiso 
de pagar inmediatamente al menos el 25% del capital de la obligación incluso si no se 
llega a un acuerdo total o parcial. En caso de que si se alcance acuerdo total o parcial, 
este podrá incorporarse en un acta transaccional o acta de mediación. 
Octava.- Las sociedades, en los términos del artículo 98 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, que a la fecha de entrada en vigencia de esta Ley se encontraren tramitando la 
suscripción de contratos de inversión o adendas a éstos, podrán gozar los incentivos y 
beneficios tributarios y no tributarios establecidos en la Ley Orgánica de Fomento 
Productivo, y sus normas conexas, vigentes y aplicables hasta antes de la entrada en 
vigor de esta Ley, siempre y cuando se cumplan de manera concurrente las siguientes 
dos condiciones: 

1) Que la petición de suscripción del contrato de inversión o su adenda se presente 
hasta el 31 de diciembre de 2021, y; 

2) Que el contrato de inversión o su adenda, en cualquier caso, se suscriba hasta el 30 de 
abril de 2022. 
Novena.- Las sociedades que se constituyeron a partir de la vigencia de la Ley Orgánica 
para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y 
Estabilidad y Equilibrio Fiscal, así como también las sociedades nuevas que se 
constituyeron por sociedades existentes desde la promulgación de dicha ley con el 
objeto de realizar inversiones nuevas y productivas, y acogerse a los beneficios del 
capítulo II, gozarán de estabilidad tributaria sobre los beneficios e incentivos concedidos 
hasta la finalización de sus inversiones, conforme la normativa tributaria vigente al 
momento en que se realizó la inversión nueva y productiva al amparo de la referida Ley. 
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Décima.- Las personas que debieren declarar o pagar valores correspondientes al 
impuesto a la renta originado en el incremento patrimonial proveniente de herencias a 
consecuencia del fallecimiento de sus familiares entre el 15 de marzo de 2020 y el 31 de 
diciembre de 2021, serán beneficiarias de la exoneración incorporada por esta Ley. Esta 
exoneración no da derecho a devolución o reclamación de ninguna clase a quienes ya 
hubieren realizado el pago de dicho impuesto. 
Décima Primera.- De optar por la modificación contractual, las contratistas de EP 
PETROECUADOR que tengan suscritos contratos de servicios específicos con 
financiamiento de la contratista, notificarán por escrito a EP PETROECUADOR su 
decisión de migrar a la modalidad contractual de participación establecida en el artículo 
12-A de la Ley de Hidrocarburos reformada. Esta notificación deberá hacerse hasta 90 
días después de la publicación en el Registro Oficial de la presente Ley. Las partes darán 
inicio a las negociaciones de las condiciones de la nueva modalidad contractual a partir 
de la fecha en que se realice la notificación. 

Nota:

Mediante Sentencia 110-21-IN/22 (R.O. E.C. 160, 11-I-2023) la Corte Constitucional 
declaró la inconstitucionalidad por la forma de la presente disposición con efectos a 
futuro desde su publicación en el Registro Oficial.
Décimo Segunda.- Las sociedades que se constituyeron a partir de la vigencia del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones así como también las sociedades 
nuevas que se constituyeron por sociedades existentes, desde la promulgación de dicha 
ley, con el objeto de realizar inversiones nuevas y productivas, que gocen la exoneración 
y/o rebaja del pago del impuesto a la renta durante cinco años, contados desde el 
primer año en el que generaron ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva 
inversión, mantendrán dicha exoneración y/o rebaja hasta su finalización, que en 
ningún caso sobrepasará los cincos años desde que se generaron ingresos atribuibles 
directa y únicamente a dicha inversión. 

Aquellas sociedades beneficiarias de las exoneraciones y/o rebajas previstas en la Ley 
Orgánica de Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y 
Estabilidad Fiscal mantendrán tales beneficios hasta su finalización. 
Décimo Tercera.- La eliminación del artículo 34 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones entrará en vigor el 01 de enero de 2023. 
Décimo Cuarta.- El Comité Nacional de Facilitación del Comercio y Logística creado 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-20190017 deberá adecuar su 
institucionalidad y funcionamiento de conformidad al contenido de esta Ley, en el 
término de 60 días. 
Décimo Quinta.- No se causará el impuesto a la renta que grava la enajenación ocasional 
de inmuebles realizada por personas naturales o sociedades, en la primera transferencia 
de dominio del respectivo inmueble que se realice a partir de la vigencia de esta Ley, 
hasta cinco años después de su promulgación en el Registro Oficial. Esta exención no 
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aplicará a quienes obtuvieren ingresos gravados provenientes de las actividades de 
urbanización, lotización, transferencia de inmuebles y otras similares. No se considerará 
enajenación para fines de impuesto a la renta, a transferencias de dominio de inmuebles 
que ocurran por efectos de procesos de reestructuración societaria, fusión o escisión de 
compañías. 

DISPOSICIONES INTERPRETATIVAS
Primera.- Interprétese el numeral 12 del artículo 56 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, en el sentido de que los servicios bursátiles comprenden a los prestados por las 
Bolsas de Valores y Casas de Valores, así como a los de administración de Fondos de 
Inversión y Fondos Colectivos prestados por las Administradoras de Fondos autorizadas 
de conformidad con la Ley de Mercado de Valores. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS
Primera.- Deróguese todas las normas de igual o menor jerarquía que se contrapongan a 
esta Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL 
Las disposiciones de la presente Ley entrarán en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Oficial. 

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS LA PANDEMIA COVID-19

1.- Ley s/n (Tercer Suplemento del Registro Oficial 587, 29-XI-2021).

2.- Sentencia 110-21-IN/22 (Edición Constitucional del Registro Oficial 160, 11-I-2023).

3.- Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo (Suplemento del 
Registro Oficial 461, 20-XII-2023)

4.- Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres (Tercer Suplemento del 
Registro Oficial 488, 30-I-2024)
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